
 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-19990355500 

 Obre en autos la constancia de publicación del aviso de que 

trata el numeral 10 del artículo 597 del Código General del Proceso, 

efectuado por la secretaría de este despacho (archivo 17).  

De otra parte, en atención a la comunicación emitida por el 

Centro de Servicios Administrativos para los Juzgados Civiles, 

Laborales y de Familia (archivo 28), en el que adjunta pantallazo en el 

que se observa que el señor Carlos Alfonso Gámez es parte dentro de 

un proceso tramitado en el Juzgado 16 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, se dispone: 

Por secretaría, ofíciese al citado estrado judicial a fin de que se 

pronuncie respecto a la solicitud de medidas cautelares obrante en el 

presente proceso.  

NOTIFÍQUESE,   

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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Joana Alejandra Cisneros Perez

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

VERBAL DE PERTENENCIA 

No. 110014003028-20130147400. 

 

Estando las presentes diligencias al despacho para lo pertinente 

el Juzgado dispone:  

PRIMERO: Agregar a los autos las respuestas de las entidades 

vistas en los archivos 70, 71 y72. 

SEGUNDO: En atención al cumplimiento de los requisitos del 

numeral 7 del artículo 375, esto es realizarse el aporte fotográfico de la 

valla (arch. 06 pág. 165 carpeta expediente físico), y acreditada la 

inscripción de la demanda como lo demuestra la documental del 

archivo 34, se ordena la inclusión del contenido de la valla, en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término previsto 

en la norma indicada. 

Cumplido lo anterior se proveerá en punto de la inspección 

judicial del artículo 375. 

Secretaría proceda de conformidad.   

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

VERBAL No. 110014003028201400405 00 

Obre en autos la respuesta emitida por la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas (archivo 83), 

y la Personería de Bogotá D.C. (archivos 77, 78 y 79); así entonces, dada 

la solicitud de la citada entidad, por Secretaría remítasele el link de 

acceso al expediente.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003013-20160007600. 

 

Teniendo en cuenta la información proveniente del JUZGADO 13 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (arch. 24 y 26), se pone en conocimiento del interesado el informe 

de títulos que reposa en el archivo 27 del cuaderno principal.  

De igual manera por secretaría ofíciese nuevamente a la referida 

autoridad judicial para que allegue el reporte detallado de los títulos 

debidamente ASOCIADOS al proceso de marras, comoquiera que los 

presuntamente convertidos no se encuentran dispuestos 

efectivamente. 

Al momento de oficiar remítase copia de esta providencia y el 

reporte de títulos del archivo 27, así mismo duplíquense al extremo 

solicitante para que coadyuve en su trámite y radicación.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 

CPDL  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 

 

 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Joana Alejandra Cisneros Perez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e111ae4cad2a29ea17345d9f84628ad8465e3e0597dd7872a2e3a4fb5a19595

Documento generado en 23/02/2024 06:56:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023201700481 00 

 Se pone en conocimiento de la parte actora la orden de pago 

emitida por la secretaría de este despacho (archivo 100), en la que se 

observa que se realizó el “pago de depósito judicial” por valor de 

$884.074 M/Cte en favor de Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Santander Ltda –COMULTRASAN-. Así mismo, el informe de títulos 

(archivo 102), en el que se avizora que el 26 de enero del año en curso 

se pagó con abono a cuenta el citado rubro. 

NOTIFÍQUESE,   

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS 
JUEZ 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20170070600 - 2. 

 

Previo a proveer en punto de la solicitud vista en el archivo 02 c2, 

se requiere al memorialista, acredite el tramite impartido al oficio No. 

1517 de fecha 21 de mayo de 2018. Por medio del cual se materializó 

el levantamiento de la medida cautelar que depreca.  

 

Obsérvese en las piezas procesales que el mentado oficio fue 

retirado por el Señor Hugo Celis el 29 de mayo de 2018 (arch. 01 c2 

pág. 15).  

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CPDL 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20170151300 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto a las 

solicitudes obrantes en el expediente digital, se requiere a las partes a 

fin de que den cumplimiento a lo dispuesto en auto de data 15 de enero 

de 2024 (archivo 82), en el sentido de: 

“(…) ii) acreditar en debida forma la calidad de 

representante legal de la señora María Eugenia Ortiz 
Sutachan, como quiera que del certificado expedido por la 

Alcaldía Local de Suba el 16 de noviembre de 2023, se extrae que 
la misma fungió como tal del periodo comprendido entre el 15 de 

julio de 2021 al 15 de julio de 2022. 

4. Previo a reconocer personería al abogado RAFAEL 
AGUIRRE VALDERRAMA deberá allegar poder conferido en 

debida forma: i) bien sea conforme el art. 5 de la Ley 2213 de 
2022, ó ii) uno emitido bajo los preceptos del art. 74 del C.G.P.; 

junto con sus respectivos anexos.” 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

VERBAL No. 110014003023201800449 00 

 

En atención a la documental que antecede, se requiere a la 

Secretaría de este despacho a fin de que dé cumplimiento a lo dispuesto 

en auto de data 15 de enero de 2024, en el sentido de REQUERIR a la 

Sociedad de Activos Especiales S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20180067000. 

 

Vencido el término del auto adiado el 12 de febrero de 2024, en 

silencio de las partes, el Juzgado en aplicación de los preceptos del 

artículo 26 y numeral 4 del artículo 27 del acuerdo PSAA15-10448 de 28 

de diciembre de 2015 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

fija como honorarios definitivos en favor del liquidador la suma de 

$2.465.000. M/cte, correspondiente al 1% del patrimonio liquidado 

en el asunto de marras. 

 

Los cuales deberán ser puestos por el (la) concursado (a) a 

órdenes del Juzgado en la cuenta No. 110012041023 de Títulos de 

Depósitos Judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

Lo anterior en el término de 10 días, instándole para que 

aporte el respectivo comprobante de consignación. 

Cumplido lo anterior se determinará lo correspondiente al 

artículo 573 ibídem.  

 

 NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20190027200. 

 

En atención a la documental vista en el archivo 28 de la 

encuadernación proveniente del apoderado de la parte demandante con 

facultad para recibir (arch. 08 - 25), y reunidos como se encuentran los 

presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso, por 

el pago total de las obligaciones. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. (remítase copia de los comunicados a 

expedir al acreedor con copia al deudor) 

TERCERO: DESESTIMAR la condena en costas.   

CUARTO: ARCHIVAR las presentes diligencias cumplido lo 

anterior.  

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
 CPDL  

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 
Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20190038000. 

 

En atención a la solicitud que antecede (arch. 69) se informa a la 

memorialista estarse a lo dispuesto en auto calendado el 24 de enero 

de 2024 (arch. 67). 

 

Así las cosas, se requiere al extremo demandante cumpla su 

carga procesal, en el término de 30 días, so pena de aplicar las 

sanciones del artículo 317 del C.G.P. 

 

Por Secretaria contabilícese el temporario otorgado. Vencido 

ingresen las diligencias al Despacho para proveer.   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ  
CPDL 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Firmado Por:

Joana Alejandra Cisneros Perez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3192ab2d45fa9aab98d94ebf88cbc9309b97a833742a51cf8c4899b4060911a5

Documento generado en 23/02/2024 06:56:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20190095200.  

 

En atención a la documental que antecede, el juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Agregar a los autos las respuesta proveniente de la 

Alcaldía de Cajicá – Cundinamarca (arch. 138). 

 

SEGUNDO: Agregar a los autos la respuesta proveniente del 

RUNT (arch. 139), donde se indica que la concursada es propietaria del 

vehículo de placas SKG-615, desde el 06 de mayo de 2010, el cual no 

fue declarado en la solicitud de insolvencia, la cual se pone en 

conocimiento del liquidador y demás intervinientes, para sí a bien lo 

tienen se pronuncien durante el término de ejecutoria.  

 

TERCERO: Referente a la solicitud proveniente de la empresa 

de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., aclárese nuevamente 

a la deudora que por expreso mandato del numeral 1º del artículo 565 

del C.G.P., le es prohibido realizar algún tipo de acuerdo con sus 

acreedores.  

 

CUARTO: En vista de lo observado en el sumario y en razón 

a que la señora BLANCA VILLAMIL ha incumplido la vocación y 

deberes del proceso de insolvencia de persona natural no 

comerciante y su respectiva liquidación patrimonial, al haber 

celebrado un acuerdo con el acreedor JULIO CESAR VILLAMIL 

DÍAZ el pasado 12 de diciembre de 2023 (arch. 131 pág. 04), y 

pretender la misma actuación con los demás obligacionistas; 

sumado a la existencia de un bien mueble no reportado cuya 

propiedad data del año 2010 vigente a la fecha, el despacho, en su 

debida oportunidad procesal dará aplicación al inciso 2º del numeral 

1º del Artículo 571 del C.G.P.  

 

Asimismo, le recuerda que de conformidad con el inciso 3º del 

numeral 1º del artículo 565 del estatuto procesal en cita, los pagos y 

demás operaciones que el deudor efectúe, tales como, “pagos, 

compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, 

allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de 

procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones 

anteriores a la apertura de la liquidación” o “sobre los bienes que a 
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dicho momento se encuentren en su patrimonio” serán ineficaces de 

pleno derecho.  

 

Ejecutoriada la presente providencia ingresen las diligencias al 

Despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Joana Alejandra Cisneros Perez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92e5bc582b5643b429083ec1599872e7cdc2f17dfd4fabba79fbfe6cc4de9678

Documento generado en 23/02/2024 03:54:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

VERBAL No. 110014003023201900979 00 

 En atención al memorial obrante en el archivo que antecede, la 

parte actora deberá estarse a lo resuelto en auto de data 2 de diciembre 

de 2022 por medio del cual, se decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito (archivo 28).  

NOTIFÍQUESE,   

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS 
JUEZ 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Joana Alejandra Cisneros Perez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20190114300 

 Con fundamento en lo establecido en el numeral 1º del artículo 

317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte demandante, 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación 

por estado de esta decisión, adelante las diligencias de que tratan los 

arts. 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de hacerse 

acreedor a la sanción prevista en la normatividad citada. 

NOTIFÍQUESE,   

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS 
JUEZ 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Joana Alejandra Cisneros Perez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20190114500 

 Con fundamento en lo establecido en el numeral 1º del artículo 

317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte demandante, 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación 

por estado de esta decisión, adelante las diligencias de que tratan los 

arts. 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de hacerse 

acreedor a la sanción prevista en la normatividad citada. 

NOTIFÍQUESE,   

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS 
JUEZ 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL 

NO COMERCIANTE No. 110014003023-20190128400. 

 

 

 Con fundamento en la documental que precede (arch. 75) y de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

se acepta la renuncia al poder de FABIAN ANDRES GARZON 

FLECHAS, quien actuaba en calidad de apoderado (a) judicial de la 

parte demandada, la que solamente producirá efectos 5 días después 

de la notificación por estado el presente proveído.   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
CPDL  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

VERBAL No. 110014003023-20190134500 

 

Con fundamento en la documental del archivo 57 y de acuerdo 

a lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta 

la renuncia al poder de SONIA ESPERANZA AREVALO SILVA, quien 

actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, la 

que solamente producirá efectos 5 días después de la notificación por 

estado el presente proveído. 

 

En atención a la respuesta emitida por el Juzgado 3 Civil del 

Circuito de esta ciudad (archivo 59), por secretaría remítasele la 

información allí solicitada.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ  

 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20190141400. 

Estando las diligencias al despacho para lo pertinente el 

Juzgado dispone:  

PRIMERO: Agregar a los autos la actualización del inventario 

valorado de los bienes del deudor aproximado por la liquidadora y 

contenido en el archivo 81 del cuaderno principal para ser tenido en 

cuenta dentro de la oportunidad legal pertinente. 

SEGUNDO: Requerir a la auxiliar de la justicia para que dé 

cumplimiento a los preceptos del numeral 2 del artículo 564 del C.G.P., 

ello es notificar por aviso a los acreedores y cónyuge del concursado. 

TERCERO: Ordenar que por Secretaría se dé cumplimiento al 

numeral 6º del auto adiado el 13 de octubre de 2023 (arch. 58). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 

 
 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9f10d8c44626f6a719b908d29a9397646ea8d103b140175ab0a135483a09f38

Documento generado en 23/02/2024 06:56:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023202000115 00 

La acreencia allegada por la Alcaldía de Cajicá, se agrega a los 

autos y será tenida en cuenta en la oportunidad procesal a que haya 

lugar. Se le reconoce personería para actuar en nombre del citado 

acreedor, al abogado Julio Cesar Ortiz Gutiérrez, en los términos y para 

los fines del mandato arrimado (archivo 53).  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

VERBAL No. 110014003023202000141 00 

 Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, el cual, 

mediante sentencia emitida el 22 de enero de 2024 (archivo 009), 

confirmó la sentencia proferida por este despacho el 5 de septiembre 

de 2022.  

NOTIFÍQUESE,   

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CIRP 
 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20200021000. 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado dispone: 

PRIMERO: Agregar a los autos y poner en conocimiento del 

liquidador las respuestas de las entidades contenidas en los archivos 

86, 87, 88, 89, 90 y 91 del cuaderno principal.  

SEGUNDO: Requerir al concursado para que, en el término de 30 

días, de cumplimiento a las disposiciones del numeral 2º del auto 

adiado el 24 de enero de 2024 (arch. 84), so pena de aplicar las 

sanciones del artículo 317 del C.G.P. 

Secretaría contabilice el temporario otorgado, vencido ingresen 

las diligencias al despacho para proveer.  

 

 

 NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Joana Alejandra Cisneros Perez

Juez
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Juzgado Municipal
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO  

COMERCIANTE No. 110014003023-202000505 00. 

 

Previo a continuar con el trámite procesal, se requiere a la parte 

interesada a fin de que informe los datos del proceso por medio del cual, 

se ordenó el embargo del vehículo de placas HAZ-503; lo anterior, con 

el objetivo de verificar lo que afirma el memorialista en el escrito que 

antecede y adoptar la decisión que procesalmente corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200060600. 

 

 El Despacho Comisorio No. 013 (arch. 19 c2), procedente de la 

ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ (arch. 19 23 c2), debidamente 

diligenciado, obre en autos, para que surta los efectos del artículo 40 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ  
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

VERRBAL No. 110014003023-20200071300 

Para los fines legales pertinentes, obre en autos la respuesta 

emitida por Enel (archivo 92), así como aquella otorgada por el 

apoderado de la parte actora, en la que informa que “consultadas las 

bases de datos, de los sistemas informáticos, correos electrónicos de la 

entidad Constructora Amavia, no se encontró dicha documentación 

(prueba solicitada de oficio mediante proveído dictado en audiencia del 

22 de agosto de 2023), la misma desapareció de los correos electrónicos, 

por lo que es imposible ser allegada” (archivo 90).  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No. 110014003023202000751 00 
 

En atención a la solicitud que antecede, por secretaría, 

actualícese el despacho comisorio 052 de 20 de agosto de 2021 (archivo 

18), y remítasele vía electrónica a la apoderada del extremo actor.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20200084200. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se REQUIERE 

nuevamente, al (la) liquidador (a) electo (a) Antonio Francisco Padilla 

Tamara, para que proceda de manera INMEDIATA a realizar 

pronunciamiento referente a la aceptación del cargo determinado en 

proveído del 07 de diciembre de 2023 (arch. 94), y/o justifique su 

rechazo, so pena de hacerse acreedor (a) de las sanciones de ley.  

Por Secretaría comuníquesele de la forma más expedita. 

  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CPDL 
 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200085800. 

 

En atención a la solicitud que antecede (arch. 89) se informa al 

memorialista que a la fecha no existen dineros constituidos en depósito 

judicial, de acuerdo con el informe de títulos que obra en el archivo 91. 

 

Ahora, referente a la petición de requerir al demandante al pago 

de las costas procesales, debe tener en cuenta el interesado lo 

dispuesto en el rito procesal para ese propósito.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ  
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200086000. 

 

 

 En atención al informe secretarial que antecede se declara 

vencido el término del auto calendado el 12 de febrero de 2024 (arch. 

44), sin que las partes presentaran sus alegatos de conclusión. Los 

cuales, no obstante, al no haberse decretado  o practicado pruebas no 

se hacen necesarios1.    

 

En firme ingresen las diligencias al despacho para proferir 

sentencia anticipada como se anunció en oportunidad anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ  
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Corte Suprema de Justicia Sala Civil, Sentencia 47001221300020200000601, Abr. 27/20. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20200086600. 

 

 Con fundamento en la documental que precede (arch. 23) y de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

se acepta la renuncia al poder de JUAN PABLO NAJHAR HURTADO, 

quien actuaba en calidad de apoderado (a) judicial del extremo deudor, 

la que solamente producirá efectos 5 días después de la notificación 

por estado el presente proveído.   

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
CPDL  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200094500. 

Se pone en conocimiento de la parte ejecutada la respuesta 

allegada por el Ministerio de Salud y Protección Social (archivo 07, 

cuaderno medidas cautelares).  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No. 110014003023202100015 00 
 

En atención al acta de acuerdo de data 19 de septiembre de 2023 

(archivo 45) emitida por el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición Fundación Liborio Mejía, por medio de la cual, se aprobó 

la propuesta de pago presentada por el aquí ejecutado, el despacho 

dispone:  

Decretar la suspensión del presente asunto en virtud del trámite 

de negociación de deudas, hasta tanto la parte interesada informe 

sobre el cumplimiento o incumplimiento del mismo (artículos 545 – 1 

C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO SEGUIDO DE PROCESO VERBAL No. 110014003023-

20210001700. 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso y 306 ib, pues 

registran la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a 

cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago a favor de ILSON 

FERNEY BELTRÁN ALARCÓN, y en contra de MARÍA NANCY 

VARGAS y JEISON DANIEL ROJAS GARAVITO ordenándole que en 

el término máximo de cinco (5) días proceda a cancelar las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $20’250.000 M/Cte, por concepto de lucro 

cesante. 

 

2. Por la suma de $31’939.800 M/Cte, por concepto de daño 

emergente. 

 

3. Por los intereses legales sobre las sumas contenidas en los 

numerales anteriores, liquidados a la tasa del 6% anual de conformidad 

con el artículo 1617 del Código Civil. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. El presente auto queda NOTIFICADO por estado, de 

conformidad con el inciso 3 del artículo 306 del Código General del 

Proceso.   

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: RECONOCER personería al (la) abogado (a) JAIME 

ALEJANDRO GALVIS GAMBOA como apoderado (a) judicial de la parte 

demandante en los términos del poder conferido en la demanda verbal.  

 

NOTIFÍQUESE,  

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO SEGUIDO DE PROCESO VERBAL  

No. 110014003023-20210001700. 

Se deniega la solicitud de oficios deprecada por la parte actora, 

tendiente a obtener información sobre bienes del deudor, téngase en 

cuenta que, es una carga que debe asumir la parte y el ordenamiento 

procesal aplicable a las presentes diligencias no faculta al juez para 

efectuar estas averiguaciones. De igual forma deberá observar lo 

previsto en el numeral 10 del artículo 78 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210004800. 
 

En atención a la solicitud que precede proveniente de la parte 

actora (arch 14), de conformidad con el parágrafo 2º del artículo 8 de la 

Ley 22013 de 2022, se ordena oficiar a SANITAS EPS., para que 

suministre todos los datos de ubicación (direcciones, correos, y demás 

datos de interés) del (la) demandado (a) RAFAEL ALBERTO LIZARAZO 

NEIRA, quien por consulta en el ADRES reporta como afiliado a esa 

Entidad.  

 

En los comunicados a expedir descríbanse los datos de 

identificación del demandado y adjúntese copia de la presente 

providencia. 

 

Remítase duplicado al demandante para que coadyuve en su 

trámite y radicación.  

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202100071 00 

 Se pone en conocimiento de la parte actora la respuesta emitida 

por la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S. (archivo 15), 

en la que informa los datos de notificación de la parte ejecutada.  

Se insta a la parte ejecutante para que intente la diligencia de 

notificación en la dirección allí informada.  

NOTIFÍQUESE,   

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100147 00 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, el cual, 

mediante providencia proferida el 22 de enero de 2024 (archivo 01, 

expediente segunda instancia), confirmo el auto de 29 de septiembre de 

2023 emitido por este estrado judicial.  

NOTIFÍQUESE,   

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

VERBAL No. 110014003023-20210018800. 

 

 Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 59 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación.   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ  
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO EN VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO No. 110014003023-20210022800. 

 

 

 Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 11 de la 

encuadernación principal del proceso ejecutivo y teniendo en cuenta 

que no fue objetada por el extremo pasivo, encontrándose ajustada a 

derecho, en virtud de los preceptos del artículo 446 Código General del 

Proceso, se aprueba. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ  
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210034300. 

 

De conformidad con la documental que antecede (archivo. 28), 

se reconoce personería al abogado GERMAN RAFAEL MARIA RUBIO 

MALDONADO, como apoderado del extremo actor en los términos y 

para los fines del poder conferido, (Se INSTA al togado (a) para que realice sus 

actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional 

de Abogados).  

 

Por secretaría, remítasele el link de acceso al expediente.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 

 
CIRP 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

VERBAL No. 110014003023202100417 00 

 

Se tiene por notificada a la profesional del derecho MARCELA 

RAMOS CARDENAS como abogada en amparo de pobre del aquí 

demandado; por secretaría, remítasele el link de acceso al expediente a 

fin de que proceda de conformidad.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CIRP 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.07 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210052000 - 2. 

 

El trámite de notificación realizado por parte del mandatario (a) 

judicial de la parte activa al acreedor (es) hipotecario (s) (arch. 16 y 17 

c2), no es tenido en cuenta comoquiera que no se arrimó prueba de 

confirmación del acuse de recibo de cada uno de los correos a los que 

fueron remitidos los datos; ni soporte del envió de los anexos.  

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades deberán 

rehacerse con la previsión de enviar correctamente el mandamiento de 

pago junto con la demanda, sus anexos y subsanación (si fuere el caso), 

de acuerdo con las disposiciones vigentes de los artículos 6 y 8 de la 

Ley 2213 de 2022, o las consagradas en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. 

De otro lado la respuesta proveniente de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de la ciudad se agrega a los autos sin trámite 

comoquiera que en documental del archivo 12 c2, se informó el registro 

de la medida cautelar sobre el predio objeto de pretensiones.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

 
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210056700 

Atendiendo la documental que precede (arch. 24), el Juzgado 

dispone:  

ACEPTAR la cesión del crédito que hace Banco Comercial AV 

Villas S.A. a favor de Abogados Especializados en Cobranza S.A. – 

AECSA. 

Notifíquese el contenido de este proveído a la parte demandada 

por estado.  

En ese sentido se reconoce personería al (la) abogado (a) OVEIDA 

PATRICIA SALAS ARBOLEDA, como apoderado (a) y representante legal 

del cesionario, en los términos y para los fines del poder conferido. (Se 

requiere al togado (a) realizar sus actuaciones desde el correo electrónico 

registrado en el RNA). 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210056700 - 2 

Obre en autos la nota devolutiva remitida por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá (archivo 04); así como el 

memorial remitido por la parte actora en el que informa la imposibilidad 

de inscribir los embargos solicitados (archivo 05).  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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Joana Alejandra Cisneros Perez

Juez
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20210063600. 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de AMPARO DE 

POBREZA presentada por MARIA PILAR SEGURA OCHOA (arch. 94). 

 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 del Código 

General del Proceso, el AMPARO DE POBREZA es un beneficio que se 

concede a quien no se halle en capacidad de atender los gastos del 

proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y a 

las personas a quienes por ley debe alimentos.  

 

El mencionado amparo puede ser solicitado por cualquiera de 

las partes de un proceso, desde antes de la presentación de la demanda 

para el actor o durante el curso del proceso para aquellas, mediante 

escrito que se afirme bajo juramento hallarse en las condiciones antes 

indicadas. (Art. 152 Ibídem).  

 

Los efectos de concederse el amparo de pobreza son que el 

amparado por pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales 

ni pagar expensas, honorarios de auxiliares de justicia u otros gastos 

de la actuación, y no será condenado en costas. Empero, ese beneficio 

sólo se puede gozar desde la presentación de la solicitud. La 

designación de apoderado al amparado por pobre puede ser a un 

abogado nombrado de la lista conformada para el efecto o el designado 

por cuenta de aquél. (Art. 154 incisos 1º, 2º y último del C.G.P.).  

 

En el presente asunto la demandada MARÍA PILAR SEGURA 

OCHOA presentó solicitud de amparo de pobreza aduciendo que se 

encontraban en las condiciones del artículo 151 del Código General del 

Proceso, puesto que no se encuentra en condiciones de sufragar los 

gastos del proceso.  

 

Como quiera que la anterior solicitud reúne los requisitos 

legales, el Juzgado accederá al amparo solicitado. En mérito de lo 

expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


PRIMERO: CONCEDER el beneficio procesal de AMPARO DE 

POBREZA en favor de MARIA PILAR SEGURA OCHOA a fin de que 

pueda continuar el asunto de marras. 

 

SEGUNDO: DECRETAR en consecuencia que no estará 

obligada a sufragar honorarios al (la) liquidador (a) posesionado (a).  

 
 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210068300 

En atención al memorial de renuncia y la solicitud de 

terminación que antecede, el profesional del derecho deberá estarse a 

lo resuelto en auto de data 1 de diciembre de 2023 (archivo 33), a través 

del cual, el despacho acepto la renuncia del abogado Luis Fernando 

Herrera Salazar.  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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Juez
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210068300 - 2 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes, 

la comunicación proveniente del JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, mediante la cual informa 
sobre la terminación del proceso 2021-00683; y, por tanto, deja a 

disposición de este estrado judicial las medidas allí dispuestas 

(archivos 24 y 25).   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

VERBAL DE PERTENENCIA 

No. 110014003023-20210070400. 

 

En atención al cumplimiento de los requisitos del numeral 7 del 

artículo 375, esto es realizarse el aporte fotográfico de la valla (arch. 19), 

y acreditada la inscripción de la demanda como lo demuestra la 

documental del archivo 61 y en alcance de las disposiciones del numeral 

3º del auto adiado el 02 de junio de 2023 (arch. 41), se ordena la 

inclusión del contenido de la valla, en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia, por el término previsto en la norma indicada. 

Cumplido lo anterior se proveerá en punto de la inspección 

judicial del artículo 375. 

Secretaría proceda de conformidad.   

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210073900 - 2 

Obre en autos la constancia infructuosa de la radicación del 

oficio n.º 1995 de 20 de junio de 2023 dirigido a Techsell Colombia S.A. 

(archivo 76).  

De otra parte, con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., 

el Juzgado decreta como medida cautelar la siguiente: 

 El embargo de los remanentes que por cualquier razón se 

llegaren a desembargar en el proceso 11001400304820210065100 del 

Juzgado 48 Civil Municipal de Bogotá.  

Ofíciese al citado estrado judicial, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 593 del C. G. del 

P., indicándole identificación de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210080000. 

 

De acuerdo al informe secretarial que precede, en virtud de los 

preceptos del artículo 286 del C.G.P., se corrige la fecha del auto que 

admitió el retiro de la demanda publicado en estado No. 5 de los 

corrientes (arch. 19), siendo correcta el 12 de febrero de 2024 y no como 

erradamente quedo consignado.  

  

 

 NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CPDL 

 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20210081800. 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado dispone: 

PRIMERO: Tener por notificados a los acreedores que ya hacían 

parte del trámite de insolvencia, en virtud de las prestezas realizadas 

por la liquidadora, en cumplimiento de los postulados del numeral 2 

del artículo 564 del C.G.P. (arch. 102). 

SEGUNDO: En ese orden se declara vencido el término del 

artículo 566 del ibídem, sin que se hayan presentado nuevos 

acreedores. 

TERCERO: Correr traslado de los inventarios y avalúos de los 

bienes del deudor, presentados por la liquidadora en el archivo 99, por 

el término de 10 días conforme lo estatuye el artículo 567 del rito 

procesal. 

 

Vencido ingresen las diligencias al despacho para proveer.    

 

 

 NOTIFÍQUESE,   

 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20210083800. 

 

Vencido el término del auto adiado el 24 de enero de 2024, en 

silencio de las partes, el Juzgado en aplicación de los preceptos del 

artículo 26 y numeral 4 del artículo 27 del acuerdo PSAA15-10448 de 28 

de diciembre de 2015 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

fija como honorarios definitivos en favor del liquidador la suma de 

$1.566.000. M/cte, correspondiente al 1% del patrimonio liquidado 

en el asunto de marras. 

 

Los cuales deberán ser puestos por el (la) concursado (a) a 

órdenes del Juzgado en la cuenta No. 110012041023 de Títulos de 

Depósitos Judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

Lo anterior en el término de 10 días, instándole para que 

aporte el respectivo comprobante de consignación. 

Cumplido lo anterior se determinará lo correspondiente al 

artículo 573 ibídem.  

 

 NOTIFÍQUESE,   

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210084000. 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P. Comoquiera que el (la) demandado (a) EVA 

PATRICIA SUÁREZ MORAZ, fue notificado (a) de la orden de pago 

librada en su contra a la dirección electrónica 

evapsuarezm@hotmail.com, por remisión de datos hecha el pasado 15 

de enero de 2024 (arch. 18), declarada bajo la gravedad del juramento 

por la parte demandante como suya (arch. 01), en los términos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del temporario legal 

guardó silencio sin proponer medios exceptivos. Y luego de hacer una 

revisión del documento cartular allegado como base de la ejecución, se 

evidenció que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, así como los del artículo 422 del 

Código General del Proceso, el Despacho,   

  RESUELVE:  

   

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 07 de diciembre de 2023 

(arch. 06).   
  

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $6.200.000. 

 

QUINTO: REMITIR cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 

4° anteriores, las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de 

conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
CPDL  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210084800. 

 

De acuerdo con la información allegada por el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE FUNDACIÓN MÍNIMO VITAL, (arch. 

11 c1), comoquiera que de conformidad con el artículo 531 del C.G.P, el 

demandado ISMAEL ENRIQUE JIMÉNEZ TORRES, con el objeto de 

normalizar las relaciones crediticias presentó solicitud de negociación 

de deudas ante esa entidad, y a la luz del numeral 1° del artículo 545 

Ibídem, se deben suspender los procesos ejecutivos que estuvieren en 

curso al momento de la aceptación el Juzgado dispone, 

 

En concordancia con el inc. 2° del parágrafo del numeral 2° del 

artículo 161 del estatuto procesal. suspender el asunto de marras por 

el término al que se somete la negociación de deudas que trata el 

artículo 544 Ibidem.  

 

Por secretaría contabilícese el término en mención a partir de la 

ejecutoria de este proveído, por un término inicial de 60 días.  

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
 CPDL  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210086300 

Previo a dar trámite a la solicitud de reconocimiento de 

personería obrante en el archivo 23 del expediente digital, se requiere 

a Central de Inversiones S.A. – CISA, a fin de que demuestre su calidad 

dentro del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

VERBAL No. 110014003023202100901 00 

Comoquiera que a la fecha no obra respuesta por parte de la 

FISCALÍA 275 SECCIONAL ANTE LOS JUECES PENALES 

MUNICIPALES, frente al requerimiento efectuado en la audiencia 

celebrada el 29 de agosto de 2023 (archivo. 63), comunicado mediante 

Oficio No. 2663 del 8 de septiembre de 2023, remitido vía correo 

electrónico el 25 de septiembre siguiente, requiérasele a fin de que 

informe las razones de su renuencia.  

Adviértaseles sobre la sanción de que trata el numeral 3° del 

artículo 44 del C.G.P. Ofíciese remitiendo copia del oficio arriba citado 

junto con los anexos correspondientes. Déjense las constancias a que 

haya lugar. 

NOTIFÍQUESE,   

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210094400. 

 

 Con fundamento en la documental que precede (arch. 25) y de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

se acepta la renuncia al poder de NELSON FERNEY ALONSO 

ROMERO, quien actuaba en calidad de apoderado (a) judicial de la 

parte demandante, la que solamente producirá efectos 5 días después 

de la notificación por estado el presente proveído.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
 CPDL  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

VERBAL No. 110014003023-20210095200. 

 

Previo a proveer en punto de la documental contenida en los 

archivos 32 y 33 del cuaderno principal, se requiere a la memorialista 

allegue vigencia del poder general anexo y acredite tanto la apoderada 

principal como la sustituta la forma en la que fue otorgado el poder 

para obrar en marras. En caso de haber sido por mensaje de datos, 

habrá certificar que fue remitido desde la dirección de correo 

electrónico de su poderdante. (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022).  

 

Así mismo, de conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de 

la Ley 1123 de 2007, el abogado confirmará que la dirección electrónica 

que menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
 

CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23)de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210096600. 

 

 La documental proveniente del JUZGADO 24 CIVIL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., 

(arch. 62), se agrega a los autos.  

 

En ese sentido Secretaría tome atenta nota de lo informado por 

la mentada Autoridad Judicial en punto del levantamiento de los 

remanentes decretados.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ  
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20210103400. 

 

En atención a la solicitud que antecede (arch. 65), el Juzgado 

dispone,  

 

Tener notificado al acreedor hipotecario RAFAEL DONCEL 

BETANCOURT, por conducta concluyente de acuerdo con los preceptos 

del artículo 301 del C.G.P. 

 

Por secretaria remítasele copia virtual del expediente (Ley 2213 

de 2022) y contabilícese el tiempo con el que cuenta para ejercer sus 

derechos de conformidad artículo 369 ibídem.   

 

Vencido el termino ingresen las diligencias al despacho para 

proveer.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
CPDL  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210104100 

 

En atención a la documental que antecede proveniente de la 

Policía Nacional (archivo. 10), y del análisis del dossier no se esclarecen 

los hechos en que se fundaron los uniformados de la Policía Nacional, 

para capturar el vehículo identificado con las placas RJT-151, toda vez 

que, en auto de data 5 de agosto de 2022 el despacho dispuso la 

terminación del presente trámite, decisión que fue comunicada a la 

citada entidad a través de oficio n.º 03357 de 12 de agosto de 2022, 

remitido vía electrónica a dicha dependencia, el 24 de agosto de esa 

misma anualidad.  

 

Así entonces, atendiendo a los poderes de ordenación e 

instrucción del Juez, consagrados en el artículo 43 del Código General 

del Proceso, se adoptarán las medidas tendientes a establecer las 

circunstancias por las cuales no fue acatada la orden del Juzgado y, de 

ser el caso, se impondrán las sanciones de ley a que haya lugar, tal y 

como se verá reflejado en esta determinación. 

 

Por tanto, el despacho resuelve:  

 

PRIMERO: ORDENAR a la Policía Nacional para que de manera 

INMEDIATA proceda a hacer entrega del vehículo de placas RJT-151 

a la deudora garante.   

 

REQUERIR a la POLICÍA NACIONAL SIJIN – UNIDAD 

AUTOMOTORES, para que, en el término de 10 días, so pena de 

compulsar copias, informe las razones por las cuales el vehículo de 

placas RJT-151 fue capturado desacatando las órdenes dadas por este 

Estrado Judicial.  

 

Ofíciese como corresponda.  

 

De los comunicados a expedir remítase copia a la apoderada del 

acreedor garantizado para que coadyuve en su trámite y radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ  
CIRP 

 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

VERBAL DE PERTENENCIA LEY 1561 DE 2012 

No. 110014003023-20210105600. 

  

La respuesta proveniente de la entidad, vista en el archivo 45, 

se agrega a los autos, para ser tenida en la oportunidad procesal 

pertinente. 

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que de 

cumplimiento a las disposiciones del auto adiado el 02 de junio de 2023 

(arch. 41). 

Lo anterior en el término de 30 días so pena de aplicar las 

sanciones del artículo 317 del C.G.P. 

Secretaría contabilice el temporario otorgado. Vencido ingresen 

las diligencias al despacho para proveer.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202101059 00 

 

En atención a la comunicación proveniente del JUZGADO 

CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (archivo. 38 c2), 

se toma atenta nota del embargo de remanentes decretado por esa 

célula judicial.  

 

Líbrese comunicación informando lo aquí decidido (numeral 5° 

art. 593 C.G. del P.).  

 

Y, de otra parte, Agréguense a los autos y pónganse en 

conocimiento de la parte actora, para los fines que estime pertinentes, 

las respuestas allegadas por las alcaldías de: i) Soacha (archivo. 30), ii) 

Medellín (archivo. 32) y iii) Sopo (archivo. 34) obrantes en el cuaderno 

de cautelas de la demanda principal. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CIRP 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Joana Alejandra Cisneros Perez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0fdea26f0e4e866d7c249ec7e0be111f22b55d6289a84258f6ae3da963e407c7

Documento generado en 23/02/2024 06:39:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO  

COMERCIANTE No. 110014003023202101079 00 

 

En atención a la documental que antecede y teniendo en cuenta 

que el (la) Auxiliar de la Justicia (Liquidador (a)) CLAUDIA ZAMIRA 

ABUSAID ROCHA, manifestó su imposibilidad para aceptar el 

nombramiento realizado en providencia del 24 de enero de 2024 

(archivo. 122), el Juzgado procede a RELEVARLO (A).  

  

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador (a) para el 

presente asunto a ADRIANA BETANCOURT ORTIZ, identificada (o) 

con la cédula de ciudadanía No. 38260145, quien hace parte de la lista 

de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede 

ser ubicado (a) en la dirección electrónica consultor.asesor@yahoo.es, 

Celular 3186968170. 

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación por 

el medio más expedito.  

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CIRP 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

ESPECIAL IMPOSICIÓN SERVIDUMBRE ELÉCTRICA No.  
110014003023202101087 00 

 

Se pone en conocimiento de la parte interesada el memorial 

remitido por el apoderado de la parte demandada (archivo 100) a fin de 

que se pronuncie respecto a lo allí dispuesto.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

VERBAL No. 110014003023202101117 00 

 

Se corre traslado al demandante por el termino de 3 días, de la 

nulidad propuesta por el apoderado de la pasiva (arch. 01 c3), de 

conformidad con el inciso 4º del artículo 134 del C.G.P. 

 

Finalmente, se requiere a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Al respecto, nótese que el escrito contentivo de la nulidad  se 

remitió al correo electrónico cesar1962@hotmail.com; empero, en el 

libelo tutelar el abogado informó como canal de notificación el mail 

cecar1962@hotmail.com.  

 

Se le reconoce personería para actuar al profesional del derecho 

HECTOR HERNANDO MANCERA LINARES, como apoderado de la 

parte accionada, en los términos y para los fines del mandato arrimado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210115200. 
 

Atendiendo la solicitud de títulos que antecede (arch. 27), se 

indica al memorialista que a la fecha no existen dineros en depósito 

judicial constituidos para el asunto de marras, de acuerdo con el 

informe visto en el archivo 29 de la encuadernación principal.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CPDL 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 
Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200007 00 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, el cual, 

mediante decisión adiada 5 de julio de 2022 (archivo 002, expediente 

segunda instancia), confirmo el auto de 25 de abril de 2022 emitido por 

este estrado judicial.  

NOTIFÍQUESE,   

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200091 00 

 

En atención a la “CONSTANCIA DE FRACASO No. 01026 de 

fecha 20 de junio de 2023” (archivo 17) emitida por el Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición Asemgas L.P., el 

despacho dispone:  

PRIMERO. Decretar la suspensión del presente asunto en virtud 

del trámite de liquidación patrimonial (artículos 545 – 1 C.G.P.). 

SEGUNDO. Requerir a las partes a fin de que informen el estrado 

judicial al que debe remitirse el proceso, en virtud de lo dispuesto en el 

canon 564 ib.  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220011600. 

 

 Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 19 de la 

encuadernación principal del proceso ejecutivo y teniendo en cuenta 

que no fue objetada por el extremo pasivo, encontrándose ajustada a 

derecho, en virtud de los preceptos del artículo 446 Código General del 

Proceso, se aprueba. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ  
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220013600. 

 

Atendiendo la anterior solicitud (arch. 33), acorde con lo 

estipulado en el acuerdo transaccional suscrito por las partes, y 

reunidos los presupuestos del artículo 312 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la TRANSACCIÓN efectuada por las 

partes. 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

 

TERCERO: DESESTIMAR la condena en costas.   

CUARTO: ARCHIVAR las presentes diligencias cumplido lo 

anterior. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ  
CPDL 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

VERBAL DE PERTENENCIA LEY 1561 DE 2012 

 No. 110014003023-20220018600. 
 

Estando las presentes diligencias al Despacho, se advierte que 

obran en el plenario las respuestas de las entidades consagradas en el 

artículo 12 de la Ley 1561 de 2012, de las cuales no es dable constatar 

la existencia de alguna de las causales consagradas en el artículo 6 

ídem. 

En consecuencia, en los términos del artículo 13 ejúsdem, se 

inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal de 

cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo 

siguiente: 

  

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. Apórtese poder donde se identifique claramente el tipo de 

acción que pretende incoar de acuerdo con las normas procesales, el 

inmueble materia de las pretensiones, en forma detallada, sus 

características, dependencias, construcciones, linderos número de folio 

de matrícula inmobiliaria, nombre del demandado sus herederos 

determinados e indeterminados (si aplica) y demás que resulten 

necesarias para su debida identificación, de modo que pueda 

confundirse con otro. (art. 74 del C.G.P.).  

El adjuntado, ha de contener la dirección de correo electrónico 

del mandatario judicial de la parte demandante, la cual deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (Art. 5° de 

la Ley 2213 de 2022). 

Así mismo deberá indicar la forma en la que fue otorgado. En 

caso de haber sido por mensaje de datos, habrá acreditar que fue 

remitido desde la dirección de correo electrónico de su poderdante. 

(Artículo 5° del Ley 2213 de 2022). 

 

3. En ese sentido dirija el poder y la demanda al Juez 

competente en razón de la cuantía del asunto, además de adecuar 

el tipo de acción que instaura como quiera que la enunciada no existe 

en el rito procesal y tampoco se explica el por qué se cita la Ley 388 de 

1997, cuando en ella no se establece ningún procedimiento de 

usucapión.  

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


4. Indíquese en el acápite introductor de la demanda el 

domicilio e identificación de la parte demandante y demandada. 

(artículo 76 y 82 del Código Civil y artículo 82-2 del Código General del 

Proceso). 

 

5. Aclarado lo anterior deberá dirigirse la demanda contra el 

ultimo propietario inscrito como titular de derecho real principal 

sujeto a registro, personas determinadas, indeterminadas herederos 

determinados e indeterminados según sea el caso, tal y como lo estipula 

la Ley. (literal a artículo 11 Ley 1561 de 2012).  

 

6. Adjunte Los medios probatorios con que pretenda probar 

la posesión o la falsa tradición. Para estos efectos pueden utilizarse, 

entre otros, documentos públicos o privados en los que conste la 

relación jurídica del demandante con el inmueble, las constancias de 

pago de impuestos, servicios públicos, contribuciones, valorizaciones, 

actas de colindancias o cualquier otro medio probatorio que permita 

establecer la posesión alegada, sin perjuicio de las demás 

oportunidades probatorias a que tenga derecho. Teniendo en cuenta 

que los adjuntos están borrosos, y los allegados no justifican 

inequívocamente su solicitud. (literal b artículo 11 Ley 1561 de 2012). 

 

7. En caso de aplicarse las disposiciones del artículo 375 del 

Código General del Proceso, efectúense las manifestaciones en debida 

forma sobre el emplazamiento de las personas indeterminadas.  

 

8. Organice los hechos de la demanda correctamente 

indicando en forma precisa la época en que data la posesión alegada 

(precisar en lo posible día y mes), en todo caso, las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar en que se iniciaron y continuaron los 

actos posesorios en que se fundan las pretensiones (art. 82/4 del 

C.G.P.).  

 

9. Aproxime plano certificado por la autoridad catastral 

competente que deberá contener: la localización del inmueble, su 

cabida, sus linderos con las respectivas medidas, el nombre completo 

e identificación de colindantes, la destinación económica, la vigencia de 

la información, la dirección o el nombre con el que se conoce el 

inmueble. (literal c Ley 1561 de 2012).  

 

10. Agregue medio de prueba que demuestre el estado civil de 

la parte demandante, de acuerdo a lo dispuesto en el literal d) del 

artículo 1561 de 2012. 

 

11. Aproxime en debida forma la demanda y sus anexos 

comoquiera que los legajos están borrosos desordenados, mal 

escaneados haciendo ininteligible la calificación de la demanda.  

 

12. Adecue el acápite de pruebas testimoniales de la demanda, 

en los términos del artículo 212 del Código General del Proceso, 

indicando expresamente los hechos objeto de declaración de cada uno 



de los testigos allí indicados, bajo los criterios de pertinencia y 

conducencia. 

 

13. Respecto a la invocación de prueba pericial - “intervención 

de peritos”, que se pretende en la demanda, rige la disposición del 

artículo 227 del Código General del proceso, según la cual:   

  

“La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial 

deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir 

pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente para aportar el 

dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y 

deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún 

caso podrá ser inferior a diez (10) días (…)” (subrayado por el 

Despacho).  

 

14. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

 

 NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CPDL. 
 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220019500 

 

 En atención al escrito que precede, suscrito por el apoderado 

del acreedor garantizado (archivo 16); y, con fundamento en lo 

dispuesto en el numeral 4 del artículo 67 de la Ley 1676 de 2013, el 

Juzgado, 

RESUELVE:  

Primero: Declarar terminada la presente diligencia especial 

por pago directo, por el pago total de la obligación.  

Segundo: Levantar la medida de aprehensión que recae sobre 

el rodante de placas JEV-866. Ofíciese. (en caso de haberse 

materializado), tramitasen ante la Policía Nacional y hágase entrega de 

una reproducción de los oficios al acreedor garantizado y deudor. 

Tercero: Desestimar la condena en costas.  

Cuarto: Archivar las presentes diligencias cumplido lo anterior. 

No se ordena desglose de documentos por tramitarse el asunto 

de manera virtual. 

NOTIFÍQUESE,   

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220025600. 

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, se ordena oficiar al Centro de Conciliación y Arbitraje 

FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA (arch. 19), a fin de que informe las 

resultas del trámite de negociación de deudas persona natural no 

comerciante del señor STEVENSON JUSEPPE ZAMORA SERRANO.  

 

Adviértasele que, en caso de haberse remitido las diligencias 

para el inicio de la respectiva liquidación patrimonial, deberá 

informarse cuál despacho judicial avocó su conocimiento. 

 

Ofíciese como corresponda.  

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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Joana Alejandra Cisneros Perez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

VERBAL DE PERTENENCIA No.1001400302320220036900 

 

 Obre en autos el certificado de tradición y libertad del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.º 50S-40490714 

(archivo 31), en el que consta la inscripción de la demanda. 

Así entonces, en aras de continuar con el trámite procesal, por 

secretaria intégrese el contenido de la valla en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia.  

NOTIFÍQUESE,   

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 
 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No. 110014003023-20220038600. 

 

En atención a la solicitud que antecede (arch. 22) se informa a la 

memorialista estarse a lo dispuesto en auto calendado el 24 de enero 

de 2024 (arch. 21). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ  
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202200463 00 

 

 Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 23 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ  
CIRP 

 

  
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220049200. 

 

La respuesta proveniente de la EPS SALUD TOTAL, (arch. 16), se 

agrega a los autos y es puesta en conocimiento de la parte actora para 

que realice las diligencias de notificación según los datos informados.  

 

 

 NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
CPDL. 
 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220049800 - 2. 

 

En atención a la comunicación proveniente del Juzgado 06 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. (arch. 12 c2), se 

toma atenta nota del embargo de remanentes decretado por esa Sede 

judicial.  

 

Líbrese comunicación informando lo aquí decidido (numeral 5° 

art. 593 C.G. del P.).  

 

   

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220057100 

Estando la presente diligencias al despacho y en atención al 

informe secretarial que antecede, se ordena REQUERIR a EPS 

SANITAS, a fin de que informe los datos del pagador de la aquí 

ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PAGO DIRECTO No. 11001400302320220063900 

En atención a la respuesta emitida por la Policía Nacional 

(archivo 25); por secretaría remítasele nuevamente a dicha entidad, el 

oficio No. 03415 del 22 de agosto de 2022, indicándole la placa del 

vehículo objeto de la acción, a fin de que proceda a informar lo allí 

requerido.  

NOTIFÍQUESE,   

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20220065600. 

 

En atención a la documental que antecede y teniendo en cuenta 

que el (la) Auxiliar de la Justicia (Liquidador (a)) NUMA ALONSO 

ZAMBRANO SUAREZ, no aceptó el cargo para el que fue nombrado (a) 

(arch. 91) en providencia del 24 de enero de 2024 (arch. 89), el Juzgado 

procede a RELEVARLO (A).  

  

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador (a) para el 

presente asunto a HERNAN ADOLFO SUAZA CADAVID, identificado 

(o) con la cédula de ciudadanía No. 71647252, quien hace parte de la 

lista de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y 

puede ser ubicado (a) en la dirección electrónica  

SuperSae1@hotmail.com, Celular 3112505670. 

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación por 

el medio más expedito.  

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220083200. 

  

El trámite de notificación que milita en el archivo 16, de la 

encuadernación no podrá ser tenido en cuenta, comoquiera que no se 

remitió al demandado copia de los anexos contentivos de la demanda 

y subsanación, infringiendo las disposiciones del artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, por tal motivo deberán realizarse nuevamente en 

forma correcta.  

Para todos los efectos, ha de acatarse cabalmente la 

normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292 o los del 

artículo 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CPDL 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220086600 - 3.  

 

Se corre traslado al demandante por el termino de 3 días, de la 

nulidad propuesta por el apoderado de la pasiva (arch. 01 c3), de 

conformidad con el inciso 4º del artículo 134 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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Juez
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
No.110014003023-2022-0088300 

 

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que obra 

en el archivo 27 del expediente, no requiere modificación alguna, el 

Juzgado le imparte su aprobación.  

 

De otra parte, en atención a la solicitud obrante en el archivo 

28 del expediente digital, la memorialista deberá estarse a lo resuelto 

en auto de data 15 de enero de 2024 (archivo 22) a través del cual, se 

ordenó el secuestro del inmueble; y, posteriormente, se tramito el 

despacho comisorio (archivo 24). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ  

 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220089700 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P. Comoquiera que el (la) demandado (a) 

EDITH TOVAR MERCHÁN, fue notificado (a) de la orden de pago 

librada en su contra a la dirección física Calle 58ª n.º 23-16 sur por 

remisión de datos hecha el pasado 19 de octubre de 2022 (archivo 03) 

y 2 de diciembre de 2023 (archivo. 04), declarada por la parte 

demandante como suya (archivo. 01), en los términos de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, quien dentro del temporario 

legal guardó silencio sin proponer medios exceptivos. Y luego de hacer 

una revisión del documento cartular allegado como base de la 

ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos en 

los artículos 2.2.2.53.1 y subsiguientes del Decreto 1074 de 2020 en 

concordancia con los artículos 621 del Código de Comercio, y 617 del 

Estatuto Tributario, así como en los consagrados en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el Despacho,   

  RESUELVE:  

   

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 23 de septiembre de 

2022 (archivo. 02).   
  

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3.600.000. 

 

QUINTO: REMITIR cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 

4° anteriores, las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ   

JUEZ 
CIRP  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE PROCESO VERBAL No. 

110014003023202200917 00 

 

En atención a la documental que precede (archivo. 22) se 

reconoce personería al abogado WILDER EUCLIDES CRUZ 

MELENDEZ, como apoderado del extremo demandado en los términos 

y para los fines del poder conferido, (Se INSTA al togado (a) para que realice 

sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados).  

 

De otro lado, respecto a la manifestación y sus anexos, obrantes 

en los archivos 15 a 20 del expediente digital, el memorialista deberá 

estarse a lo resuelto en los autos de data 7 de julio de 2023 (archivo 06) 

que libró mandamiento de paga; y, de fecha 22 de septiembre de esa 

misma anualidad (archivo 07) a través del cual, se ordenó seguir 

adelante la ejecución.  

 

De ese modo las cosas, se deja constancia de que la 

contestación a la demanda arrimada por el demandado, fue allegada 

fuera del término dispuesto para tal fin.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  
JUEZ 
(1 de 2) 

CIRP 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE PROCESO VERBAL No. 

110014003023202200917 00 - 2 

 

Obre en autos la devolución del despacho comisorio n.º 067 

diligenciado por el Juzgado 87 Civil Municipal de esta ciudad (archivo 

43, cuaderno medidas cautelares). 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
(2 de 2) 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Joana Alejandra Cisneros Perez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220094400 3. 

 

La respuesta proveniente de TRANSUNION vista en el archivo 

08 c3, se agrega a los autos para ser tenida en cuenta en la oportunidad 

procesal pertinente.  

 

De otro lado previo a proveer lo que en derecho corresponda por 

Secretaria ofíciese nuevamente a EXPERIAN, para que informe el 

trámite impartido al oficio 3805 del 15 de diciembre de 2023, remitido 

a esa entidad vía correo electrónico el mismo día mes y año (arch. 07). 

 

Con los comunicados a expedir remítase copia de esta 

providencia y del auto adiado el 07 de diciembre de 2023 (arch. 06 c2), 

así mismo suminístrense los datos de identificación completos de la 

señora CONCEPCIÓN SALGADO MENDOZA.  

 

Acreditada la respuesta de la Entidad indicada ingresen las 

diligencias al despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
CPDL  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 

 

 

 

Firmado Por:
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202200977 00 

 

Se pone en conocimiento de la parte interesada la respuesta 

emitida por la EPS Salud Total (archivo 09), en la que informa los datos 

de notificación de la aquí ejecutada. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CIRP 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202200987 00 

 

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que obra 

en el archivo 43 del expediente, no requiere modificación alguna, el 

Juzgado le imparte su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ  

 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202201003 00 

Se pone en conocimiento de la parte ejecutante la respuesta 

emitida por Transunión Cifin S.A.S. (archivo 10); en el que informa los 

datos de notificación del aquí ejecutado.  

En atención a lo anterior, se insta a la parte actora a fin de que 

intente la diligencia de enteramiento en las direcciones allí informadas.  

NOTIFÍQUESE,   

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220103300 

Atendiendo la documental que precede (arch. 16), el Juzgado 

dispone:  

ACEPTAR la cesión del crédito que hace Banco de Occidente 

S.A. a favor de Patrimonio Autónomo PA FAFP JCAP CFG cuya 

vocera es la Sociedad Fiduciaria Credicorp Capital Fiduciaria S.A. 

Notifíquese el contenido de este proveído a la parte demandada 

por estado.  

En ese sentido se reconoce personería al (la) abogado (a) SANDRA 

LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como apoderado (a) y representante legal 

del cesionario, en los términos y para los fines del poder conferido. (Se 

requiere al togado (a) realizar sus actuaciones desde el correo electrónico 

registrado en el RNA). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220103900 

 

En atención a la documental que antecede proveniente de la 

parte actora (archivo. 14), y del análisis del dossier no se esclarecen los 

hechos en que se fundaron los uniformados de la Policía Nacional, para 

depositar el vehículo objeto de pretensiones en un parqueadero ajeno 

al dispuesto por el acreedor garantizado en el libelo genitor 

desacatando una orden judicial.  

 

En esa línea, en virtud a la falta de conformación de registro de 

parqueaderos judiciales para el año 2022 de acuerdo con la Resolución 

No. DESAJBOR22-6837 del 9 de diciembre de 2022, y con ocasión a la 

derogatoria del artículo 167 de la Ley 769 de 2002, cuya vigencia 

recobro con la declaratoria de inexequibilidad del artículo 336 de la Ley 

1955 de 20191, no puede imponerse al gestor una carga de pago en un 

establecimiento que recibió un automotor sin estar autorizado por el 

acreedor y en consecuencia por el Juzgado.  

 

Por tanto, esta autoridad Judicial ordenará al parqueadero LA 

PRINCIPAL S.A.S., que de manera INMEDIATA proceda a hacer 

entrega del vehículo de placas KWQ-942 a la sociedad RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO o a quien esta autorice, con ajuste 

a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 

1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 

2015.  

 

Téngase en cuenta para los gastos de parqueadero las tarifas que 

regulan los parqueaderos autorizados por la entidad acreedora, iterase, 

porque el rodante en comento fue trasladado a ese establecimiento 

desatendiendo la orden del Juzgado, sin que a la fecha los funcionarios 

de la Policía Nacional hayan informado los motivos por los cuales 

tomaron tal determinación.  

 

Por último, atendiendo a los poderes de ordenación e instrucción 

del Juez, consagrados en el artículo 43 del Código General del Proceso, 

se adoptarán las medidas tendientes a establecer las circunstancias 

por las cuales no fue acatada la orden del Juzgado y, de ser el caso, se 

 
1 Sentencia C-440 de 2020 Corte Constitucional. 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


impondrán las sanciones de ley a que haya lugar, tal y como se verá 

reflejado en esta determinación. 

 

Por tanto, el despacho resuelve:  

 

PRIMERO: ORDENAR al Parqueadero LA PRINCIPAL S.A.S., 

para que de manera INMEDIATA proceda a hacer entrega del vehículo 

de placas KWQ-942 a la empresa RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO o a quien ella autorice, teniendo lo arriba indicado 

respecto al gasto de parqueadero.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la POLICÍA NACIONAL SIJIN – 

UNIDAD AUTOMOTORES, para que, en el término de 10 días, so pena 

de compulsar copias, informe las razones por las cuales el vehículo de 

placas KWQ-942 fue conducido al referenciado parqueadero 

desacatando las órdenes dadas por este Estrado Judicial.  

 

Ofíciese como corresponda.  

 

De los comunicados a expedir remítase copia a la apoderada del 

acreedor garantizado para que coadyuve en su trámite y radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ  

 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO  

COMERCIANTE No. 110014003023-20220107100 

 

En atención a la documental que antecede y teniendo en cuenta 

que el (la) Auxiliar de la Justicia (Liquidador (a)) DAYRON FABIÁN 

ACHURY CALDERÓN, manifestó su imposibilidad para aceptar el 

nombramiento realizado en providencia del 6 de febrero de 2024 

(archivo. 24), el Juzgado procede a RELEVARLO (A).  

  

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador (a) para el 

presente asunto a PAOLA ALEXANDRA ANGARITA PARDO, 

identificada (o) con la cédula de ciudadanía No. 52494044, quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de 

la clase C, en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 

de 2012 y puede ser ubicado (a) en la dirección electrónica 

alixanga7811@gmail.com, Celular 3114774262. 

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación por 

el medio más expedito.  

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 

 

Firmado Por:
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL  

NO COMERCIANTE No. 110014003023-20220109800. 
 

Comoquiera que la solicitud de Liquidación Patrimonial 

aportada por el CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

CONSTRUCTORES DE PAZ, cumple con los presupuestos del artículo 

563 del Código General del Proceso, el despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la APERTURA DEL PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL del (la) señor (a) LUZ MERY MURCIA 

DUARTE, identificado con cédula de ciudadanía No 23.798.549, por 

fracaso de la negociación de deudas.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR como liquidador (a) para que intervenga 

en el proceso de liquidación patrimonial que ahora nos ocupa al (la) 

señor (a) WALTER DANIEL BERNAL GUISAO, dirección de 

notificación; Av. Calle 24 No. 51-40, oficina 907 Bogotá D.C, Correo 

Electrónico walterlh20@hotmail.com. Teléfono celular 312 3056279, 

quien hace parte de la lista de liquidadores clase C de la 

Superintendencia de Sociedades. 

 

Comuníquesele su nombramiento por el medio más expedito.  

TERCERO: SEÑALAR como honorarios provisionales la suma 

de $500.000 pesos. Los cuales deberán ser puestos por el (la) 

concursado (a) a órdenes del Juzgado en la cuenta No. 110012041023 

de Títulos de Depósitos Judiciales del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA.  

Lo anterior en el término de 5 días, instándole para que 

aporte el respectivo comprobante de consignación.  

Verificado el pago se ordenará la entrega al (la) liquidador (a). 

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador (a) para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a su posesión; notifique por aviso a los 

acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias 

y al (la) cónyuge o compañero (a) permanente, si fuere el caso, acerca 

de la existencia del proceso. 

 

QUINTO ORDENAR que por secretaría se realice la publicación 

de esta providencia de apertura en el Registro nacional de personas 

emplazadas. (parágrafo del artículo 564 del C.G.P. en cc con el artículo 

10 de la Ley 2213 de 2022).  

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEXTO: ORDENAR al liquidador (a) que dentro de los veinte 

(20) días siguientes a su posesión actualice el inventario valorado de 

los bienes del deudor.  

 

ADVERTIR al liquidador (a) que deberá tomar como base la 

relación presentada por el deudor en la solicitud de negociación de 

deudas. Para la valoración de los bienes inmuebles y automotores, 

tomará en cuenta lo dispuesto en los numerales 4 y 5 del artículo 444 

del Código General del Proceso.   

 

SÉPTIMO: OFICIAR a todos los jueces que adelanten procesos 

ejecutivos contra el deudor para que los remitan a la liquidación, 

incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos.  

 

Por secretaria remítase la reproducción del oficio circular vía 

correo electrónico, a los Despachos Judiciales de este Distrito.  

 

OCTAVO: PREVENIR a los deudores del concursado para que 

sólo paguen al liquidador. Advertirles de la ineficacia de todo pago 

hecho a persona distinta.  

 

NOVENO: PREVENIR a la persona natural no comerciante y a 

los deudores del concurso de los efectos de la presente providencia, lo 

cuales se hallan expresamente señalados por el artículo 565 del Código 

General del Proceso.  

 

De igual forma, PREVÉNGASELE, que los pagos y demás 

operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho.  

 

DÉCIMO: PROHIBIR a la parte deudora hacer cualquiera clase 

de pago o arreglo por obligaciones anteriores a la fecha de la presente 

providencia, en los términos previstos en el numeral 1° del artículo 565 

del C.G.P. Cualquier pago que se haga en contravención a dicho artículo 

será ineficaz de pleno derecho.  

 

DÉCIMO PRIMERO: INFORMAR, a las entidades que 

administren bases de datos de carácter financiero, crediticio, comercial 

y de servicios, la información relativa a la apertura del procedimiento 

de liquidación patrimonial del deudor LUZ MERY MURCIA DUARTE 

identificado con C.C. 23.798.549, en términos del artículo 573 del 

C.G.P., para lo cual por secretaria se deberá oficiar a TRANSUNIÓN, 

CIFIN S.A.S., EXPERIAN COLOMBIA S.A., DIAN. SECRETARIA DE 

HACIENDA MUNICIPAL, SECRETARIA DE HACIENDA 

DEPARTAMENTAL y la UNIDAD DE GESTIÓN Y PARAFISCALES 

(UGPP) para los fines pertinentes.  

 

 

 



DÉCIMO SEGUNDO: REQUERIR al deudor por LUZ MERY 

MURCIA DUARTE de conformidad a lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 564 del Código General del Proceso, para que informe el 

juzgado, las partes y el número del radicado de los procesos que se 

adelanten en su contra, a fin de que hagan parte de la presente 

actuación.   

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
CPDL. 
 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202201101 00 

 

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que obra 

en el archivo 38 del expediente, no requiere modificación alguna, el 

Juzgado le imparte su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 

(1 de 2)  

 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202201101 00 - 2 

 

Para los efectos legales pertinentes obre en autos la nota 

devolutiva emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

(archivo 13, cuaderno medidas cautelares).  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 

(2 de 2)  

 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220112500. 

 

 Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 23 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ  
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220113500 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P. Comoquiera que el (la) demandado (a) ANA 

YOLEIDA DAZA VALLE, fue notificado (a) de la orden de pago librada 

en su contra a la dirección electrónica ana-yoleida1979@outlook.es por 

remisión de datos hecha el pasado 23 de enero de 2024 (archivo 20), 

declarada por EPS Salud Total como suya (archivo. 08), en los términos 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del temporario legal 

guardó silencio sin proponer medios exceptivos. Y luego de hacer una 

revisión del documento cartular allegado como base de la ejecución, se 

evidenció que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 

2.2.2.53.1 y subsiguientes del Decreto 1074 de 2020 en concordancia 

con los artículos 621 del Código de Comercio, y 617 del Estatuto 

Tributario, así como en los consagrados en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho,   

  RESUELVE:  

   

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 18 de noviembre de 

2022 (archivo. 02).   
  

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $4.700.000. 

 

QUINTO: REMITIR cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 

4° anteriores, las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de 

conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ana-yoleida1979@outlook.es


PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ   

JUEZ 
CIRP  

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20220118800. 

En atención al anterior informe secretarial que precede y en 

virtud a que se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 

1° del artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que la 

parte concursada no dio cumplimiento a las disposiciones del auto 

adiado el 17 de noviembre de 2023 (arch. 86) el juzgado RESUELVE  

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito 

del anterior asunto.  

SEGUNDO: ARCHIVAR, el proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

DESPACHO COMISORIO  

No. 110014003023-20220120800. 

 

En atención a la documental que precede proveniente del 

JUZGADO 88 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (arch. 04 y carpeta 2), 

por Secretaría remítasele el expediente al Juzgado 2º Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., quien es el Despacho 

comitente.  

 

Lo anterior en virtud a que este Juzgado no avocó, conocimiento 

del asunto de marras de acuerdo con el auto calendado el 02 de 

diciembre de 2022 (arch. 02 c1).  

 

Cumplido lo anterior archívese dejando las desanotaciones 

correspondientes 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
CPDL  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

  EJECUTIVO No. 110014003023-20220127800. 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P. Comoquiera que el (la) demandado (a) 

JAVIER GIRALDO BEDOYA, fue notificado (a) de la orden de pago 

librada en su contra a la dirección electrónica jgb613@outlook.com, por 

remisión de datos hecha el pasado 30 de enero de 2023 (arch. 07), 

declarada bajo la gravedad del juramento por la parte demandante 

como suya (arch. 01), en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, quien dentro del temporario legal guardó silencio sin proponer 

medios exceptivos. Y luego de hacer una revisión del documento 

cartular allegado como base de la ejecución, se evidenció que este 

cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio, así como los del artículo 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho,   

  RESUELVE:  

   

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 20 de enero de 2023 

(arch. 02).   
  

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2.970.000. 

 

QUINTO: REMITIR cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 

4° anteriores, las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de 

conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
CPDL  

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220129600 - 2. 

En atención a la solicitud que precede proveniente del extremo 

demandante (arch. 22 c2), ofíciese nuevamente a la empresa DELTEC 

S.A., para que informe el trámite impartido al oficio No. 0357 del 30 de 

enero de 2023 (arch. 03).  

Por secretaría tramítese y remítase la constancia de envió 

contenida en el archivo 09 c2, junto con el oficio referido y duplíquense 

los comunicados a expedir al interesado para que coadyuve en su 

radicación.  

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No. 110014003023-20230007200. 

 

En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte actora las 

manifestaciones realizadas por el secuestre del predio objeto de 

pretensiones para que se pronuncie en cuanto a lo que estime 

pertinente.  

 

SEGUNDO: Previo a decretar la suspensión del asunto de 

marras, por apertura de NEGOCIACIÓN DE DEUDAS DE PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE, se requiere al Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio Mejía, para que 

aclare los datos del proceso que pretende sea suspendido como quiera 

que el radicado 202331799 no existe en este estrado judicial.  

 

Por secretaría colóquesele en conocimiento al mentado operador 

de insolvencia por el medio más expedito.   

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
 CPDL  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230009100  

 

 Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 13 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ  
(1 de 2) 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230009100 - 2 

 

 Previo a decidir sobre el secuestro del vehículo identificado con 

la placa DUS21G, se requiere a la parte actora a fin de que remita el 

certificado de tradición y libertad del mismo, con fecha de expedición 

no mayor a 30 días.  

 

De otro lado, obra en autos y se pone en conocimiento de la 

parte interesada lo comunicado por parte de la Policía Nacional 

respecto a la medida de embargo decretada (archivo 09).  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ  
(2 de 2) 

CIRP 

 

  
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230010300. 

En atención a la documental que antecede (arch. 21), y con 

fundamento en el artículo 1670 del C. Civil, se acepta la 

SUBROGACIÓN LEGAL que hace BANCO CAJA SOCIAL, al FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en forma parcial por la suma de 

$34’028.000 en relación al título valor base de la ejecución, desde el 

2 de junio de 2023. 

En consecuencia, se tiene al FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. (FNG), como LITIS CONSORTE de la parte actora. 

Reconocer personería a HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, 

en calidad de mandatario (a) judicial del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., para los efectos del poder conferido. (Se requiere al 

togado (a) realizar sus actuaciones desde el correo electrónico registrado 

en el RNA). 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300115 00 

 

 En atención al escrito que precede, suscrito por el apoderado 

especial de la entidad demandante, quien adujó coadyuvar la solicitud 

con la apoderada de la parte actora (archivo 07), debidamente 

facultados para recibir; y, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado, se dispone:  

Primero: Declarar terminado el presente proceso, por el pago 

total de las obligaciones.  

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. (remítase copia de los comunicados a 

expedir al acreedor y deudor).  

Tercero: Desestimar la condena en costas.  

Cuarto: Archivar las presentes diligencias cumplido lo anterior. 

No se ordena desglose de documentos por tramitarse el asunto 

de manera virtual. 

NOTIFÍQUESE,   

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CIRP 
 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a5bda23afbbe7b1a4f3f68fb295329a99ce76c74e8eaae97ae6c2e12728f0b1

Documento generado en 23/02/2024 06:40:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230013100 

Comoquiera que a la fecha no obra respuesta por parte de la 

SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES, frente al requerimiento efectuado en 

auto de data 24 de enero hogaño (archivo. 13), comunicado mediante 

Oficio No. 0253 del 31 de enero de 2024, remitido vía correo electrónico 

en esa misma fecha, requiérasele a fin de que informe las razones de 

su renuencia.  

Adviértaseles sobre la sanción de que trata el numeral 3° del 

artículo 44 del C.G.P. Ofíciese remitiendo copia del oficio arriba citado 

junto con los anexos correspondientes. Déjense las constancias a que 

haya lugar. 

NOTIFÍQUESE,   

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

(acumulado) 

No. 11001400302320230018600 - 4. 

 

Vencido el término de emplazamiento decretado en el 

mandamiento de pago calendado el 24 de noviembre de 2023 (arch. 03), 

sin que se presentaran nuevos acreedores, al tenor de lo dispuesto en 

el numeral 2 del artículo 463 del C.G.P., y en razón al cumplimiento de 

las disposiciones del inciso 2º del artículo 440 y numeral 3 del artículo 

468 del ibídem, comoquiera que el (la) demandado (a) JORGE ANDRES 

MUTIS OVIEDO, se dio por notificado (a) de la orden de pago librada 

en proceso acumulado en su contra por estado del 27 de noviembre de 

2023, quién dentro del término legal guardó silencio sin proponer 

medios exceptivos; y luego de hacer una revisión del documento 

cartular allegado como base de la ejecución, se evidenció que este 

cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, así como los consagrados en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el Despacho,   

   

RESUELVE:   

   

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de la demanda acumulada de 

fecha 24 de noviembre de 2023 (arch. 03 c4).   
  

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se se paguen los 

créditos de acuerdo con la prelación establecida en la ley 

sustancial.  (literal a del artículo 463 del C.G.P.). 

   

TERCERO: PRACTICAR conjuntamente la liquidación de 

todos los créditos y las costas como lo dispone el literal c del artículo 

463 del C.G.P.  

   

CUARTO: ORDENAR el avalúo del bien trabado en la Litis  

  

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las 

costas causadas y que se causen en interés general de los acreedores, 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


y las que correspondan a cada demanda en particular (literal b artículo 

463 del C.G.P.).  

 

Por secretaría practíquese la liquidación incluyendo en ella la 

suma de $5.189.000 M/cte, como agencias en derecho.  
  

SEXTO: REMITIR las presentes diligencias a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA 

CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
 CPDL  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202300225 00  

 

Se tiene por notificado la parte ejecutada de la orden de pago 

librada en su contra a la dirección electrónica 

ingenierogaly@hotmail.com por remisión de datos hecha el pasado 7 de 

diciembre de 2023 (archivo 14, página 23), declarada por la parte 

demandante como suya (archivo. 01), en los términos del 291 del Código 

General del Proceso. Lo anterior toda vez que, fue la notificación que se 

realizó en primer lugar.  

 

Se insta a la parte actora a fin de que intente la diligencia de 

enteramiento de que trata el artículo 292 ib, en el correo electrónico 

antes mencionado.  

 

De otro lado, no se tienen en cuenta las notificaciones 

efectuadas a las direcciones físicas Carrera 46 n.º 95-78 (archivo 14, 

página 4) y Carrera 47ª n.º 98-79 (archivo 14, página 13) ambas de esta 

ciudad, por cuanto, la primera dirección no se encuentra en el plenario 

como canal de enteramiento del demandado; y la segunda, fue 

efectuada con posterioridad a la que se le remitió al correo electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 

 
CIRP 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230026900 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación arrimada por 

la parte actora (archivo 14), toda vez que, no se cumple con lo dispuesto 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Nótese que en la notificación remitida a la parte ejecutada se le 

puso de presente que “[d]e conformidad con lo establecido en la ley 2213 

de 2022, transcurrido 10 días hábiles después que el iniciador de este 

mensaje recepcione el acuse de recibo, usted queda notificado del auto 

(…) [s]e le advierte, que enviada la notificación tiene 2 días hábiles para 

que se constate la recepción del mensaje por el destinatario y finalizado 

el plazo anterior usted dispone de 5 días para pagar o 10 días para 

proponer excepciones”(se resalta). 

Empero, como es evidente, lo expuesto por el actor contraria el 

artículo 8 ib, en el que se expone que “[l]a notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje” (subrayado por el 

despacho). 

De ese modo las cosas, al ser la diligencia de enteramiento de 

vital importancia en el proceso, y con el objetivo de evitar futuras 

nulidades, se insta a la parte actora a fin de que realice la notificación 

a la parte ejecutada de acuerdo con lo estipulado en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, o en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ   

JUEZ 
CIRP  
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JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230031800. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 32 Civil Del 

Circuito De Bogotá, mediante proveído adiado el 30 de noviembre de 

2023 (arch. 04 c2), por medio del cual resolvió devolver el recurso de 

apelación dada la terminación del asunto por pago total de la obligación 

según auto calendado el 04 de agosto de 2023 (arch. 25 c1) 

Así las cosas, Secretaria archive las presentes diligencias, 

dejando las constancias de rigor.  

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230032400. 

 

En atención a la solicitud de terminación que antecede (arch. 

10), proveniente de la parte actora, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO por “pago total de la obligación”.  

 

2. LEVANTAR la medida de aprehensión que recae sobre el 

rodante de placas SNQ-07F. Ofíciese. (en caso de haberse 

materializado), tramitasen ante la Policía Nacional y hágase entrega 

de una reproducción de los oficios al acreedor garantizado y deudor.  

 

3. DESESTIMAR la condena en costas para las partes.  

 

4. ARCHIVAR las presentes diligencias cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20230061200. 

 

En atención a la documental que antecede y teniendo en cuenta 

que el (la) Auxiliar de la Justicia (Liquidador (a)) LICET YADIRA 

VELÁSQUEZ PACHECO, no aceptó el cargo para el que fue nombrado 

(a) (arch. 77) en providencia del 24 de enero de 2024 (arch. 75), el 

Juzgado procede a RELEVARLO (A).  

  

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador (a) para el 

presente asunto a HECTOR GUSTAVO QUINTERO GÓMEZ, 

identificada (o) con la cédula de ciudadanía No. 79565416, quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de 

la clase C, en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 

de 2012 y puede ser ubicado (a) en la dirección electrónica 

hector.quintero_HAConsulting@hotmail.com, Celular 3106989356. 

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación por 

el medio más expedito.  

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 

 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202300633 00 

 

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que obra 

en el archivo 12 del expediente, no requiere modificación alguna, el 

Juzgado le imparte su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ  

 
CIRP 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230064000. 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P. Comoquiera que los demandados 

ADELANTTA SAS Y LEYDI NATALIA ESPITIA RODRIGUEZ, fueron 

notificados de la orden de pago librada en su contra a las direcciones 

electrónicas espitia333ley@gmail.com y  

ADELANTTASAS2019@GMAIL.COM,  por remisión de datos hecha el 

pasado 01 de noviembre y 06 de diciembre de 2023 (arch. 12 y 13), 

declaradas bajo la gravedad del juramento por la parte demandante 

como suya (arch. 04), en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, quienes dentro del temporario legal guardaron silencio sin 

proponer medios exceptivos. Y luego de hacer una revisión del 

documento allegado como base de la ejecución, se evidenció que este 

cumple con los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, el Despacho,   

  RESUELVE:  

   

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 28 de julio de 2023 (arch. 

06).   
  

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3.190.000. 

 

QUINTO: REMITIR cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 

4° anteriores, las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de 

conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:espitia333ley@gmail.com
mailto:ADELANTTASAS2019@GMAIL.COM


PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
CPDL  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.  

110014003023202300641 00 

 

 Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 19 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ  
CIRP 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202300647 00  

 

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que obra 

en el archivo 07 del expediente, no requiere modificación alguna, el 

Juzgado le imparte su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ  

 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230065500  

 

 Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 17 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ  
CIRP 

 

  
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230070400. 

 

  Vencido el término del auto adiado el 24 de enero de 2024 (arch. 

25 c1), en silencio de la parte actora, se asigna fecha para celebrar la 

audiencia del artículo 372 del Código General del Proceso, Señalando 

para tal fin la hora de las 10:00_ a.m. del día 13 del mes de marzo  del 

año 2024.  

 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación 

y demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos 

de notificaciones judiciales. 

 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

 

Secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de la 

herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

 

Secretaría NOTIFIQUE a las partes dejando las constancias en 

el expediente.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
 CPDL  
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ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230073400. 

 

Previo a proveer lo que en derecho corresponda frente a la 

solicitud vista en el archivo 10; se requiere a la memorialista para que 

aproxime las diligencias de notificación del artículo 292 del C.G.P., 

comoquiera que en el memorial datado el 05 de febrero de 2024 (arch. 

07), solo allego las prestezas del artículo 291 ibídem.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 

CPDL  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230073900 

 

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que obra 

en el archivo 14 del expediente, no requiere modificación alguna, el 

Juzgado le imparte su aprobación.  

 

De otra parte, con fundamento en la documental del archivo 15 

y de acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia al poder de YULIETH CAMILA 

CORREDOR VASQUEZ, quien actuaba en calidad de apoderada 

judicial de la parte demandante, la que solamente producirá efectos 5 

días después de la notificación por estado el presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ  

 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230075100 

 

En atención a la gestión de notificación de la orden de apremio 

obrante en el archivo 07, surtida al correo felipeparra0826@gmail.com, 

la parte interesada deberá dar cumplimiento a la exigencia prevista en 

el canon 8 de la Ley 2213 de 2022, que señala que “[e]l interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 

y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ  

 
CIRP 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230078500  

 

 Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 12 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ  
CIRP 

 

  
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230079900 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P. Comoquiera que el (la) demandado (a) 

DORIS YANETH AGUDELO REINA, fue notificado (a) de la orden de 

pago librada en su contra a la dirección electrónica 

doris.agurey@yahoo.com por remisión de datos hecha el pasado 24 de 

noviembre de 2023 (archivo 10), declarada por la parte demandante 

como suya (archivo. 01), en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, quien dentro del temporario legal guardó silencio sin proponer 

medios exceptivos. Y luego de hacer una revisión del documento 

cartular allegado como base de la ejecución, se evidenció que este 

cumple con los requisitos previstos en los artículos 2.2.2.53.1 y 

subsiguientes del Decreto 1074 de 2020 en concordancia con los 

artículos 621 del Código de Comercio, y 617 del Estatuto Tributario, 

así como en los consagrados en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho,   

  RESUELVE:  

   

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 18 de noviembre de 

2022 (archivo. 02).   
  

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $5.500.000. 

 

QUINTO: REMITIR cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 

4° anteriores, las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ   

JUEZ 
CIRP  

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230081500  

 

 Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 10 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ  
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL 

NO COMERCIANTE No. 110014003023-20230082900 

 

En atención a los memoriales obrantes en los archivos 43 y 27 

del expediente, se le reconoce personería a la profesional del derecho 

MARCELA DUQUE BEDOYA adscrita a Litigio Virtual Judiciales 

S.A.S., como apoderada del acreedor Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

Colombia S.A. –BBVA Colombia-.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ  

 
CIRP 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230088400. 

 

 Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 15 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, encontrándose ajustada a derecho, en virtud de los 

preceptos del artículo 446 Código General del Proceso, se aprueba. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ  
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO  

COMERCIANTE No. 110014003023-20230089300 

 

En atención a la documental que antecede y teniendo en cuenta 

que el (la) Auxiliar de la Justicia (Liquidador (a)) FABIO PALOMINO 

RODRÍGUEZ, guardó silencio durante el término establecido para 

pronunciarse respecto a su nombramiento realizado en providencia del 

1 de diciembre de 2023 (arch. 23), el Juzgado procede a RELEVARLO 

(A).  

  

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador (a) para el 

presente asunto a CLAUDIA ZAMIRA ABUSAID ROCHA, identificada 

(o) con la cédula de ciudadanía No. 39686417, quien hace parte de la 

lista de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y 

puede ser ubicado (a) en la dirección electrónica 

samira_abusaid@hotmail.com, Celular 3212000518. 

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación por 

el medio más expedito.  

 

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 
 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230090800 - 2. 

  

La respuesta proveniente de SANITAS EPS (arch. 18 c2), se 

agrega a los autos y es puesta en conocimiento de la parte demandante, 

para que proceda a realizar las diligencias de notificación al acreedor 

hipotecario como fue ordenado en proveído adiado el 24 de noviembre 

de 2023 (arch. 07 c2).  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230090800. 

  

El trámite de notificación que milita en el archivo 08 de la 

encuadernación, no podrá ser tenido en cuenta, comoquiera que no se 

remitió al demandado copia de la subsanación de la demanda, 

infringiendo las disposiciones del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por 

tal motivo deberán realizarse nuevamente en forma correcta.  

Para todos los efectos tenga en cuenta aplicar correctamente la 

normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292 o los del 

artículo 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

SUCESIÓN No. 110014003023-20230097600. 

En atención a los resuelto por el JUZGADO 6º DE FAMILIA, en 

auto calendado el 03 de noviembre de 2023 (arch. 05); se inadmite la 

anterior demanda para que dentro del término legal de cinco (5) días, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. Alléguese nuevo poder dirigido a este Despacho judicial, 

identificando los sujetos procesales a intervenir, los bienes a suceder, 

y la forma en que fueron adquiridos, de modo que no haya lugar a 

confundirse con otros, (art. 74 del C.G.P.). El adjuntado, deberá 

contener la dirección de correo electrónico del mandatario judicial de 

la parte demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. (Art. 5° de la Ley 2213 de 2022).  

 

El mandato que se allegue deberá indicar la forma en la que fue 

otorgado. En caso de haber sido por mensaje de datos, habrá acreditar 

que fue remitido desde la dirección de correo electrónico de su 

poderdante. (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022). 

 

3. Adjúntese, la vigencia de los poderes generales anexos con 

fecha no mayor a 30 días.  

 

4. Aporte el título de adquisición, por medio del cual el 

causante adquirió el bien objeto de pretensiones. 

 

5. Adecue los hechos, pretensiones y demás acápites de la 

demanda con fundamento en las disposiciones de los numerales 4 y 5 

artículo 82 C.G.P.  

 

6. Infórmese, aclarece y adecúese lo relativo a la sociedad 

conyugal del causante allegando las respectivas probanzas de su 

disolución. 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

7. Realícese la manifestación del numeral 4 del artículo 488 

del C.G.P. 

 

8. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6° 

del artículo 489 del C.G.P., esto es aportando el avalúo de los bienes 

relictos, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 444 ídem.  

 

9. Alléguese el inventario de los bienes relictos y de las 

deudas de la herencia (si fuere el caso), junto con las pruebas que se 

tengan de ellos, en los términos del numeral 5° del artículo 489 del 

C.G.P.  

 

10. Efectúese la manifestación respecto del emplazamiento de 

las personas que se crean con derecho a intervenir, de conformidad con 

el artículo 108 Ibídem, en concordancia con el artículo 490 del C.G.P. 

 

11. Apórtese la demanda y anexos de manera adecuada 

comoquiera que varios documentos están borrosos y mal escaneados 

haciendo ininteligible la calificación de la demanda.  

 

12. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Joana Alejandra Cisneros Perez
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230098100 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P. Comoquiera que el (la) demandado (a) 

EDINSON POLANCO MONTEALEGRE fue notificado (a) de la orden de 

pago librada en su contra a la dirección electrónica 

edinson_polanco73@hotmail.com por remisión de datos hecha el pasado 

24 de enero de 2024 (archivo 08), declarada por la parte demandada 

como suya (archivo. 01), en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, quien dentro del temporario legal guardó silencio sin proponer 

medios exceptivos. Y luego de hacer una revisión del documento 

cartular allegado como base de la ejecución, se evidenció que este 

cumple con los requisitos previstos en los artículos 2.2.2.53.1 y 

subsiguientes del Decreto 1074 de 2020 en concordancia con los 

artículos 621 del Código de Comercio, y 617 del Estatuto Tributario, 

así como en los consagrados en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho,   

  RESUELVE:  

   

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 18 de noviembre de 

2022 (archivo. 02).   
  

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $4.900.000. 

 

QUINTO: REMITIR cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 

4° anteriores, las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:edinson_polanco73@hotmail.com


conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ   

JUEZ 
(1 de 2) 

CIRP  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230098100 - 2 

 

Para los efectos legales pertinentes obre en autos la nota 

devolutiva emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Armenia (archivo 18, cuaderno medidas cautelares).  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ   

JUEZ 
(2 de 2) 

CIRP  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230100700. 

 

Se tiene en cuenta la diligencia de notificación efectuada de 

conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a los demandados 

ANTONIO JOSE FERNANDEZ DE CASTRO MUÑOZ y JOSE 

ALEJANDRO DÍAZ GIRALDO a las direcciones electrónicas 

tonofdz@yahoo.com y jose.diaz@odiseado.com respectivamente, que 

tuvieron acuse recibo el 15 de enero del año en curso. Para los fines 

legales pertinentes, se deja constancia de que los ejecutados citados 

anteriormente, guardaron silencio dentro del término legal concedido 

para contestar la demanda.  

Se insta a la parte actora para que intente el enteramiento de la 

sociedad demandada Corporación Fondo de Empleados de la Industria 

Petrolera y Energética Colombiana -CORPECOL-. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ  

 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230104400. 

 

En atención a la solicitud de terminación que antecede (arch. 04), 

proveniente del apoderado judicial del acreedor garantizado donde 

informa al Despacho la entrega voluntaria del vehículo objeto de 

pretensiones por parte del garante. En los términos de la Ley 1676 de 

2013 y el Decreto 1835 de 2015, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1. DECLARAR terminada la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO.  

 

2. LEVANTAR la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas LNN-181. Ofíciese, remítase copia de los 

comunicados a expedir al acreedor garantizado y apoderado.  

 

3. DESESTIMAR la condena en costas para las partes.  

 

4. ARCHIVAR las presente diligencias cumplido lo anterior.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ  
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230105100 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P. Comoquiera que el (la) demandado (a) 

YADELCY RANGEL ZAMBRANO, fue notificado (a) de la orden de pago 

librada en su contra a la dirección electrónica 

yadelcyrangel@hotmail.com por remisión de datos hecha el pasado 31 

de enero del año en curso (archivo 07 y 09), declarada por la parte 

demandante como suya (archivo. 01), en los términos del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, quien dentro del temporario legal guardó silencio 

sin proponer medios exceptivos. Y luego de hacer una revisión del 

documento cartular allegado como base de la ejecución, se evidenció 

que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 2.2.2.53.1 

y subsiguientes del Decreto 1074 de 2020 en concordancia con los 

artículos 621 del Código de Comercio, y 617 del Estatuto Tributario, 

así como en los consagrados en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho,   

  RESUELVE:  

   

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 1 de diciembre de 2023 

(archivo. 06).   
  

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3.800.000. 

 

QUINTO: REMITIR cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 

4° anteriores, las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:yadelcyrangel@hotmail.com


conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ   

JUEZ  
 

CIRP  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230105900 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P. Comoquiera que el (la) demandado (a) 

RULDY YAMILE IZAZA PEÑA, fue notificado (a) de la orden de pago 

librada en su contra a la dirección electrónica 

lacteosjerusalemsas@gmail.com, por remisión de datos hecha el pasado 

16 de enero de 2024 (archivos. 07 y 08), declarada bajo la gravedad del 

juramento por la parte demandante como suya (arch. 01), en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del 

temporario legal guardó silencio sin proponer medios exceptivos. Y 

luego de hacer una revisión del documento cartular allegado como base 

de la ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 2.2.2.53.1 y subsiguientes del Decreto 1074 

de 2020 en concordancia con los artículos 621 del Código de Comercio, 

y 617 del Estatuto Tributario, así como en los consagrados en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Despacho,   

  RESUELVE:  

   

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 01 de diciembre de 2023 

(archivo. 06).   
  

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $7.000.000. 

 

QUINTO: REMITIR cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 

4° anteriores, las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ   

JUEZ 
CIRP  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202301075 00  

 

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que obra 

en el archivo 10 del expediente, no requiere modificación alguna, el 

Juzgado le imparte su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ  

 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230108100 

 

Se denota que la demandada allegó un memorial en el que 

actuando en nombre propio, por ostentar la calidad de abogada, 

procedió a contestar la demanda (archivo 04); luego entonces, de 

acuerdo con el canon 301 del Código General del Proceso, se le tiene 

por notificada por conducta concluyente desde la fecha del estado de 

este auto.  

 

De ese modo las cosas, de las excepciones de mérito propuestas 

por el extremo demandado en el citado memorial, córrase traslado a la 

parte demandante por el término conferido con el inciso 1° del artículo 

443 del Código General del Proceso.  

 

Vencido el temporario legal, ingresen las diligencias al Despacho 

para proveer. 

 

Debido a lo anterior, no se le da trámite a la diligencia de 

notificación efectuada por la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ  

 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230108700 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P. Comoquiera que el (la) demandado (a) 

SERGIO MAURICIO SUAREZ GARZÓN, fue notificado (a) de la orden 

de pago librada en su contra a la dirección electrónica 

m.rojo1@hotmail.com por remisión de datos hecha el pasado 29 de 

enero del año en curso (archivo 04), declarada por la parte demandante 

como suya (archivo. 01), en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, quien dentro del temporario legal guardó silencio sin proponer 

medios exceptivos. Y luego de hacer una revisión del documento 

cartular allegado como base de la ejecución, se evidenció que este 

cumple con los requisitos previstos en los artículos 2.2.2.53.1 y 

subsiguientes del Decreto 1074 de 2020 en concordancia con los 

artículos 621 del Código de Comercio, y 617 del Estatuto Tributario, 

así como en los consagrados en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho,   

  RESUELVE:  

   

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 18 de noviembre de 

2022 (archivo. 02).   
  

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $4.000.000. 

 

QUINTO: REMITIR cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 

4° anteriores, las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:m.rojo1@hotmail.com


conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ   

JUEZ 
CIRP  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230111100 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P. Comoquiera que el (la) demandado (a) 

RUPERTO BARRIOS MURCIA, fue notificado (a) de la orden de pago 

librada en su contra a la dirección electrónica 

ruperto.barrios01@gmail.com por remisión de datos hecha el pasado 24 

de enero del año en curso (archivo 08), declarada por la parte 

demandante como suya (archivo. 04), en los términos del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, quien dentro del temporario legal guardó silencio 

sin proponer medios exceptivos. Y luego de hacer una revisión del 

documento cartular allegado como base de la ejecución, se evidenció 

que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 2.2.2.53.1 

y subsiguientes del Decreto 1074 de 2020 en concordancia con los 

artículos 621 del Código de Comercio, y 617 del Estatuto Tributario, 

así como en los consagrados en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho,   

  RESUELVE:  

   

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 7 de diciembre de 2023 

(archivo. 06).   
  

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3.100.000. 

 

QUINTO: REMITIR cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 

4° anteriores, las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ruperto.barrios01@gmail.com


conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ   

JUEZ 
CIRP  

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL  

NO COMERCIANTE No. 110014003023-20230112100. 

 

En atención a los memoriales obrantes en los archivos 21, 23, 

25, 26, 28, 29 y 30, se dispone:  

 

1. Para los efectos legales pertinentes téngase en cuenta el 

comunicado remitido por la profesional Claudia Marcela Rodriguez 

Porras, por medio del cual aceptó el nombramiento efectuado por el 

despacho.  

2.  Obre en autos lo informado por ASOBANCARIA respecto a la 

trasferencia de la calidad de operador a CIFIN S.A.S.; y, por secretaría, 

remítasele a la citada entidad “la relación de las obligaciones de las 

entidades crediticias y comerciales”. Y, así mismo, obre en el expediente 

la constancia del pago de los honorarios efectuado por el deudor.  

3. Se le reconoce personería para actuar como apoderado del 

acreedor Secretaría Distrital de Hacienda, al profesional Jaime Andrés 

Quintero Sánchez, en los términos y para los fines del poder arrimado.  

4. Téngase en cuenta la publicación por aviso que efectuó la 

liquidadora, de conformidad con el artículo 566 del Código General del 

Proceso, así como los inventarios y avalúos presentados. Por secretaría, 

contabilícese el termino para que lo acreedores comparezcan, y una vez 

dicho plazo finalice, ingrese el proceso al despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ  

 
CIRP 
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BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

SOLICITUD DE ENTREGA  

No. 110014003023-20230112600. 

 

En atención a la solicitud que antecede proveniente del extremo 

actor, en los términos del artículo 286 del Código General del Proceso, 

se corrige la providencia adiada el 07 de diciembre de 2023 (arch. 05), 

en el sentido de indicar correctamente que el inmueble donde se llevará 

a cabo la diligencia de entrega se encuentra ubicado en la CALLE 4B 

NO. 64A - 12 BARRIO PRADERA LOCALIDAD PUENTE ARANDA, y 

no como erradamente quedo consignado. 

 

En los demás apartes se mantiene incólume la providencia 

materia de enmienda.  

 

Así las cosas, Secretaria proceda con la corrección del despacho 

comisorio No. 086 del 15 de diciembre de 2023 (arch. 08). 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ  
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230114700 - 2 

 

Previo a decidir sobre el secuestro del vehículo identificado con 

placas CKB50F, se requiere a la parte ejecutante para que remita a este 

estrado judicial el certificado de tradición y libertad con fecha de 

expedición no mayor a 30 días.  

 De otra parte, con fundamento en el artículo 599 del C. G. del 

P, el Juzgado decreta como medida cautelar las siguientes:  

1. El embargo de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de las entidades financieras 

relacionadas en el escrito que antecede de propiedad del extremo pasivo 

y que excedan los límites de inembargabilidad establecidos en el 

Decreto 564 del 19 de marzo de 1996 y demás normas que lo reforman 

y complementan.  

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia.  

2. El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el 

salario mínimo mensual legal que devengue el deudor como empleado 

de la empresa ACCENTURE LTDA.  

Ofíciese al pagador de la entidad con las previsiones del artículo 

593-90 ibidem 

Límite de los embargos $98’100.000 M/cte.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ  
(2 de 2) 

 
CIRP 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230114700 

 

Se tiene en cuenta la diligencia de notificación con resultado 

infructuoso, en la dirección física Transversal 77i n.º 68-60 sur de esta 

ciudad (arch. 09); por consiguiente, se insta a la parte actora a fin de 

que intente el enteramiento de la parte ejecutada en las direcciones 

electrónicas informadas en el libelo introductor.  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ  
(1 de 2) 

 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 
Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230116900 

 

En atención a que el extremo demandado allegó un memorial en 

el que manifestó “[s]e encuentr[a] inmerso en el proceso del asunto según 

ve en la página de la rama donde ya se levantó medida cautelar y 

quisiera recibir toda la documentación del proceso y las actuaciones que 

se han realizado”; luego entonces, de acuerdo con el canon 301 del 

Código General del Proceso, se le tiene por notificado por conducta 

concluyente desde la fecha del estado de este auto. 

Por secretaría contabilícese el tiempo conferido por la ley para 

contestar a la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ  

 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230117100. 

Subsanada en término y comoquiera que los documentos 

allegados como base del recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, 

pues registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., y en contra de MIGUEL ÁNGEL ESCOBAR 

OSORIO, ordenándole que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré suscrito el 21 de julio de 2021. 

1. Por la suma de $61’756.714 M/cte, por concepto de 

capital. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 31 de octubre de 

2023, y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $4’165.065 M/cte, por concepto de réditos 

de plazo.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O de la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. Reconocer personería a SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMENEZ, en calidad de mandatario (a) judicial de la parte demandante 

en y para los efectos del poder conferido. (Se requiere al togado (a) realizar 

sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
(2 de 3) 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230117100. 

I. ASUNTO A TRATAR 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición en 

subsidio de apelación, presentado por la mandataria judicial de la parte 

demandante en contra del auto de fecha 15 de enero de 2024 (archivo. 

05), por medio del cual el Juzgado rechazo la demanda toda vez que no 

se subsanó dentro del término conferido para tal fin.  

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

En resumen, la promotora sustenta su posición indicando entre 

varios argumentos los siguientes: 

• “El 01 de diciembre de 2023 se emite Auto de Inadmisión de 

la Demanda, notificado por estado el día 04 de diciembre de 

2023, teniendo así el término de subsanación de 05 días 

que corresponden a 05, 06, 07, 11 y 12 de diciembre de 

2023 (…)  

• El escrito de subsanación fue enviado mediante el correo 

electrónico juridico1@aygltda.com.co declarado en el acápite 

de Notificaciones de la demanda y en el Sirna de la 

Apoderada del Acreedor el día 12 de diciembre de 2023 a 

las 11:31 am.” …   

Y, como fundamento de lo anterior, remitió el pantallazo en el 

que se avizora que la citada comunicación, fue remitida al correo 

electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

III. CONSIDERACIONES 

Para resolver, habrá de memorarse los postulados del inciso 4° 

del artículo 90 del Estatuto Procesal Civil consagra: “Mediante auto no 

susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo 

en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. 

Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando 

las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 4. Cuando 

el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación 

para adelantar el respectivo proceso. 6. Cuando no contenga el 

juramento estimatorio, siendo necesario. 7. Cuando no se acredite que 
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se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. En 

estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término 

para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 

(negrilla y subrayado del juzgado). 

De igual forma, es del caso recodar las previsiones del artículo 

117 ídem, que a su tenor literal reza: “Los términos señalados en este 

código para la realización de los actos procesales de las partes y 

los auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables, 

salvo disposición en contrario. El juez cumplirá estrictamente los 

términos señalados en este código para la realización de sus 

actos. La inobservancia de los términos tendrá los efectos 

previstos en este código, sin perjuicio de las demás consecuencias 

a que haya lugar. A falta de término legal para un acto, el juez señalará 

el que estime necesario para su realización de acuerdo con las 

circunstancias, y podrá prorrogarlo por una sola vez, siempre que 

considere justa la causa invocada y la solicitud se formule antes del 

vencimiento” (negrilla y subrayado del Juzgado).  

De otro lado, prevé el inciso 3° del artículo 2° de la Ley 2213 de 

2022: “Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los 

canales oficiales de comunicación e información mediante los cuales 

prestarán su servicio, así como los mecanismos tecnológicos que 

emplearán”. 

Decantados los anteriores preceptos normativos y descendiendo 

al sub-exámine, se observa que mediante proveído calendado el 1 de 

diciembre de 2023, se dispuso inadmitir la presente demanda por las 

razones allí anotadas, para que en el término consagrado en el inciso 

4° del artículo 90 del Código General del Proceso, la parte demandante 

procediera a subsanar dichos yerros. 

Así entonces, dada la falta de subsanación, el despacho dispuso 

el rechazo de la demanda en auto de data 15 de enero de 2024. 

No empecé, dentro de la oportunidad legal, el requirente remitió 

la respectiva subsanación el 12 de diciembre de 2023 al correo 

electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co,  según da cuenta la 

trazabilidad arrimada en el escrito de interposición del recurso objeto 

del presente pronunciamiento, así: 
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De ese modo las cosas, este estrado judicial observa que el citado 

memorial fue remitido a una dirección electrónica distinta a la 

dispuesta por este Juzgado, toda vez que el mail correcto es 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; empero, mal haría esta togada en 

desconocer que en el auto inadmisorio de la demanda se le comunicó a 

la gestora de forma errada, la dirección electrónica; razón por la cual, 

el error involuntario efectuado por el despacho, indujo a la parte actora 

en un equivocación, así.  

 

Ahora, atendiendo a los medios de prueba adosados al recurso 

de reposición que por esta determinación se atiende, bien pronto se 

advierte que los argumentos en los que la quejosa finca su 

inconformidad están llamados a prosperar, en virtud a que, la remisión 

del escrito de subsanación se aportó dentro del término otorgado para 

el efecto, siendo desestimado erradamente por el Juzgado. 

Por tanto, refulge con claridad ulterior a la revisión 

pormenorizada del proceso, que la activista cumplió en término su 

carga corrigiendo los yerros del libelo genitor en debida forma.  

 

Así las cosas, sin más elucubraciones habrá que revocarse la 

decisión fustigada y, en su lugar se ordenará librar el respectivo 
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mandamiento de pago tal y como se verá reflejado en la parte resolutiva 

de esta determinación. 

 

IV. DECISIÓN 

 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. 

V. RESUELVE 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 15 de enero de 2024, en 

virtud de lo analizado en la parte considerativa del presente 

pronunciamiento. 

SEGUNDO: en auto aparte líbrese mandamiento de pago de 

acuerdo con las disposiciones del artículo 430 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
(1 de 3) 

 CIRP  

 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230117500 

 

Remítasele al apoderado del extremo ejecutante el link de 

acceso al expediente.  

Por otro lado, en atención a la documental que precede 

(archivos. 04, 05 y 06). Acreditado en debida forma los embargos de los 

establecimientos de comercio denominados “Autoservicio La Gran 

Cosecha de la 11 Sur”, “Autoservicio La Gran Cosecha del 20” y 

“Autoservicio La Gran Cosecha de la 27”, identificados Matrícula 

Mercantil No. 2394306, 2396020 y  3327411 respectivamente, el 

Juzgado ordena su SECUESTRO para lo cual se comisiona al ALCALDE 

LOCAL, CORREGIDOR, INSPECTOR DE POLICÍA y SECRETARÍA 

DISTRITAL DE GOBIERNO (funcionarios con cargos de nivel 

profesional) de la zona respectiva (parágrafo 2 del artículo 11 del 

Acuerdo 735 de 2019 expedido por el Concejo de Bogotá), con amplias 

facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios.   

Por el comisionado, efectúense las advertencias de ley al auxiliar 

de la justicia sobre los deberes que el cargo le impone, en especial la de 

informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so pena 

de aplicar las sanciones legales pertinentes. 

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

     

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
 CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230118500.  

 

En atención a la documental que precede (archivo. 07) y de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

se acepta la renuncia al poder de MARIA PAULA HOYOS CARDONA, 

quien actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante. 

 

De otra parte, y de conformidad con la documental que antecede 

(archivo. 08), se reconoce personería al abogado JORGE LUIS 

RODRIGUEZ MORENO, como apoderado del extremo actor en los 

términos y para los fines del poder conferido. Se INSTA al togado para 

que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 

 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230119700 

 

En atención a que el extremo demandado allegó un memorial en 

el que manifestó que “conoc[e] de la existencia del proceso de la 

referencia”, de acuerdo con el artículo 301 del Código General del 

Proceso, se le tiene por notificado por conducta concluyente desde la 

fecha de notificación por estado de la presente providencia. 

De otro lado, en razón a que las partes integrantes del litigio 

allegaron solicitud conjunta de SUSPENSIÓN del proceso (archivo. 07), 

la cual se acompasa con las previsiones del numeral 2° del artículo 161 

ídem, se decreta la misma hasta el 13 de abril de 2029. Aunado a lo 

anterior, se ordena el levantamiento de la medida cautelar decretada 

sobre el salario que devenga el demandado.  

Por secretaría contabilícese el término en mención y una vez 

reanudado el proceso, con los que cuenta el extremo pasivo para 

presentar su defensa.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ   

JUEZ  
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230120700 

 

Se agrega al expediente y se tiene en cuenta para los efectos 

legales pertinentes la notificación negativa efectuada en la dirección 

electrónica maria.ilma@segurosdelestado.com (archivo 04).  

 

Se insta a la parte actora a fin de que intente la diligencia de 

notificación en la dirección física alegada en el libelo de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ  
(1 de 2) 

 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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Joana Alejandra Cisneros Perez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230120700 

 

Se pone en conocimiento de las partes la comunicación remitida 

por Seguros del Estado S.A. (archivo 04, cuaderno medidas cautelares), 

en el que informa que “la señora María Ilma Bautista Triana identificada 

con cedula de ciudadanía 52.500.795 no labora en la compañía desde 

el 25 de enero de 2023”. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ  
(2 de 2) 

 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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Juez
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230121100 

 

 En atención al escrito que precede, suscrito por la apoderada 

del acreedor garantizado (archivo 04); y, con fundamento en lo 

dispuesto en el numeral 4 del artículo 67 de la Ley 1676 de 2013, el 

Juzgado, 

RESUELVE:  

Primero: Declarar terminada la presente diligencia especial 

por pago directo, por el pago de las obligaciones en mora.  

Segundo: Levantar la medida de aprehensión que recae sobre 

el rodante de placas KWP-399. Ofíciese. (en caso de haberse 

materializado), tramitasen ante la Policía Nacional y hágase entrega de 

una reproducción de los oficios al acreedor garantizado y deudor. 

Tercero: Desestimar la condena en costas.  

Cuarto: Archivar las presentes diligencias cumplido lo anterior. 

No se ordena desglose de documentos por tramitarse el asunto 

de manera virtual. 

NOTIFÍQUESE,   

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PEREZ 
JUEZ 

CIRP 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO  

COMERCIANTE No. 110014003023-20230121500 

 

En atención a la documental que antecede y teniendo en cuenta 

que el (la) Auxiliar de la Justicia (Liquidador (a)) CLAUDIA MARCELA 

RODRÍGUEZ PORRAS, manifestó su imposibilidad para aceptar el 

nombramiento realizado en providencia del 24 de enero de 2024 

(archivo. 18), el Juzgado procede a RELEVARLO (A).  

  

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador (a) para el 

presente asunto a DAYRON FABIÁN ACHURY CALDERÓN, 

identificada (o) con la cédula de ciudadanía No. 80146112, quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de 

la clase C, en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 

de 2012 y puede ser ubicado (a) en la dirección electrónica 

dayron.achury@gmail.com, Celular 3176465363. 

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación por 

el medio más expedito.  

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230123300 

 

En atención a que el extremo demandado allegó un memorial 

mediante el cual le otorgo poder a la profesional del derecho GIZELL 

MENDOZA SALGADO; de acuerdo con el canon 301 del Código General 

del Proceso, se le tiene por notificado por conducta concluyente desde 

la fecha de notificación por estado de este auto; y se le reconoce 

personería para actuar a la abogada mencionada, en los términos y 

para los fines del mandato anexo.  

 

Por secretaría contabilícese el tiempo conferido por la ley para 

contestar a la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ  

 
CIRP 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230123600 - 2. 

 

Acreditado en debida forma la inscripción del embargo en el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 300-178246 (arch. 04 c2), de la Oficina 

de Registro de Instrumentos públicos de la ciudad de Bucaramanga y 

revisado el certificado de libertad y tradición en la anotación número 12 

se observa registrado gravamen hipotecario sin cancelar.  

En consecuencia, previo a proveer en punto del secuestro del 

referido bien, el Despacho con fundamento en lo establecido en el 

artículo 462 del Código General del Proceso, ORDENA A LA PARTE 

ACTORA, proceda a realizar su citación - notificación, para que haga 

valer su crédito, el cual se hará exigible si no lo fuere, bien sea en 

proceso ejecutivo separado o en el que se le cita, dentro de los 20 DÍAS 

siguientes a su notificación personal. 

Para todos los efectos tenga en cuenta usar correctamente la 

normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292. O los del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, donde se indica la forma en que debe 

realizarse la notificación, aunado debe surtirse el cumplimiento de los 

preceptos del artículo 6 del mentado marco normativo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
CPDL  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230126100 

 Previo a decidir respecto a la solicitud de nulidad elevada por 

el deudor garante (archivo 04), así como la solicitud de terminación 

allegada por el apoderado del acreedor garantizado (archivo 05), se 

requiere al primero a fin de que remita a este estrado judicial el auto 

que dio apertura a su proceso de insolvencia. 

NOTIFÍQUESE,   

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230129100 

 

En atención a la documental que antecede proveniente de la 

parte actora y del parqueadero Servicios Integrados Automotriz S.A.S. 

(archivos. 06 y 08), y del análisis del dossier no se esclarecen los hechos 

en que se fundaron los uniformados de la Policía Nacional, para 

depositar el vehículo objeto de pretensiones en un parqueadero ajeno 

al dispuesto por el acreedor garantizado en el libelo genitor 

desacatando una orden judicial.  

 

En esa línea, en virtud a la falta de conformación de registro de 

parqueaderos judiciales para el año 2023 de acuerdo con la Resolución 

No. DESAJBOR22-6837 del 9 de diciembre de 2022, y con ocasión a la 

derogatoria del artículo 167 de la Ley 769 de 2002, cuya vigencia 

recobro con la declaratoria de inexequibilidad del artículo 336 de la Ley 

1955 de 20191, no puede imponerse al gestor una carga de pago en un 

establecimiento que recibió un automotor sin estar autorizado por el 

acreedor y, en consecuencia, por el Juzgado.  

 

Por tanto, esta autoridad Judicial ordenará al parqueadero 

SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S., que de manera 

INMEDIATA proceda a hacer entrega del vehículo de placas RLQ-303 a 

la sociedad BANCO FINANDINA S.A. BIC o a quien esta autorice, con 

ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 

de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 

1835 de 2015.  

 

Téngase en cuenta para los gastos de parqueadero las tarifas que 

regulan los parqueaderos autorizados por la entidad acreedora, iterase, 

porque el rodante en comento fue trasladado a ese establecimiento 

desatendiendo la orden del Juzgado, sin que a la fecha los funcionarios 

de la Policía Nacional hayan informado los motivos por los cuales 

tomaron tal determinación.  

 

Por último, atendiendo a los poderes de ordenación e instrucción 

del Juez, consagrados en el artículo 43 del Código General del Proceso, 

se adoptarán las medidas tendientes a establecer las circunstancias 

por las cuales no fue acatada la orden del Juzgado y, de ser el caso, se 

 
1 Sentencia C-440 de 2020 Corte Constitucional. 
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impondrán las sanciones de ley a que haya lugar, tal y como se verá 

reflejado en esta determinación. 

 

Por tanto, el despacho resuelve:  

 

PRIMERO: ORDENAR al Parqueadero SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S., para que de manera INMEDIATA 

proceda a hacer entrega del vehículo de placas RLQ-303 a la empresa 

BANCO FINANDINA S.A. BIC o a quien ella autorice, teniendo lo arriba 

indicado respecto al gasto de parqueadero.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la POLICÍA NACIONAL SIJIN – 

UNIDAD AUTOMOTORES, para que, en el término de 10 días, so pena 

de compulsar copias, informe las razones por las cuales el vehículo de 

placas RLQ-303 fue conducido al referenciado parqueadero 

desacatando las órdenes dadas por este Estrado Judicial.  

 

Ofíciese como corresponda.  

 

De los comunicados a expedir remítase copia a la apoderada del 

acreedor garantizado para que coadyuve en su trámite y radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ  

 
CIRP 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230129900. 

Subsanada en término y comoquiera que los documentos 

allegados como base del recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, 

pues registran la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago a favor de 

CREZCAMOS S.A. Compañía de Financiamiento, y en contra de 

JHOSEP FABIÁN CARDENAS CARO ordenándole que en el término 

máximo de cinco (5) días proceda a cancelar las sumas de dinero que 

se relacionan a continuación: 

Pagaré n.º 100160566655461052. 

1. Por la suma de $51’888.974 M/Cte, por concepto de 

capital de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma contenida en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día 29 de agosto de 2023 y hasta que se cancele la totalidad de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $6’366.472 M/Cte, por concepto de 

réditos de plazo. 

 

4. Por la suma de $572.400 M/Cte, por concepto de prima 

de seguro.  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. ORDENAR notificar al extremo pasivo en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o conforme el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022. Suminístrese a la parte demandada, al 

momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la 

demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código General 

del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral primero 

de artículo 442 Ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos 

en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 
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comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: RECONOCER personería al (la) abogado (a) 

ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS como apoderado (a) judicial 

de la parte demandante en los términos del poder conferido. (se INSTA 

al togado a realizar sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

VERBAL - RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 

No. 110014003023-20230130300 

 

En virtud a que la presente demanda cumple los presupuestos 

requeridos para ser admitida en los términos de los artículos 82 y 384 

del Código General del Proceso, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por NANCY 

PALACIOS SAIZ, en contra de 2L S.A.S. en liquidación y ANA LUISA 

GARCÍA ARIAS. 

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el procedimiento Verbal 

contemplado en el artículo 368 y siguientes del C.G.P, así como el 

descrito en el artículo 384 ibídem.  

TERCERO: NOTIFICAR a la demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Córraseles traslado por el término de veinte (20) días.  

CUARTO: APLICAR como causal de restitución el no pago de 

los cánones de arrendamiento. (inciso del numeral 4 artículo 384 del 

C.G.P.). 

CUARTO: ADVERTIR al extremo demandado que no será oído 

en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes 

del Juzgado en la cuenta No. 110012041023 de Títulos de Depósitos 

Judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA el valor total que, de 

acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y 

los demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando 

presente los recibos de pago expedidos por el arrendador, 

correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso los 

correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la 

ley y por los mismos períodos, a favor de aquel, así como los que se 

acusaren durante el proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere 

dejará de ser oído hasta cuando presente el título de depósito 

respectivo, el recibo del pago hecho directamente al arrendador, o el de 

la consignación efectuada en proceso ejecutivo. (inciso del numeral 4 

artículo 384 del C.G.P.). 
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QUINTO: RECONOCER personería al abogado HERBERT 

GIOVANNI ÁLVAREZ CRUZ como apoderado (a) de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido para 

el efecto. (se INSTA al (la) togado (a) a realizar sus actuaciones desde la 

dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

SEXTO: REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230130300 

 

Previo a decidir lo que en Derecho corresponda sobre las 

medidas cautelares solicitadas, la parte interesada deberá: 

 

Prestar caución por el valor de $15´000.000,oo, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 590 del Código General del Proceso, con 

el fin de responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica.  

 

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 
(2 de 2) 

CIRP 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202301305 00 

Teniendo en cuenta la documental que antecede proveniente de 

la parte actora (arch. 06), a través de la cual manifestó que desiste de 

las pretensiones elevadas por medio de la solicitud de pago directo, 

encuentra esta Delegada Judicial que el requerimiento elevado es 

procedente conforme lo dispone el artículo 314 del Código General del 

Proceso por lo cual se dispone:  

PRIMERO: ACCEDER a su desistimiento de las pretensiones.  

SEGUNDO: ARCHIVAR el asunto dejando las constancias de 

rigor 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230130800. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CPDL 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230131000.  

   

Teniendo en cuenta la documental que antecede proveniente de 

la parte actora (arch. 04), a través de la cual solicita el retiro de la 

solicitud de pago directo, encuentra esta Delegada Judicial que el 

requerimiento elevado es procedente conforme lo dispone el artículo 92 

del Código General del Proceso por lo cual se dispone: 

 

PRIMERO: ACCEDER a su retiro.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el asunto dejando las constancias de 

rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
 

CPDL  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230131200. 

 

Sin entrar a estudiar si la demanda cumple o no los requisitos 

formales impuestos por el artículo 82 del Código General del Proceso, 

después de subsanada se NIEGA el mandamiento de pago solicitado al 

carecer de requisitos formales el título ejecutivo allegado, situación que 

el Despacho no había previsto en oportunidad anterior, por las 

siguientes razones: 

 

Se acompaña al escrito genitor y de acuerdo con los hechos 

narrados un pagaré desmaterializado y un “CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS 

PATRIMONIALES”  

 

Vale acotar, que en el asunto sub lite que, si bien el ejecutante 

menciona que el cobro lo hace en virtud del pagaré desmaterializado, 

lo cierto es que en tratándose de este tipo de títulos, el documento que 

presta mérito ejecutivo es el CERTIFICADO DE DEPÓSITO EN 

ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS 

PATRIMONIALES, de conformidad con los artículos 2.14.4.1.1 del 

Decreto 2555 de 2010. Por lo que en éste debe contenerse la obligación 

clara, expresa y exigible, acompasada de los requisitos que dispone el 

Decreto 3960 de 2010. 

 

Lo anterior quiere decir que para la ejecución de la obligación 

dineraria que se pretende se requiere el certificado de depósito en 

administración para el ejercicio de derechos patrimoniales que constate 

la existencia de dicha obligación, su monto, las condiciones en que se 

creó y se desarrolla la misma, el vencimiento, el beneficiario y el 

suscriptor del título valor desmaterializado, entre otros, así como los 

demás requisitos legales para su constitución como una obligación 

clara, expresa y exigible. 

 

Ahora bien, en cuanto a los requisitos del CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE 

DERECHOS PATRIMONIALES el artículo 2.14.4.1.2. del Decreto 3960 

de 2010 establece que “El certificado deberá constar en un documento estándar 

físico o electrónico, de conformidad con lo establecido en el reglamento de operaciones 

del depósito centralizado de valores. Dicho certificado deberá contener como mínimo: 

(…) 5. Firma del representante legal del depósito centralizado de valores o de 

la persona a quien este delegue dicha función.” 
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(subrayado por el Despacho).  

 

Pues bien, en el caso sub judice se observa Certificado 

electrónico, con firma “signatura not verified” o firma no verificada, 

como se evidencia a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este sentido, se advierte que la imagen allí contenida no 

corresponde a una firma electrónica, al no cumplir con los requisitos a 

que alude a la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012, por lo que 

no puede tenerse válidamente firmado el documento dado que no 

resulta posible verificar la autenticidad del documento electrónico. Y es 

que la autenticidad del documento resulta fundamental para 

determinar la calidad de documento claro expreso y exigible del 

Certificado en comento, en su calidad de título que se pretende 

ejecutar, especialmente porque consiste en vincular al firmante del 

documento con el contenido del mismo, es decir, que quien firma el 

documento sea realmente quien dice ser y por tanto se vincula con el 

contenido del documento. 

 

Así mismo cuando el Juzgado valida el código QR del certificado, 

arroja el mismo error indicado anteriormente: 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

Y pese a que descargando el archivo en PDF se puede realizar la 

validación de la firma; tal acto implicaría que el Juez realizara una 

intromisión en la indemnidad del título y el mensaje presentado por el 

interesado, hecho que por sí solo trasgrediera el principio de igualdad 

e imparcialidad de las actuaciones procesales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

De igual forma con respecto a los argumentos enunciados 

doctrinalmente se ha establecido que las partes tienen la tarea de 

estimular la actividad judicial y aportar los “materiales del proceso 

(nemo iudex sine actore)”, y que les reconoce la iniciativa exclusiva para 

poner en movimiento el aparato jurisdiccional, permitiendo al 

ciudadano, sobre la base de un criterio de oportunidad, decidir si lleva 

a la tutela judicial el derecho subjetivo e interés legítimo del que cree 

ser titular. En conclusión, el principio dispositivo presenta como 

característica esencial el que solo a instancia de los litigantes 

comienzan la actividad jurisdiccional determinando el objeto del 



proceso a partir de la pretensión del actor y lo afirmado por el 

demandado1.  

 

Agrega el doctrinante Eduardo Oteiza “que el principio 

dispositivo supone "el dominio de la parte sobre el derecho que sustenta 

su pretensión2”. 

 

Como resultado, el certificado debió ser allegado al expediente 

con la firma plenamente certificada donde solo bastara al Juez verificar 

su autenticidad vía QR sin ninguna otra labor adicional como a 

continuación se detalla:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y que no se diga que tal requisito sería exacerbado al aportarse 

junto con el certificado de deceval el pagaré signado por el deudor de 

manera digital, pues tal representación gráfica por si sola no cumple 

los requisitos instituidos en la Ley 527 de 1999, Decreto 2364 de 2012 

y los descritos en el capítulo 47 artículos 2.2.2.47.1. al 2.2.2.47.10. del 

Decreto 1074 de 2015.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Téngase en cuenta que la rúbrica digital debe estar certificada 

por entidades especializadas en las condiciones y requisitos 

establecidos en los artículos 29 a 35 de la alusiva Ley 527. 

 

Al respecto la Corte constitucional estableció (sentencia C-219 de 

2015):  

 
1 Proceso y derecho procesal P ARAGONESES ALONSO - Teoría general del proceso H DEVIS 

ECHANDÍA 
2 El principio de colaboración y los hechos como objeto de la prueba. O 'provare o soccombere'. 

¿Es posible plantear un dilema absoluto?; E OTEIZA Los hechos en el proceso civil: La Ley, Buenos 

Aires, 2003. 

 



 

… “7.2. Naturaleza y características de las entidades de certificación. 

 

7.2.1. Las entidades de certificación han sido definidas en el artículo 2º, literal 

d) de la Ley 527 de 1999 como “aquella persona que, autorizada conforme a la presente 

ley, está facultada para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las 

personas, ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras funciones 

relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales”.   

 

En este orden de ideas, las entidades de certificación prestan un servicio 

público y tienen como fin proporcionar seguridad jurídica a las relaciones comerciales 

por vía informática. Tal y como lo ha señalado la Corte, “aunque su carácter 

eminentemente técnico no se discute, comoquiera que se desprende inequívocamente 

del componente tecnológico que es característico de los datos electrónicos, es lo cierto 

que participa de un importante componente de la tradicional función fedante, pues al 

igual que ella, involucra la protección a la confianza que la comunidad deposita en el 

empleo de los medios electrónicos de comunicación así como en su valor probatorio, que 

es lo realmente relevante  para el derecho, pues, ciertamente es el marco jurídico el que 

crea el elemento de confianza” 3.  

 

Así, la confianza es determinante en el desarrollo de las comunicaciones y el 

comercio electrónico porque permite considerar estos medios como seguros y adecuados 

para este tipo de actividades. 

 

7.2.2. La Ley 527 de 1999 define los elementos que comprenden las funciones 

de las entidades de certificación.  

 

De una parte, (i) la firma digital, valor numérico que se adhiere al mensaje de 

datos y que empleando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del 

iniciador y al texto del mensaje, permite determinar que este valor se ha obtenido 

exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado 

después de efectuada la transformación4. A través de la firma digital se busca 

garantizar que un mensaje de datos determinado proceda de determinada persona y 

que en ese proceso no sufra ningún tipo de alteración, lo cual se logra a través de la 

criptografía y requiere la aplicación de específicas competencias técnicas, así como del 

uso de un equipo físico especial.  

 

La firma digital debe cumplir con las mismas funciones de la firma tradicional 

consignada en papel, es decir, debe poder servir para identificar a una persona como 

el autor, dar certeza de la participación exclusiva de dicha persona en el acto de firmar 

y asociar a la misa el contenido de un documento5.  

 

Por otro lado (ii) los mensajes de datos, se definen como la información 

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 

ópticos o similares, como el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax6.  

 

Respecto de los mensajes de datos, la jurisprudencia ha reconocido que deben 

recibir el mismo tratamiento de los documentos consignados en papel por tener la 

misma eficacia jurídica, de ahí la necesidad de preservar su integridad y de contar con 

entidades de certificación que garanticen técnicamente su equivalencia funcional con 

los documentos de papel7.  

 
3 C-662 de 2000. 
4 Art. 2º, literal c) Ley 527 de 1999. 
5 C-662 de 2000.  
6 Art. 2, literal a) Ley 527 de 1999. 
7 La sentencia C-662 de 200 dijo sobre los mensajes de datos lo siguiente: “Dentro de las características 

esenciales del mensaje de datos encontramos que es una prueba de la existencia y naturaleza de la 

voluntad de las partes de comprometerse; es un documento legible que puede ser presentado ante las 



 

Las entidades de certificación tienen pues una labor trascendental en la 

actualidad por cuando garantizan que todas las operaciones que envuelvan 

transmisión y conservación de mensajes de datos y certificaciones sobre firmas 

digitales, se realicen de manera segura. 

 

7.2.3. De acuerdo con el Capítulo II de la Parte II de la Ley 527 de 1999, las 

entidades de certificación materializan las funciones enunciadas anteriormente 

realizando las actividades descritas en el artículo 30, modificado por el artículo 161 del 

Decreto 019 de 2012, y que consisten básicamente en la emisión de certificados, de 

acuerdo con las condiciones establecidas en el Capítulo III de la Parte II de la misma 

Ley, y en la prestación de servicios relativos a firmas digitales y mensajes de datos. 

Las certificaciones han sido definidas como manifestaciones en las que se verifica la 

autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves criptográficas y la integridad de un 

mensaje de datos8.  

 

De este modo, las entidades de certificación certifican técnicamente que un 

mensaje de datos es auténtico porque cumple con los elementos fundamentales para 

considerarlo como tal, es decir, la confidencialidad, la autenticidad, la integridad y la 

no repudiación de la información9. 

 

En relación con las firmas digitales, las entidades de certificación emiten 

certificados sobre la alteración entre el envío y la recepción del mensaje de datos y 

respecto de la persona que tenga un derecho u obligación en los actos relacionados con 

contratos de transportes de mercancías reseñados en los literales f) y g) del artículo 26 

de la Ley 527. De otro lado, los servicios que ofrecen estas entidades son los de creación 

de firma digital, registro y estampado cronológico en la generación, transmisión y 

recepción de mensajes de datos y de archivo y conservación de los mismos”. (…) 

  

En ese sentido, debe acotarse que el Procurador Judicial debe 

valorar el documento que sirve de base para la ejecución aportado por 

el accionante en la demanda ejecutiva, para efectos de precisar si se 

constituye como prueba idónea que acredita la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante.   

 

Si en la valoración el Juez verifica que no se cumple con alguno 

de los requisitos sustanciales antes mencionados o que se omitió 

alguna de las condiciones formales, como que el documento o conjunto 

de documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación no son 

auténticos y que no emanaron del deudor o de su causante, entre otros, 

el juzgador no proferirá el auto de mandamiento de pago, como es el 

caso particular, en donde no se pudo acreditar la calidad de auténtica 

del Certificado de Depósito en Administración para el Ejercicio de 

 

Entidades públicas y los Tribunales; admite su almacenamiento e inalterabilidad en el tiempo; facilita 

la revisión y posterior auditoría para los fines contables, impositivos y reglamentarios; afirma derechos 

y obligaciones jurídicas entre los intervinientes y es accesible para su ulterior consulta, es decir, que la 

información en forma de datos computarizados es susceptible de leerse e interpretarse”. 
8 C-662 de 2000. 
9 C-662 de 2000: “La confidencialidad connota aquellos requisitos técnicos mínimos necesarios para 

garantizar la privacidad de la información.  

La autenticidad es la certificación técnica que identifica a la persona iniciadora o receptora de un 

mensaje de datos. 

 La integridad es el cumplimiento de los procedimientos técnicos necesarios que garanticen que la 

información enviada por el iniciador de un mensaje es la misma del que lo recibió. 

 Y, la no repudiación es el procedimiento técnico que garantiza que el iniciador de un mensaje no puede 

desconocer el envío de determinada información”. 

 



Derechos Patrimoniales al no establecerse suscritos completamente los 

requisitos del renombrado Artículo 2.14.4.1.2. del Decreto 3960 de 

2010.    

 

Por lo anterior, sin comentarios adicionales el Juzgado 23 Civil 

Municipal de Oralidad de Bogotá D.C, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en la 

demanda de la referencia, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR la actuación, en firme lo resuelto, 

dejando las constancias de rigor. - Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230131500. 

Subsanada en término y comoquiera que los documentos 

allegados como base del recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, 

pues registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor 

INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S., y en contra de EDWARD 

SANTIAGO VARÓN BUENAVENTURA, ordenándole que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relacionan a continuación: 

Pagaré No. 8901890. 

1. Por la suma de $69’510.074 M/cte, por concepto de capital 

insoluto. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día de presentación 

de la demanda 19 de diciembre de 2023, y hasta el momento en que se 

haga efectivo el pago. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O de la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 
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memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. Reconocer personería a JINNETH MICHELLE 

GALVIS SANDOVAL, en calidad de mandatario (a) judicial de la parte 

demandante en y para los efectos del poder conferido. (Se requiere al 

togado (a) realizar sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el 

RNA). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230131600. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230131800. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la solicitud de pago directo no se subsanó en el término 

conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202301319 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20240000300. 

 

En atención a la solicitud de terminación que antecede (arch. 

07), proveniente de la parte actora, debido a la inmovilización en debida 

forma del vehículo objeto de la acción, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO por “carencia de objeto, pues el vehículo fue capturado”.  

 

2. LEVANTAR la medida de aprehensión que recae sobre el 

rodante de placas JSX-660. Ofíciese. (en caso de haberse 

materializado), tramitasen ante la Policía Nacional y hágase entrega 

de una reproducción de los oficios al acreedor garantizado y deudor.  

 

3. DESESTIMAR la condena en costas para las partes.  

 

4. ARCHIVAR las presentes diligencias cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240000500 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 
Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240000800. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 
Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Joana Alejandra Cisneros Perez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76ac6a4679837449e9e100eb7ca6a71477130e9340470c36926885fb41def61e

Documento generado en 23/02/2024 07:01:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240000800. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 
Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

No. 110014003023-20240000900.  

 

Subsanada en término y comoquiera que los documentos 

allegados como base del recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, 

pues registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago a favor de 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, y en contra de 

MIGUEL ÁNGEL PINZÓN SARMIENTO ordenándole que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación:   

 

Pagaré No. 199200597521.   

 

1. Por la suma de 270.685.568 (UVR), que al 13 de diciembre 

de 2023 equivale a la suma de $96’609.608,14 M/CTE por concepto de 

saldo insoluto de la obligación contenida en el pagaré. 

  

2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior a la 

tasa del 13,87% EA sin exceder el límite máximo autorizado por la Ley, 

desde la fecha de presentación de la demanda esto es 15 de enero de 

2024, hasta cuando se verifique el pago total. 

 

3. Por el capital de las cuotas vencidas y no pagadas, por la 

cantidad de $2’311.118,52 M/CTE.  
 

 
 

4. Por concepto de los intereses moratorios sobre las cuotas 

de capital indicadas, liquidados a la tasa del 13.20% efectivo anual, 

desde el día de la exigibilidad de cada prestación y hasta el momento 

del pago total; sin exceder el límite máximo autorizado por la Ley. 
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5. Por concepto de intereses de plazo la suma de 

$3’698.343,58 M/CTE. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

  

SEGUNDO. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O conforme el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 2022, Suministrar a la parte demandada, al momento de 

ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de 

la subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 

pruebas relacionadas con ellas.   

  

TERCERO. DECRETAR, el embargo y posterior secuestro del 

inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40073503. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva, de acuerdo con el numeral 2° artículo 468 

del Código General del Proceso. 

 

CUARTO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO. RECONOCER personería al (a) abogado (a) FACUNDO 

PINEDA MARÍN, como apoderado (a) judicial de la parte demandante. 

(Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la 

dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de 

Abogados). 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240001200. 

Comoquiera que los documentos allegados como base de recaudo 

prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registran la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago a favor de COBRANDO 

S.A.S., y en contra de ÁLVARO FERLEY MOJICA ARIAS, ordenándole 

que en el término máximo de cinco (5) días proceda a cancelar las 

sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré No. 100007847077. 

1. Por la suma de $75.983.178 M/Cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma contenida en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

03 de agosto de 2023 y hasta que se cancele la totalidad de la 

obligación. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. ORDENAR notificar al extremo pasivo en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o conforme el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022. Suminístrese a la parte demandada, al 

momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la 

demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código General 

del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral primero 

de artículo 442 Ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos 

en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al (la) abogado (a) JOSÉ 

IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado (a) judicial de la parte 
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actora. (se INSTA al togado a realizar sus actuaciones desde la dirección de 

correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240001400. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

PRUEBA EXTRAPROCESAL No. 110014003023202400019 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CIRP 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

VERBAL - DIVISORIO No. 110014003023-20240002000. 

 

Teniendo en cuenta la documental que antecede proveniente de 

la parte actora (arch. 12), a través de la cual solicita el retiro de la 

demanda, encuentra esta Delegada Judicial que el requerimiento 

elevado es procedente conforme lo dispone el artículo 92 del Código 

General del Proceso por lo cual se dispone: 

 

PRIMERO: ACCEDER a su retiro.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el asunto dejando las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202400021 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 
Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

VERBAL No. 110014003023-20240002200. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CPDL 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240002400. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA.  

 

Téngase en cuenta para todos los efectos que el escrito 

proveniente de la parte actora calendado el 01 de febrero de 2024, se 

encuentra fuera de término al ser remitido al Juzgado a las 17:16 p.m. 

vencido el horario laboral del Juzgado 

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 

 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023 202400025 00 - 2 

En atención a la documental que precede (archivo. 04). 

Acreditado en debida forma el embargo del establecimiento de comercio 

denominado “Café Bar Juan Carlos”, identificado con Matrícula 

Mercantil No. 03662205, el Juzgado ordena su SECUESTRO para lo 

cual se comisiona al ALCALDE LOCAL, CORREGIDOR, INSPECTOR 

DE POLICÍA y SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO (funcionarios 

con cargos de nivel profesional) de la zona respectiva (parágrafo 2 del 

artículo 11 del Acuerdo 735 de 2019 expedido por el Concejo de 

Bogotá), con amplias facultades, inclusive la de designar secuestre y 

fijar sus honorarios.   

Por el comisionado, efectúense las advertencias de ley al auxiliar 

de la justicia sobre los deberes que el cargo le impone, en especial la de 

informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so pena 

de aplicar las sanciones legales pertinentes. 

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

     

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
 CIRP 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240002600. 

Comoquiera que los documentos allegados como base de recaudo 

prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registran la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago a favor de JORGE 

ANDRÉS CELY GONZÁLEZ, Y DIANA MARITZA HERNÁNDEZ 

LASTRA., y en contra de CÉSAR RODOLFO CALDERÓN CASTILLO, 

ordenándole que en el término máximo de cinco (5) días proceda a 

cancelar las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

Contrato de Arrendamiento. 

1. Por la suma de $41.019.000 M/Cte, por concepto de la 

cláusula penal pactada en el titulo ejecutivo base de recaudo. 

 

2. Por la suma de $27.346.000 M/Cte, correspondiente a los 

cánones de los meses de mayo y junio del año de 2023, causados y no 

pagados. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. ORDENAR notificar al extremo pasivo en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o conforme el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022. Suminístrese a la parte demandada, al 

momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la 

demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código General 

del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral primero 

de artículo 442 Ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos 

en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al (la) abogado (a) JOSÉ 

NICOLÁS BUITRAGO PINZÓN, como apoderado (a) judicial de la parte 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


actora. (se INSTA al togado a realizar sus actuaciones desde la dirección de 

correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL. 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202400027 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CIRP 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202400031 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CIRP 

 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Joana Alejandra Cisneros Perez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02f887c950d8bff844344db7a5c21d49d46c9135f2e464619bff2e0b0b123c06

Documento generado en 23/02/2024 06:40:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240003400. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202400035 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CIRP 

 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202400039 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CIRP 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240004000. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CPDL 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20240004200. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la solicitud de pago directo no se subsanó en el término 

conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 
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BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Joana Alejandra Cisneros Perez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9f3b439a467bf2601023bc218ada5e7d111fb1c7672148f284eae39f9fd94b0

Documento generado en 23/02/2024 07:01:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240004400. 

Comoquiera que los documentos allegados como base de recaudo 

prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registran la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago a favor de MIBANCO 

S.A., y en contra de ARTURO ALONSO VELANDIA MACÍAS, 

ordenándole que en el término máximo de cinco (5) días proceda a 

cancelar las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré No. 1291796. 

1. Por la suma de $77.878.456 M/Cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma contenida en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

26 de agosto de 2023 y hasta que se cancele la totalidad de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $12.308.224,00 por concepto de intereses 

corrientes o remuneratorios, siendo causados hasta el día 25 de agosto 

de 2023. 

 

4. Por la suma de $388.334,00 por otros conceptos 

representados en el pagare base de recaudo. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. ORDENAR notificar al extremo pasivo en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o conforme el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022. Suminístrese a la parte demandada, al 

momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la 

demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código General 

del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral primero 

de artículo 442 Ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos 

en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 
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digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: RECONOCER personería al (la) abogado (a) JOSÉ 

IVÁN SUAREZ ESCAMILLA adscrito a la empresa COBRANDO 

S.A.S., como apoderado (a) judicial de la parte actora. (se INSTA al togado 

a realizar sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada 

en el Registro Nacional de Abogados). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL. 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20240004500. 

Subsanada en término y comoquiera que se encuentran 

reunidos los requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO 

VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D.C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas JVY-626 de propiedad de JUAN URIEL ORDOÑEZ PIAMBA.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el rodante, sea conducido 

ÚNICAMENTE a los parqueaderos informados en el libelo genitor por 

el acreedor BANCO FINANDINA S.A., (arch. 1 pág. 47). So pena de las 

sanciones por desacato a orden judicial, de igual manera ningún 

parqueadero salvo el indicado en el líbelo genitor está autorizado para 

recibir el rodante objeto de pretensiones. 

 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, se 

resolverá sobre su entrega con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º 

del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el 

artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a JOSÉ WILSON PATIÑO 

FORERO, como mandatario (o) judicial del acreedor garantizado, en los 

términos del poder conferido para el efecto. (Se requiere al togado (a) realizar 

sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, 

que esta providencia no constituye orden de CAPTURA NI 

APREHENSIÓN del automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser 

efectuado una vez se profiera el oficio secretarial del Despacho. (La 

desatención a lo indicado dará lugar a las sanciones legales a que haya lugar) 

NOTIFÍQUESE,   

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 
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JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240004800. 

Seria del caso dar trámite a la demanda, si no fuera porque se 

observan algunas falencias que no fueron advertidas en auto adiado el 

06 de febrero de 2024 (arch. 03). No pudiéndose rechazar ante estos 

desaciertos en razón de no haberse indicado el defecto en auto 

inadmisorio, pero tampoco tramitarse con esa omisión, a fin de ajustar 

la actuación al artículo 90 del Código General del Proceso, se debe 

inadmitir nuevamente; por lo que se resuelve: 

Inadmitir nuevamente la anterior demanda para que en el 

término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo aporte y exhiba con 

destino a este proceso el original de la letra de cambio base de recaudo, 

para lo cual deberá acercarse a las instalaciones del Despacho de 

manera presencial, toda vez que la copia digital allegada no permite 

verificar los sellos notariales ni el reverso del título valor. 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240005200. 

 

En atención al anterior informe secretarial que antecede, se 

advierte que la demanda no fue subsanada en debida forma, 

comoquiera que no se tuvieron en cuenta las previsiones del numeral 

2º del auto adiado el 06 de febrero de 2024, esto es, no se aportó el 

certificado de depósito de valores expedido por Deceval de manera 

adecuada, en razón a que no cuenta con los datos del suscriptor ni el 

número del pagaré base de recaudo. 

 

Ha de memorarse que, en tratándose de títulos 

desmaterializados, el documento que presta mérito ejecutivo es el 

Certificado de Depósito en Administración para el Ejercicio de Derechos 

Patrimoniales, de conformidad con los artículos 2.14.4.1.1 del Decreto 

2555 de 2010. Por lo que en éste debe contenerse la obligación clara, 

expresa y exigible, acompasada de los requisitos que dispone el Decreto 

3960 de 2010. 

Corolario, de conformidad con el artículo 90 ídem, se 

RECHAZA. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Joana Alejandra Cisneros Perez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7254f0196a85f8e5775179807900f2a0edd61b6eb244172ac6a3a3a1f293c5a2

Documento generado en 23/02/2024 07:02:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20240005800 

 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el 

artículo 375 ibidem, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA de 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO, a favor de MARIA LILIA FONSECA 

CASTILLO en contra de los GLORIA PILAR LANZA ESPINOSA y las 

demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre 

el 50% del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

50N-20283095 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá – Zona Norte, ubicado en la CALLE 150 A No. 96ª – 71 INTERIOR 

49, APARTAMENTO 102 AGRUPACIÓN DE VIVIENDA ALCAZAR DE 

SUBA P.H., de la misma ciudad. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la presente demanda por el 

procedimiento VERBAL. De ella córrase traslado a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días. 

 

TERCERO: ORDENAR que se proceda a EMPLAZAR a las 

demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos 

respecto del predio pretendido en usucapión, conforme lo dispuesto el 

parágrafo 1º del artículo 82 del C.G. del P., en concordancia con el 

artículo 375 ibídem. 

 

Para el efecto, en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, se ordena la inscripción de los precitados demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del 

sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes 

del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de 

curador ad litem, si a ello hubiere lugar. 

 

CUARTO ORDENAR notificar a la demandada GLORIA PILAR 

LANZA ESPINOSA y al (los) ACREEDOR (es) HIPOTECARIO (s) según 
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la información del certificado de libertad y tradición, en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o conforme a los 

artículos 6 y 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

CUARTO: INSCRIBIR la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria correspondiente al inmueble(s) materia de esta Litis (art. 

375-6 ibídem). 

 

QUINTO: ORDENAR a la parte demandante para que proceda 

a situar la valla o el aviso en un lugar visible del predio objeto del 

proceso, con las indicaciones y en los términos establecidos en el 

numeral 7° del artículo 375 de la misma obra, la cual deberá permanecer 

instalada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. En su 

oportunidad, se ordenará su inclusión en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia. 

 

La valla deberá contener los siguientes datos: a) La 

denominación del juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre del 

demandante; c) El nombre del demandado; d) El número de radicación 

del proceso; e) La indicación de que se trata de un proceso de 

pertenencia; f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener 

derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso; g) La 

identificación del predio. Tales datos deberán estar escritos en letra de 

tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros 

de ancho. 

 

Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del 

inmueble en las que se observe el contenido de ellos; y mantener la 

valla, en las condiciones señaladas, hasta la audiencia de instrucción 

y juzgamiento. 

 

SEXTO: INFORMAR de la existencia del proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, a la Unidad 

Administrativa de Catastro Distrital, a la Unidad de Restitución de 

Tierras, a la Agencia Nacional de Tierras y al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan 

las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

SEPTIMO: ORDENAR que Inscrita la demanda y aportadas las 

fotografías por el demandante, se haga la inclusión del contenido en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo 

Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes 

concurran después tomarán el proceso en el estado en que se 

encuentre. 

 

OCTAVO: DECRETAR que Una vez agotados los trámites 

emplazatorios sin comparecencia de las personas determinadas e 



indeterminadas que se crean con derechos sobre el predio a usucapir, 

se haga la designación de curador ad-litem que se notifique en su 

nombre y los represente en el proceso. 

 

NOVENO: RECONOCER personería al (la) abogado (a) 

MACEDONIO LAGOS RODRÍGUEZ, como apoderado (a) judicial de la 

parte demandante. (Se INSTA a la togada a realizar sus actuaciones desde la 

dirección de correo electrónica inscrita en el Registro Nacional de Abogados). 

 

DÉCIMO: REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

No. 110014003023-20240006000. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202400061 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 
Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20240006200. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la solicitud de pago directo no se subsanó en el término 

conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
VERBAL – RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO 

No. 110014003023-20240010500. 
 

Encontrándose la anterior demanda al despacho para su 

calificación, se advierte que su cuantía corresponde a uno de mínima, 

en virtud de lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 25 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo estatuido en el numeral 6° 

del artículo 26 ibídem, atendiendo al valor de las pretensiones 

propuestas y el valor de la renta por el término de duración pactado (24 

meses).  

En consecuencia, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del 

artículo 90 ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 

del 27 de Julio de 2018, RESUELVE  

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20240010900. 

 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. Arrime el formulario de inscripción inicial constituido 

sobre el vehículo base de la acción. 

 

3. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

Independientemente de que el asunto de marras sea una 

solicitud de pago directo, dicho procedimiento especial no lo priva 

de las disposiciones de la norma procesal (art. 82 C.G.P) y la Ley 

2213 de 2022.  

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ   

JUEZ  
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No. 110014003023-20240011100.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 

del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en 

lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. Ajuste las pretensiones de la demanda toda vez que, al 

verificar el pagaré arrimado, se observa que el mismo se realizó por la 

suma de $87’200.000 M/cte; empero, en el acápite de pretensiones se 

está solicitando el pago de la totalidad del crédito junto con 5 cuotas 

correspondientes a los meses de mayo a agosto de 2023 por valor de 

$6’821.191 M/cte; en ese entendido, se está cobrando más de lo 

reamente debido por la deudora.  

 

3. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo pasivo, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° Ley 

2213 de 2022), porque la manifestación contenida en el líbelo genitor 

dista de la requerida por la norma. 

 

4. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CIRP 
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JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240011500.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 

 

 

 

Firmado Por:

Joana Alejandra Cisneros Perez
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240011900.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  
JUEZ 

CIRP 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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Juez
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240012700. 

 

Sin entrar a estudiar si la demanda cumple o no los requisitos 

formales impuestos por el artículo 82 del Código General del Proceso, 

después de subsanada se NIEGA el mandamiento de pago solicitado al 

carecer de requisitos formales el título ejecutivo allegado, situación que 

el Despacho no había previsto en oportunidad anterior, por las 

siguientes razones: 

 

Se acompaña al escrito genitor y de acuerdo con los hechos 

narrados un pagaré desmaterializado y un “CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS 

PATRIMONIALES”  

 

Vale acotar, que en el sub lite que, si bien el ejecutante 

menciona que el cobro lo hace en virtud del pagaré desmaterializado, 

lo cierto es que en tratándose de este tipo de títulos, el documento que 

presta mérito ejecutivo es el CERTIFICADO DE DEPÓSITO EN 

ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS 

PATRIMONIALES, de conformidad con los artículos 2.14.4.1.1 del 

Decreto 2555 de 2010. Por lo que en éste debe contenerse la obligación 

clara, expresa y exigible, acompasada de los requisitos que dispone el 

Decreto 3960 de 2010. 

 

Lo anterior quiere decir que para la ejecución de la obligación 

dineraria que se pretende se requiere el certificado de depósito en 

administración para el ejercicio de derechos patrimoniales que constate 

la existencia de dicha obligación, su monto, las condiciones en que se 

creó y se desarrolla la misma, el vencimiento, el beneficiario y el 

suscriptor del título valor desmaterializado, entre otros, así como los 

demás requisitos legales para su constitución como una obligación 

clara, expresa y exigible. 

 

Ahora bien, en cuanto a los requisitos del CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE 

DERECHOS PATRIMONIALES el artículo 2.14.4.1.2. del Decreto 3960 

de 2010 establece que “El certificado deberá constar en un documento estándar 

físico o electrónico, de conformidad con lo establecido en el reglamento de operaciones 

del depósito centralizado de valores. Dicho certificado deberá contener como mínimo: 

(…) 5. Firma del representante legal del depósito centralizado de valores o de 

la persona a quien este delegue dicha función.” 
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(subrayado por el Despacho).  

 

Pues bien, en el sub judice se observa Certificado electrónico, 

con firma “signatura not verified” o firma no verificada, como se 

evidencia a continuación: 

 

 

En este sentido, se advierte que la imagen allí contenida no 

corresponde a una firma electrónica, al no cumplir con los requisitos a 

que alude a la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012, por lo que 

no puede tenerse válidamente firmado el documento dado que no 

resulta posible verificar la autenticidad del documento electrónico. Y es 

que la autenticidad del documento resulta fundamental para 

determinar la calidad de documento claro expreso y exigible del 

Certificado en comento, en su calidad de título que se pretende 

ejecutar, especialmente porque consiste en vincular al firmante del 

documento con el contenido del mismo, es decir, que quien firma el 

documento sea realmente quien dice ser y por tanto se vincula con el 

contenido del documento. 

 



Así mismo cuando el Juzgado valida el código QR del certificado, 

arroja el mismo error indicado anteriormente: 

 

 

Y pese a que descargando el archivo en PDF se puede realizar la 

validación de la firma; tal acto implicaría que el Juez realizara una 

intromisión en la indemnidad del título y el mensaje presentado por el 

interesado, hecho que por sí solo trasgrediera el principio de igualdad 

e imparcialidad de las actuaciones procesales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

De igual forma con respecto a los argumentos enunciados 

doctrinalmente se ha establecido que las partes tienen la tarea de 

estimular la actividad judicial y aportar los “materiales del proceso 

(nemo iudex sine actore)”, y que les reconoce la iniciativa exclusiva para 

poner en movimiento el aparato jurisdiccional, permitiendo al 



ciudadano, sobre la base de un criterio de oportunidad, decidir si lleva 

a la tutela judicial el derecho subjetivo e interés legítimo del que cree 

ser titular. En conclusión, el principio dispositivo presenta como 

característica esencial el que solo a instancia de los litigantes 

comienzan la actividad jurisdiccional determinando el objeto del 

proceso a partir de la pretensión del actor y lo afirmado por el 

demandado1.  

 

Agrega el doctrinante Eduardo Oteiza “que el principio 

dispositivo supone "el dominio de la parte sobre el derecho que sustenta 

su pretensión2”. 

 

Como resultado, el certificado debió ser allegado al expediente 

con la firma plenamente certificada donde solo bastara al Juez verificar 

su autenticidad vía QR sin ninguna otra labor adicional como a 

continuación se detalla:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En ese sentido, debe acotarse que el Procurador Judicial debe 

valorar el documento que sirve de base para la ejecución aportado por 

el accionante en la demanda ejecutiva, para efectos de precisar si se 

constituye como prueba idónea que acredita la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante.   

 

Si en la valoración el Juez verifica que no se cumple con alguno 

de los requisitos sustanciales antes mencionados o que se omitió 

alguna de las condiciones formales, como que el documento o conjunto 

de documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación no son 

auténticos y que no emanaron del deudor o de su causante, entre otros, 

el juzgador no proferirá el auto de mandamiento de pago, como es el 

caso particular, en donde no se pudo acreditar la calidad de auténtica 

del Certificado de Depósito en Administración para el Ejercicio de 

Derechos Patrimoniales al no establecerse suscritos completamente los 

requisitos del renombrado Artículo 2.14.4.1.2. del Decreto 3960 de 

2010.    

 
1 Proceso y derecho procesal P ARAGONESES ALONSO - Teoría general del proceso H DEVIS 

ECHANDÍA 
2 El principio de colaboración y los hechos como objeto de la prueba. O 'provare o soccombere'. 

¿Es posible plantear un dilema absoluto?; E OTEIZA Los hechos en el proceso civil: La Ley, Buenos 

Aires, 2003. 

 



 

Por lo anterior, sin comentarios adicionales el Juzgado 23 Civil 

Municipal de Oralidad de Bogotá D.C, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en la 

demanda de la referencia, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR la actuación, en firme lo resuelto, 

dejando las constancias de rigor. - Secretaría proceda de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Joana Alejandra Cisneros Perez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4c63780dc06376c177ea1eca12484b79102eb31dde67205e416ba1fcfd03978

Documento generado en 23/02/2024 06:40:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
VERBAL No. 110014003023-20240012800. 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

  

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. Apórtese poder donde se identifique claramente el tipo de 

acción que pretende incoar de acuerdo con las normas procesales, el 

inmueble materia de las pretensiones, en forma detallada, sus 

características, dependencias, construcciones, linderos número de folio 

de matrícula inmobiliaria, y demás que resulten necesarias para su 

debida identificación, de modo que pueda confundirse con otro. Del 

mismo modo, si es del caso deberá adecuarse en lo que tiene que ver 

con el nombre del (los) demandado (s). (art. 74 del C.G.P.).  

El adjuntado, ha de contener la dirección de correo electrónico 

del mandatario judicial de la parte demandante, la cual deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (Art. 5° de 

la Ley 2213 de 2022). 

Así mismo deberá indicar la forma en la que fue otorgado. En 

caso de haber sido por mensaje de datos, habrá acreditar que fue 

remitido desde la dirección de correo electrónico de su poderdante. 

(Artículo 5° del Ley 2213 de 2022). 

 

3. En ese sentido dirija el poder y la demanda al Juez 

competente en razón de la cuantía del asunto, además de adecuar 

el tipo de acción que instaura como quiera que la enunciada no existe 

en el rito procesal.  

 

4. Indíquese en el acápite introductor de la demanda el 

domicilio e identificación de la parte demandante y demandada. 

(artículo 76 y 82 del Código Civil y artículo 82-2 del Código General del 

Proceso). 

 

5. Acerque certificado catastral, copia del título de tradición y 

certificado de libertad y tradición del fundo objeto de pretensiones con 
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fecha de expedición no mayor a 30 días. (lo anterior por que los 

arrimados están desordenados y mal escaneados).   

 

6. Allegue prueba de haber realizado conciliación prejudicial 

a la que se haya convocado al demandado, la cual es requisito de 

procedibilidad conforme a los artículos 67 y 68 de la Ley 2220 de 2022. 

 

7. Armonice los hechos de la demanda con relación al tipo de 

acción que prescribe iniciar, recordando que ellos deben ser el sustento 

de las pretensiones y deben exponerse de manera concreta, 

cronológica, determinados, clasificados y numerados. (artículo 82 del 

C.G.P.). 

 

8. Para todos los efectos las pretensiones deberán 

armonizarse con las disposiciones, requisitos y principios de la acción 

reivindicatoria que define el código civil y demás normas concordantes.  

 

9. Acomode todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda atendiendo la naturaleza del asunto, esto es, siendo un 

asunto declarativo aquellas deberán ser de DECLARACIÓN y/o 

CONDENA según sea el caso. Núm. 3º del art. 88 y el art. 90 del C.G.P.  

 

10. Aporte prueba del cumplimiento del inciso 5º del artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022, y proceda de igual modo con la 

subsanación de la demanda. 

 

11. Estime razonadamente la cuantía del asunto. 

 

12. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

demandado, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, 

(art. 8° Ley 2213 DE 2022). 

 

13. Señale, como obtuvo los datos de notificación del extremo 

pasivo y allegue evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 DE 2022). 

 

14. Aproxime en debida forma la demanda y sus anexos 

comoquiera que los legajos están borrosos desordenados, mal 

escaneados haciendo ininteligible la calificación de la demanda.  

 

15. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

16. Adecue el acápite de pruebas testimoniales de la demanda, 

en los términos del artículo 212 del Código General del Proceso, 

indicando expresamente los hechos objeto de declaración de cada uno 

de los testigos allí indicados, bajo los criterios de pertinencia y 

conducencia. 

 



17. Respecto a la invocación de prueba pericial - “intervención 

de peritos”, que se pretende en la demanda, rige la disposición del 

artículo 227 del Código General del proceso, según la cual:   

  

“La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial 

deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir 

pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente para aportar el 

dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y 

deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún 

caso podrá ser inferior a diez (10) días (…)” (subrayado por el 

Despacho).  

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

 

 NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Joana Alejandra Cisneros Perez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9989118db682015ad66bb89a479928ba293f91c9752068fd02de18fd06138022

Documento generado en 23/02/2024 07:02:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240013000. 

 

Sin entrar a estudiar si la demanda cumple o no los requisitos 

formales impuestos por el artículo 82 del Código General del Proceso, 

después de subsanada se NIEGA el mandamiento de pago solicitado al 

carecer de requisitos formales el título ejecutivo allegado, situación que 

el Despacho no había previsto en oportunidad anterior, por las 

siguientes razones: 

 

Se acompaña al escrito genitor y de acuerdo con los hechos 

narrados un pagaré desmaterializado y un “CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS 

PATRIMONIALES”  

 

Vale acotar, que en el sub lite que, si bien el ejecutante 

menciona que el cobro lo hace en virtud del pagaré desmaterializado, 

lo cierto es que en tratándose de este tipo de títulos, el documento que 

presta mérito ejecutivo es el CERTIFICADO DE DEPÓSITO EN 

ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS 

PATRIMONIALES, de conformidad con los artículos 2.14.4.1.1 del 

Decreto 2555 de 2010. Por lo que en éste debe contenerse la obligación 

clara, expresa y exigible, acompasada de los requisitos que dispone el 

Decreto 3960 de 2010. 

 

Lo anterior quiere decir que para la ejecución de la obligación 

dineraria que se pretende se requiere el certificado de depósito en 

administración para el ejercicio de derechos patrimoniales que constate 

la existencia de dicha obligación, su monto, las condiciones en que se 

creó y se desarrolla la misma, el vencimiento, el beneficiario y el 

suscriptor del título valor desmaterializado, entre otros, así como los 

demás requisitos legales para su constitución como una obligación 

clara, expresa y exigible. 

 

Ahora bien, en cuanto a los requisitos del CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE 

DERECHOS PATRIMONIALES el artículo 2.14.4.1.2. del Decreto 3960 

de 2010 establece que “El certificado deberá constar en un documento estándar 

físico o electrónico, de conformidad con lo establecido en el reglamento de operaciones 

del depósito centralizado de valores. Dicho certificado deberá contener como mínimo: 

(…) 5. Firma del representante legal del depósito centralizado de valores o de 

la persona a quien este delegue dicha función.” 
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(subrayado por el Despacho).  

 

Pues bien, en el sub judice se observa Certificado electrónico, 

con firma “signatura not verified” o firma no verificada, como se 

evidencia a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este sentido, se advierte que la imagen allí contenida no 

corresponde a una firma electrónica, al no cumplir con los requisitos a 

que alude a la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012, por lo que 

no puede tenerse válidamente firmado el documento dado que no 

resulta posible verificar la autenticidad del documento electrónico. Y es 

que la autenticidad del documento resulta fundamental para 

determinar la calidad de documento claro expreso y exigible del 

Certificado en comento, en su calidad de título que se pretende 

ejecutar, especialmente porque consiste en vincular al firmante del 

documento con el contenido del mismo, es decir, que quien firma el 

documento sea realmente quien dice ser y por tanto se vincula con el 

contenido del documento. 

 

Así mismo cuando el Juzgado valida el código QR del certificado, 

arroja el mismo error indicado anteriormente: 

 

 

 

 



 

 

 

  

  

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

Y pese a que descargando el archivo en PDF se puede realizar la 

validación de la firma; tal acto implicaría que el Juez realizara una 

intromisión en la indemnidad del título y el mensaje presentado por el 

interesado, hecho que por sí solo trasgrediera el principio de igualdad 

e imparcialidad de las actuaciones procesales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

De igual forma con respecto a los argumentos enunciados 

doctrinalmente se ha establecido que las partes tienen la tarea de 

estimular la actividad judicial y aportar los “materiales del proceso 

(nemo iudex sine actore)”, y que les reconoce la iniciativa exclusiva para 

poner en movimiento el aparato jurisdiccional, permitiendo al 

ciudadano, sobre la base de un criterio de oportunidad, decidir si lleva 

a la tutela judicial el derecho subjetivo e interés legítimo del que cree 

ser titular. En conclusión, el principio dispositivo presenta como 

característica esencial el que solo a instancia de los litigantes 

comienzan la actividad jurisdiccional determinando el objeto del 



proceso a partir de la pretensión del actor y lo afirmado por el 

demandado1.  

 

Agrega el doctrinante Eduardo Oteiza “que el principio 

dispositivo supone "el dominio de la parte sobre el derecho que sustenta 

su pretensión2”. 

 

Como resultado, el certificado debió ser allegado al expediente 

con la firma plenamente certificada donde solo bastara al Juez verificar 

su autenticidad vía QR sin ninguna otra labor adicional como a 

continuación se detalla:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y que no se diga que tal requisito sería exacerbado al aportarse 

junto con el certificado de deceval el pagaré signado por el deudor de 

manera digital, pues tal representación gráfica por sí sola no cumple 

los requisitos instituidos en la Ley 527 de 1999, Decreto 2364 de 2012 

y los descritos en el capítulo 47 artículos 2.2.2.47.1. al 2.2.2.47.10. del 

Decreto 1074 de 2015.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Téngase en cuenta que la rúbrica digital debe estar certificada 

por entidades especializadas en las condiciones y requisitos 

establecidos en los artículos 29 a 35 de la alusiva Ley 527. 

 

Al respecto la Corte constitucional estableció (sentencia C-219 de 

2015):  

 
1 Proceso y derecho procesal P ARAGONESES ALONSO - Teoría general del proceso H DEVIS 

ECHANDÍA 
2 El principio de colaboración y los hechos como objeto de la prueba. O 'provare o soccombere'. 

¿Es posible plantear un dilema absoluto?; E OTEIZA Los hechos en el proceso civil: La Ley, Buenos 

Aires, 2003. 

 



 

… “7.2. Naturaleza y características de las entidades de certificación. 

 

7.2.1. Las entidades de certificación han sido definidas en el artículo 2º, literal 

d) de la Ley 527 de 1999 como “aquella persona que, autorizada conforme a la presente 

ley, está facultada para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las 

personas, ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras funciones 

relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales”.   

 

En este orden de ideas, las entidades de certificación prestan un servicio 

público y tienen como fin proporcionar seguridad jurídica a las relaciones comerciales 

por vía informática. Tal y como lo ha señalado la Corte, “aunque su carácter 

eminentemente técnico no se discute, comoquiera que se desprende inequívocamente 

del componente tecnológico que es característico de los datos electrónicos, es lo cierto 

que participa de un importante componente de la tradicional función fedante, pues al 

igual que ella, involucra la protección a la confianza que la comunidad deposita en el 

empleo de los medios electrónicos de comunicación así como en su valor probatorio, que 

es lo realmente relevante  para el derecho, pues, ciertamente es el marco jurídico el que 

crea el elemento de confianza” 3.  

 

Así, la confianza es determinante en el desarrollo de las comunicaciones y el 

comercio electrónico porque permite considerar estos medios como seguros y adecuados 

para este tipo de actividades. 

 

7.2.2. La Ley 527 de 1999 define los elementos que comprenden las funciones 

de las entidades de certificación.  

 

De una parte, (i) la firma digital, valor numérico que se adhiere al mensaje de 

datos y que empleando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del 

iniciador y al texto del mensaje, permite determinar que este valor se ha obtenido 

exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado 

después de efectuada la transformación4. A través de la firma digital se busca 

garantizar que un mensaje de datos determinado proceda de determinada persona y 

que en ese proceso no sufra ningún tipo de alteración, lo cual se logra a través de la 

criptografía y requiere la aplicación de específicas competencias técnicas, así como del 

uso de un equipo físico especial.  

 

La firma digital debe cumplir con las mismas funciones de la firma tradicional 

consignada en papel, es decir, debe poder servir para identificar a una persona como 

el autor, dar certeza de la participación exclusiva de dicha persona en el acto de firmar 

y asociar a la misa el contenido de un documento5.  

 

Por otro lado (ii) los mensajes de datos, se definen como la información 

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 

ópticos o similares, como el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax6.  

 

Respecto de los mensajes de datos, la jurisprudencia ha reconocido que deben 

recibir el mismo tratamiento de los documentos consignados en papel por tener la 

misma eficacia jurídica, de ahí la necesidad de preservar su integridad y de contar con 

entidades de certificación que garanticen técnicamente su equivalencia funcional con 

los documentos de papel7.  

 
3 C-662 de 2000. 
4 Art. 2º, literal c) Ley 527 de 1999. 
5 C-662 de 2000.  
6 Art. 2, literal a) Ley 527 de 1999. 
7 La sentencia C-662 de 200 dijo sobre los mensajes de datos lo siguiente: “Dentro de las características 

esenciales del mensaje de datos encontramos que es una prueba de la existencia y naturaleza de la 

voluntad de las partes de comprometerse; es un documento legible que puede ser presentado ante las 



 

Las entidades de certificación tienen pues una labor trascendental en la 

actualidad por cuando garantizan que todas las operaciones que envuelvan 

transmisión y conservación de mensajes de datos y certificaciones sobre firmas 

digitales, se realicen de manera segura. 

 

7.2.3. De acuerdo con el Capítulo II de la Parte II de la Ley 527 de 1999, las 

entidades de certificación materializan las funciones enunciadas anteriormente 

realizando las actividades descritas en el artículo 30, modificado por el artículo 161 del 

Decreto 019 de 2012, y que consisten básicamente en la emisión de certificados, de 

acuerdo con las condiciones establecidas en el Capítulo III de la Parte II de la misma 

Ley, y en la prestación de servicios relativos a firmas digitales y mensajes de datos. 

Las certificaciones han sido definidas como manifestaciones en las que se verifica la 

autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves criptográficas y la integridad de un 

mensaje de datos8.  

 

De este modo, las entidades de certificación certifican técnicamente que un 

mensaje de datos es auténtico porque cumple con los elementos fundamentales para 

considerarlo como tal, es decir, la confidencialidad, la autenticidad, la integridad y la 

no repudiación de la información9. 

 

En relación con las firmas digitales, las entidades de certificación emiten 

certificados sobre la alteración entre el envío y la recepción del mensaje de datos y 

respecto de la persona que tenga un derecho u obligación en los actos relacionados con 

contratos de transportes de mercancías reseñados en los literales f) y g) del artículo 26 

de la Ley 527. De otro lado, los servicios que ofrecen estas entidades son los de creación 

de firma digital, registro y estampado cronológico en la generación, transmisión y 

recepción de mensajes de datos y de archivo y conservación de los mismos”. (…) 

  

En ese sentido, debe acotarse que el Procurador Judicial debe 

valorar el documento que sirve de base para la ejecución aportado por 

el accionante en la demanda ejecutiva, para efectos de precisar si se 

constituye como prueba idónea que acredita la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante.   

 

Si en la valoración el Juez verifica que no se cumple con alguno 

de los requisitos sustanciales antes mencionados o que se omitió 

alguna de las condiciones formales, como que el documento o conjunto 

de documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación no son 

auténticos y que no emanaron del deudor o de su causante, entre otros, 

el juzgador no proferirá el auto de mandamiento de pago, como es el 

caso particular, en donde no se pudo acreditar la calidad de auténtica 

del Certificado de Depósito en Administración para el Ejercicio de 

 

Entidades públicas y los Tribunales; admite su almacenamiento e inalterabilidad en el tiempo; facilita 

la revisión y posterior auditoría para los fines contables, impositivos y reglamentarios; afirma derechos 

y obligaciones jurídicas entre los intervinientes y es accesible para su ulterior consulta, es decir, que la 

información en forma de datos computarizados es susceptible de leerse e interpretarse”. 
8 C-662 de 2000. 
9 C-662 de 2000: “La confidencialidad connota aquellos requisitos técnicos mínimos necesarios para 

garantizar la privacidad de la información.  

La autenticidad es la certificación técnica que identifica a la persona iniciadora o receptora de un 

mensaje de datos. 

 La integridad es el cumplimiento de los procedimientos técnicos necesarios que garanticen que la 

información enviada por el iniciador de un mensaje es la misma del que lo recibió. 

 Y, la no repudiación es el procedimiento técnico que garantiza que el iniciador de un mensaje no puede 

desconocer el envío de determinada información”. 

 



Derechos Patrimoniales al no establecerse suscritos completamente los 

requisitos del renombrado Artículo 2.14.4.1.2. del Decreto 3960 de 

2010.    

 

Por lo anterior, sin comentarios adicionales el Juzgado 23 Civil 

Municipal de Oralidad de Bogotá D.C, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en la 

demanda de la referencia, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR la actuación, en firme lo resuelto, 

dejando las constancias de rigor. - Secretaría proceda de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
CPDL 

 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Joana Alejandra Cisneros Perez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45fee6b6a1e2feb9b6308664d8b518d7bab04a825e2c7a03dc8cf046a5ec5507
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20240013100. 

 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

2. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

Independientemente de que el asunto de marras sea una 

solicitud de pago directo, dicho procedimiento especial no lo priva 

de las disposiciones de la norma procesal (art. 82 C.G.P) y la Ley 

2213 de 2022.  

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ   

JUEZ  
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No. 110014003023-20240013400.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 

del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en 

lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. De acuerdo con el inciso 3 del artículo 75 del C.G.P., 

Aclarece los motivos por los cuales se allegan dos poderes emanados 

de diferentes apoderadas generales de la demandante por un lado 

existe uno otorgado por la Sra. EDITH YOLIMA RODRÍGUEZ y luego 

está el de NATALIA ANDREA ARBELÁEZ RIVERA, hecho que genera 

confusión frente al mandatario que obrará en este juicio.  

 

3. Así mismo anexe los poderes generales del caso con su 

respectiva vigencia, la cual no podrá exceder los 30 días.  

 

4. Aclarado lo anterior adecúese la demanda comoquiera que 

a la empresa BORRERO & ILLIDGE ADVISORS SAS “BIA SAS”, no tiene 

facultad para sustituir ni está facultada para nombrar apoderados 

como se produjo en el sub-lite con la togada ANA YOLEIMA GAMBOA 

TORRES.  

 

5. Adecúese el acápite introductor del escrito genitor 

identificándose correctamente a la parte demandada con su domicilio. 

(numeral 2, artículo 82 del C.G.P.).  
 

6. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha 

de mora y demás hechos detallados, claros, concretos enumerados 

y congruentes que sirvan de sustento a las pretensiones.  (numeral 

5 artículo 82 C.G.P.). 

 

7. Esclarezca las pretensiones de la demanda, en el sentido 

de indicar la fecha en que se consolidaron los intereses de corrientes 

que depreca.  
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8. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo pasivo, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° Ley 

2213 de 2022), porque la manifestación contenida en el líbelo genitor 

dista de la requerida por la norma. 
 

9. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022).  

 

10. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240013500. 

 

Sin entrar a estudiar si la demanda cumple o no los requisitos 

formales impuestos por el artículo 82 del Código General del Proceso, 

después de subsanada se NIEGA el mandamiento de pago solicitado al 

carecer de requisitos formales el título ejecutivo allegado, situación que 

el Despacho no había previsto en oportunidad anterior, por las 

siguientes razones: 

 

Se acompaña al escrito genitor y de acuerdo con los hechos 

narrados un pagaré desmaterializado y un “CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS 

PATRIMONIALES”  

 

Vale acotar, que en el asunto sub lite que, si bien el ejecutante 

menciona que el cobro lo hace en virtud del pagaré desmaterializado, 

lo cierto es que en tratándose de este tipo de títulos, el documento que 

presta mérito ejecutivo es el CERTIFICADO DE DEPÓSITO EN 

ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS 

PATRIMONIALES, de conformidad con los artículos 2.14.4.1.1 del 

Decreto 2555 de 2010. Por lo que en éste debe contenerse la obligación 

clara, expresa y exigible, acompasada de los requisitos que dispone el 

Decreto 3960 de 2010. 

 

Lo anterior quiere decir que para la ejecución de la obligación 

dineraria que se pretende se requiere el certificado de depósito en 

administración para el ejercicio de derechos patrimoniales que constate 

la existencia de dicha obligación, su monto, las condiciones en que se 

creó y se desarrolla la misma, el vencimiento, el beneficiario y el 

suscriptor del título valor desmaterializado, entre otros, así como los 

demás requisitos legales para su constitución como una obligación 

clara, expresa y exigible. 

 

Ahora bien, en cuanto a los requisitos del CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE 

DERECHOS PATRIMONIALES el artículo 2.14.4.1.2. del Decreto 3960 

de 2010 establece que “El certificado deberá constar en un documento estándar 

físico o electrónico, de conformidad con lo establecido en el reglamento de operaciones 

del depósito centralizado de valores. Dicho certificado deberá contener como mínimo: 

(…) 5. Firma del representante legal del depósito centralizado de valores o de 

la persona a quien este delegue dicha función.” 
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(subrayado por el Despacho).  

 

Pues bien, en el sub judice se observa Certificado electrónico, 

con firma “signatura not verified” o firma no verificada, como se 

evidencia a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este sentido, se advierte que la imagen allí contenida no 

corresponde a una firma electrónica, al no cumplir con los requisitos a 

que alude a la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012, por lo que 

no puede tenerse válidamente firmado el documento dado que no 

resulta posible verificar la autenticidad del documento electrónico. Y es 

que la autenticidad del documento resulta fundamental para 

determinar la calidad de documento claro expreso y exigible del 

Certificado en comento, en su calidad de título que se pretende 

ejecutar, especialmente porque consiste en vincular al firmante del 

documento con el contenido del mismo, es decir, que quien firma el 

documento sea realmente quien dice ser y por tanto se vincula con el 

contenido del documento. 

 

Así mismo cuando el Juzgado valida el código QR del certificado, 

arroja el mismo error indicado anteriormente: 



 

 

Y pese a que descargando el archivo en PDF se puede realizar la 

validación de la firma; tal acto implicaría que el Juez realizara una 

intromisión en la indemnidad del título y el mensaje presentado por el 

interesado, hecho que por sí solo trasgrediera el principio de igualdad 

e imparcialidad de las actuaciones procesales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

De igual forma con respecto a los argumentos enunciados 

doctrinalmente se ha establecido que las partes tienen la tarea de 

estimular la actividad judicial y aportar los “materiales del proceso 

(nemo iudex sine actore)”, y que les reconoce la iniciativa exclusiva para 

poner en movimiento el aparato jurisdiccional, permitiendo al 

ciudadano, sobre la base de un criterio de oportunidad, decidir si lleva 

a la tutela judicial el derecho subjetivo e interés legítimo del que cree 



ser titular. En conclusión, el principio dispositivo presenta como 

característica esencial el que solo a instancia de los litigantes 

comienzan la actividad jurisdiccional determinando el objeto del 

proceso a partir de la pretensión del actor y lo afirmado por el 

demandado1.  

 

Agrega el doctrinante Eduardo Oteiza “que el principio 

dispositivo supone "el dominio de la parte sobre el derecho que sustenta 

su pretensión2”. 

 

Como resultado, el certificado debió ser allegado al expediente 

con la firma plenamente certificada donde solo bastara al Juez verificar 

su autenticidad vía QR sin ninguna otra labor adicional como a 

continuación se detalla:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En ese sentido, debe acotarse que el Procurador Judicial debe 

valorar el documento que sirve de base para la ejecución aportado por 

el accionante en la demanda ejecutiva, para efectos de precisar si se 

constituye como prueba idónea que acredita la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante.   

 

Si en la valoración el Juez verifica que no se cumple con alguno 

de los requisitos sustanciales antes mencionados o que se omitió 

alguna de las condiciones formales, como que el documento o conjunto 

de documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación no son 

auténticos y que no emanaron del deudor o de su causante, entre otros, 

el juzgador no proferirá el auto de mandamiento de pago, como es el 

caso particular, en donde no se pudo acreditar la calidad de auténtica 

del Certificado de Depósito en Administración para el Ejercicio de 

Derechos Patrimoniales al no establecerse suscritos completamente los 

requisitos del renombrado Artículo 2.14.4.1.2. del Decreto 3960 de 

2010.    

 

 
1 Proceso y derecho procesal P ARAGONESES ALONSO - Teoría general del proceso H DEVIS 

ECHANDÍA 
2 El principio de colaboración y los hechos como objeto de la prueba. O 'provare o soccombere'. 

¿Es posible plantear un dilema absoluto?; E OTEIZA Los hechos en el proceso civil: La Ley, Buenos 

Aires, 2003. 

 



Por lo anterior, sin comentarios adicionales el Juzgado 23 Civil 

Municipal de Oralidad de Bogotá D.C, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en la 

demanda de la referencia, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR la actuación, en firme lo resuelto, 

dejando las constancias de rigor. - Secretaría proceda de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
CIRP 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

VERBAL No. 110014003023-20240013600. 

 

Estando la demanda al despacho para su calificación, se 

advierte que sus pretensiones se circunscriben a la declaración de 

existencia, disolución y liquidación de una sociedad comercial de 

hecho; motivo por el cual este Despacho no es competente para 

conocer del asunto, de acuerdo con los preceptos del numeral 4 artículo 

20 del C.G.P., cuya competencia recae en el Juez Civil del Circuito 

dada su naturaleza.   

 

En consecuencia, y de acuerdo a lo normado en el art. 90 del 

C.G.P., este Despacho RESUELVE;  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de 

competencia objetiva. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Oficina Judicial de 

reparto para que sea distribuida ante los Juzgados Civiles del circuito 

de la ciudad. Por secretaría Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ  
CPDL. 
 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No. 110014003023-20240013700.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 

del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en 

lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados.  

 

2. Arrime la respectiva prueba de como obtuvo los datos de 

notificación electrónica del demandado (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original del título 

base del recaudo e indique expresamente que el mismo no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro. 

 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

No. 110014003023-20240013900 

 Como quiera que la solicitud de Liquidación Patrimonial 

aportada por el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable 

Composición ASEMGAS L.P., cumple con los presupuestos del artículo 

563 del Código General del Proceso, el despacho RESUELVE:  

PRIMERO: DECRETAR con base en el artículo 563 de la Ley 

1564 de 2012, la apertura del trámite de liquidación patrimonial de la 

persona natural no comerciante NELSON ARMANDO TIUSO 

GUALDRON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 

80.073.068 de Bogotá.         

SEGUNDO: DESIGNAR como liquidador para el presente 

asunto a OSCAR JAVIER ANDRADE POLANIA identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 7.711.063, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicado en la Calle 152b 58c-49 torre 4 apartamento 602 y en el correo 

electrónico oandradep1@gmail.com. ADVERTIR al liquidador, que será 

el representante legal del deudor, y su gestión deberá ser austera y 

eficaz. (Numeral 1º del artículo 564 del C. G. del P.). Para el efecto, por 

secretaría comuníquesele su designación. LÍBRESE TELEGRAMA. 

TERCERO: Los honorarios del liquidador se atenderán en los 

términos señalados en el numeral 1° del artículo 564 del Código 

General del Proceso y con ajuste a lo dispuesto en el numeral 4° del 

artículo 27 del Acuerdo PSAA15- 10448 de 2015 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

CUARTO: ORDENAR al liquidador, para que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a su notificación, entere por aviso a los acreedores 

del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias.  

De igual forma deberá publicar un aviso en un periódico de 

amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores de 

OSCAR JAVIER ANDRADE POLANIA, a fin de que se hagan parte de 

este proceso. (Numeral 2° del artículo 564 de la Ley 1564 de 2012).  

QUINTO: ORDENAR al liquidador, para que dentro de los veinte 

(20) días siguientes a su posesión actualice el inventario valorado de 
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los bienes del deudor. ADVERTIR igualmente que deberá tomar como 

base de la relación presentada por el deudor en la solicitud de 

negociación de deudas. Para la valoración de inmuebles y automotores, 

deberá tener en cuenta lo dispuesto en los numerales 4o y 5o del 

artículo 444 de la Ley 1564 de 2012. (Numeral 3o del artículo 564 de 

la Ley 1564 de 2012).  

SEXTO: Por Secretaría OFÍCIESE mediante oficio circular a 

todos los jueces civiles municipales y del circuito de Bogotá, jueces 

laborales municipales y del circuito de Bogotá, y juzgados de familia de 

esta ciudad que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para 

que los remitan a la liquidación patrimonial de la referencia, incluso 

aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. ADVERTIR en el 

mismo oficio que la incorporación deberá efectuarse antes del traslado 

de objeciones de los créditos, so pena de ser considerados estos créditos 

como extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad no se aplicará 

a los procesos por alimentos (numeral 4° del artículo 564 de la Ley 1564 

de 2012).  

De igual forma, se debe ADVERTIR a todos los Despachos 

Judiciales en el anterior oficio, que de conformidad con el numeral 7º 

del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, que se deben remitir todos los 

procesos ejecutivos que estén siguiéndose contra el deudor, incluso los 

que se lleven por concepto de alimentos. Las medidas cautelares que 

se hubieren decretado en estos sobre los bienes del deudor serán 

puestas a disposición del juez que conoce de la liquidación patrimonial. 

Los procesos ejecutivos que se incorporen a este proceso, estarán 

sujetos a la suerte del mismo, y deberán incorporarse antes del traslado 

para objeciones a los créditos, so pena de extemporaneidad. Cuando 

en el proceso ejecutivo no se hubiesen decidido aún las excepciones de 

mérito propuestas, estas se considerarán objeciones y serán resueltas 

como tales. En los procesos ejecutivos que se sigan en contra de 

codeudores o cualquier clase de garante se aplicarán las reglas 

previstas para el procedimiento de negociación de deudas.  

SÉPTIMO: PREVENIR al deudor de la persona natural no 

comerciante NELSON ARMANDO TIUSO GUALDRON que, a partir de 

la fecha, sólo puede pagar sus obligaciones al liquidador, y que todo 

pago hecho a persona distinta será ineficaz. (Numeral 5o del artículo 

564 de la Ley 1564 de 2012).  

OCTAVO: PREVENIR al deudor (a) NELSON ARMANDO TIUSO 

GUALDRON, sobre los efectos de esta providencia, conforme lo prevé el 

artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, según el cual la declaración de 

apertura de la liquidación patrimonial produce como efectos la 

prohibición al deudor de hacer pagos, compensaciones, daciones en 

pago, arreglos desistimientos, allanamientos, terminaciones 

unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones 

o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 

liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en 



su patrimonio. La atención de las obligaciones se hará con sujeción a 

las reglas del concurso. Sin embargo, cuando se trate de obligaciones 

alimentarias a favor de los hijos menores, estas podrán ser satisfechas 

en cualquier momento, dando cuenta inmediata de ello al juez y al 

liquidador.  

De igual forma, PREVÉNGASELE, que los pagos y demás 

operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho.  

NOVENO: ADVERTIR, que de conformidad con los numerales 

2º, 3º del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la declaración de 

apertura del presente proceso produce (i) la destinación exclusiva de 

los bienes de los deudores a pagar las obligaciones anteriores al inicio 

del procedimiento de liquidación patrimonial. Los bienes que los 

deudores adquieran con posterioridad sólo podrán ser perseguidos por 

los acreedores de obligaciones contraídas después de esa fecha; y (ii) la 

incorporación de todas las obligaciones a cargo de los deudores que 

hayan nacido con anterioridad a la providencia de apertura. Las 

obligaciones de carácter alimentario a favor de los hijos menores 

tendrán prelación sobre todas las demás. Los gastos de administración 

del procedimiento de negociación de deudas se pagarán de preferencia 

sobre las acreencias incorporadas en la relación definitiva de 

acreedores que se hubiere elaborado en este. 

DECIMO: ADVERTIR, que de conformidad con los numerales 

4º, 5º y 6º del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la declaración de 

apertura del presente proceso produce (i) la integración de la masa de 

los activos de los deudores, que se conformará por los bienes y derechos 

de los cuales los deudores sean titulares al momento de la apertura de 

la liquidación patrimonial. No se contarán dentro de la masa de la 

liquidación los activos los bienes propios de cada cónyuge, ni aquellos 

sobre los cuales haya constituido patrimonio de familia inembargable, 

los que se hubieren afectado a vivienda familiar, así como aquellos que 

tengan la condición de inembargables.  

De igual forma, produce (ii) la interrupción del término de 

prescripción y la inoperancia de la caducidad de las acciones respecto 

de las obligaciones a cargo de los deudores que estuvieren 

perfeccionadas o sean exigibles desde antes del inicio del proceso de 

liquidación, y, (iii) la exigibilidad de todas las obligaciones a plazo a 

cargo de los deudores. Sin embargo, la apertura del proceso de 

liquidación patrimonial no conllevará la exigibilidad de las obligaciones 

respecto de sus codeudores solidarios. 

DECIMO PRIMERO: ADVERTIR, que de conformidad con los 

numerales 8° y 9° del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la 

declaración de apertura del presente proceso produce la terminación 

de los contratos de trabajo respecto de aquellos contratos en los que 

tuviere el deudor la condición de patrono, con el correspondiente pago 

de las indemnizaciones a favor de los trabajadores, de conformidad con 



lo previsto en el Código Sustantivo del Trabajo, sin que sea necesaria 

la autorización administrativa o judicial alguna quedando sujetas a las 

reglas del concurso, las obligaciones derivadas de dicha finalización sin 

perjuicio de las preferencias y prelaciones que les correspondan. 

Además, produce la preferencia de las normas del proceso de 

liquidación patrimonial sobre cualquier otra que le sea contraria 

DÉCIMO SEGUNDO: En virtud del efecto mencionado en el 

numeral anterior, se dispone ORDENAR al liquidador, dentro del 

término de diez (10) días siguientes a su posesión, que deberá reportar 

las respectivas novedades de retiro de personal ante las entidades de 

salud y pensión a iniciar la gestión para depurar la deuda con dichas 

entidades, la cual deberá acreditarse al Despacho.  

DÉCIMO TERCERO: De conformidad con el artículo 573 de la 

Ley 1564 de 2012 por Secretaría líbrese oficio dirigido a las entidades 

que administren bases de datos de carácter financiero, crediticio, 

comercial y de servicios, reportando en forma inmediata la apertura del 

procedimiento de liquidación patrimonial del concursado NELSON 

ARMANDO TIUSO GUALDRON. 

DÉCIMO CUARTO: ORDENAR al liquidador, para que, al 

momento de realizar la publicación de la providencia de apertura, lo 

haga mediante inscripción de esta providencia en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas de que trata el artículo 108 de la Ley 1654 de 

2012, creado por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

DESPACHO COMISORIO  

No. 110014003023-20240014000. 

 

Estando las presentes diligencias al despacho para lo 

pertinente, en los términos del parágrafo 2° del artículo 11 del Acuerdo 

735 de nueve (9) de enero de dos mil diecinueve (2019) del Concejo de 

Bogotá D.C., por secretaría remítase las presentes diligencias a la 

Secretaría Distrital de Gobierno, a fin de que se materialice la comisión 

proveniente del JUZGADO 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

conforme al Despacho Comisorio número 03 del 29 de enero de 2024. 

 

DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240014200. 

 

Encontrándose la demanda al despacho para su calificación, se 

advierte que su cuantía corresponde a uno de mínima, en virtud de lo 

dispuesto en el inciso 2° del artículo 25 del Código General del Proceso, 

atendiendo al valor de las pretensiones propuestas por la parte 

demandante las cuales ascienden a la suma aproximada de 

$16.229.849, más intereses, monto que es inferior a 40 S.M.L.M.V. 

 

En consecuencia, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del 

artículo 90 ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 

del 27 de Julio de 2018, RESUELVE. 

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240014300. 

Seria del caso avocar conocimiento del asunto de marras, no 

obstante, se advierte que la cuantía de la presente demanda 

corresponde a una de mayor, en virtud de lo dispuesto en el inciso 4° 

del artículo 25 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

estatuido en el numeral 1° del artículo 26 ibídem, atendiendo al valor de 

las pretensiones que liquidadas al tiempo de la presentación de la 

demanda oscilan (aproximadamente) en la suma de $255’434.245,38, 

rubro que incluye los intereses moratorios, monto que excede 150 

S.M.L.M.V. 

 

Corolario, esta repartición judicial carece de competencia por 

factor cuantía para su conocimiento, en consecuencia, se dispone: 

 1º. RECHAZAR la demanda debido al factor cuantía. 

 2º. ORDENAR su remisión a la Oficina de Reparto de los 

Juzgados Civiles del Circuito. 

 3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20240014400. 

 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

1. Indíquese en el acápite introductor de la solicitud de pago 

directo el domicilio de la deudora. (Artículo 82-2 del Código General del 

Proceso). 

2. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022).  

3. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022).  

4. Preséntese la solicitud debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

Aclárese que si bien es cierto la presente es una solicitud de 

pago directo, tal disposición no es ajena a los preceptos del Código 

General del Proceso, por lo tanto, dicha exhortación debe 

acompasarse en debida forma con los presupuestos del artículo 82 

del C.G.P.   

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20240014500. 

 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

2. Intente la “notificación previa a la deudora”, de que trata el 

inciso segundo del numeral 1 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 

de 2015 que señala, que es deber del acreedor “[a]visar a través del 

medio pactado para el efecto o mediante correo electrónico, al deudor y 

al garante acerca de la ejecución”. 

3. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

Independientemente de que el asunto de marras sea una 

solicitud de pago directo, dicho procedimiento especial no lo priva 

de las disposiciones de la norma procesal (art. 82 C.G.P) y la Ley 

2213 de 2022.  

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ   

JUEZ  
CIRP 
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JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 

 



 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240014600.  

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 
 

2. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).  
 

3. Aclare las pretensiones de la demanda en el sentido de 

indicar de manera correcta la fecha en que se causan los intereses 

moratorios que depreca sobre cada título valor base de recaudo.   

 

4. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, en los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la gravedad de 

juramento indique expresamente que el mismo no ha sido presentado 

ante otra Autoridad Judicial para su cobro. 
 

5. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo pasivo, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° Ley 

2213 de 2022), porque la manifestación contenida en el líbelo genitor 

dista de la requerida por la norma. 

 

6. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022).   

 

7. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CPDL 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Joana Alejandra Cisneros Perez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb15faac7d26f1e4b802f784151b075bab497b5f4cd772ba752e94f68d897dd9

Documento generado en 23/02/2024 07:02:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

SUCESIÓN No. 110014003023-20240014700. 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Aporte certificado de libertad y tradición del predio objeto 

de pretensiones con fecha no mayor a 30 días. 

 

2. Realícese la manifestación del numeral 4 del artículo 488 

del C.G.P. 

 

3. Efectúese la manifestación respecto del emplazamiento de 

las personas que se crean con derecho a intervenir, de conformidad con 

el artículo 108 Ibídem, en concordancia con el artículo 490 del C.G.P. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20240014800. 

 

 

Seria del caso resolver sobre la admisión de la presente 

solicitud, no obstante, de la revisión del plenario, se advierte que si bien 

mediante escrito presentado el 30 de enero de 2024, FINANZAUTO S.A. 

BIC, por intermedio de apoderado judicial, formuló solicitud de 

Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria, del vehículo identificado 

con placa WPO599 de propiedad del deudor y garante MYLLER 

GALINDO SARMIENTO, el documento base de recaudo acompañado 

ha perdido vigencia, al sobrepasar el término de un mes, desde la 

inscripción del inicio de la ejecución en el formulario respectivo ante el 

Registro de Garantías Mobiliarias, sin que se formulara la presente 

solicitud. 

 

Conforme al artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015, 

para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 –pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un 

formulario de ejecución, el cual tendrá el carácter de título ejecutivo.  

 

Al respecto señala el artículo 12 de la Ley 1676 de 2013: “Título 

ejecutivo. Para la ejecución judicial de la garantía mobiliaria, el formulario registral de 

ejecución de la garantía mobiliaria inscrito o de restitución, tendrán el carácter de título 

ejecutivo”. 

 

Por su parte, el artículo 2.2.2.4.1.30. arriba citado reza: (…)” El 

formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en el Registro de Garantías 

Mobiliarias presta mérito ejecutivo para iniciar el procedimiento y tendrá los efectos de 

notificación del inicio de la ejecución (…)” 

 

Dicha inscripción no debe sobrepasar el término de 30 días, 

contados desde el registro a la fecha de presentación de la solicitud, 

bajo la consecuencia de la pérdida de vigencia o terminación de la 

ejecución, conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 

del decreto que, a su tenor literal, establece:  

 
“Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin perjuicio del 

derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de ejecución en cualquier 

momento, deberá inscribir un formulario de registro de terminación de la ejecución 

cuando: (…)  
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5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 

Así las cosas, volviendo sobre los documentos aportados con la 

solicitud, se tiene que la fecha del registro de la ejecución, según se 

observa, se realizó el 20 de noviembre de 2023 y la solicitud de 

aprehensión para efectuar el proceso de Pago Directo fue presentada 

hasta el día 30 de enero de 2024, lo cual no cumple con la norma 

antes mencionada, desvirtuando la vigencia del título ejecutivo, 

presupuesto de axiología de la acción y por ende de la presente 

solicitud.  

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, 

“Formulario de registro de ejecución” no reúne los requisitos de ley, en 

cuanto a la oportunidad de su inscripción y dado que dicha falencia no 

puede subsanarse una vez iniciada la ejecución, se dispondrá el 

rechazo de la solicitud. Así las cosas, y sin más consideraciones el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega 

del vehículo de placa WPO599, presentada por FINANZAUTO S.A. BIC, 

por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias dejando las 

constancias de rigor.  

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado LUIS 

ALEJANDRO ACUÑA GARCÍA como apoderado del acreedor 

garantizado, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ  
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Joana Alejandra Cisneros Perez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No. 110014003023-20240014900.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 

del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en 

lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados.  

 

2. Arrime la respectiva prueba de como obtuvo los datos de 

notificación electrónica del demandado (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

 

3. Allegue el certificado de tradición y libertad de los 

inmuebles, con fecha de expedición no mayor a 30 días.  

 

4. Arrime el certificado emitido por el registrador, de 

conformidad con el inciso 2 del numeral 1 del artículo 468 del Código 

General del Proceso.  

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240015100. 

 

Encontrándose la demanda al despacho para su calificación, se 

advierte que su cuantía corresponde a uno de mínima, en virtud de lo 

dispuesto en el inciso 2° del artículo 25 del Código General del Proceso, 

atendiendo al valor de las pretensiones propuestas por la parte 

demandante las cuales ascienden a la suma aproximada de 

$27’319.239 más intereses, monto que es inferior a 40 S.M.L.M.V. 

 

En consecuencia, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del 

artículo 90 ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 

del 27 de Julio de 2018, RESUELVE. 

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ  
CIRP 
 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240015200.  

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. Acerque la vigencia de poder otorgado en escritura pública 

al señor Pedro Russi, con fecha no mayor a 30 días 
 

3. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).  
 

4. Aclare las pretensiones de la demanda en el sentido de 

indicar la fecha en que se causaron los intereses remuneratorios que 

depreca.   

 

5. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, en los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la gravedad de 

juramento indique expresamente que el mismo no ha sido presentado 

ante otra Autoridad Judicial para su cobro. 
 

6. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  
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NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20240015300. 

 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. Arrime el certificado de tradición y libertad del vehículo 

objeto de la acción, con fecha de expedición no mayor a 30 días.  

 

3. Aporte el formulario de inscripción inicial.  

4. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

Independientemente de que el asunto de marras sea una 

solicitud de pago directo, dicho procedimiento especial no lo priva 

de las disposiciones de la norma procesal (art. 82 C.G.P) y la Ley 

2213 de 2022.  

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ   

JUEZ  
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240015400. 

 

Sin entrar a estudiar si la demanda cumple o no los requisitos 

formales impuestos por el artículo 82 del Código General del Proceso, 

después de subsanada se NIEGA el mandamiento de pago solicitado al 

carecer de requisitos formales el título ejecutivo allegado, situación que 

el Despacho no había previsto en oportunidad anterior, por las 

siguientes razones: 

 

Se acompaña al escrito genitor y de acuerdo con los hechos 

narrados un pagaré desmaterializado y un “CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS 

PATRIMONIALES”  

 

Vale acotar, que en el sub lite que, si bien el ejecutante 

menciona que el cobro lo hace en virtud del pagaré desmaterializado, 

lo cierto es que en tratándose de este tipo de títulos, el documento que 

presta mérito ejecutivo es el CERTIFICADO DE DEPÓSITO EN 

ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS 

PATRIMONIALES, de conformidad con los artículos 2.14.4.1.1 del 

Decreto 2555 de 2010. Por lo que en éste debe contenerse la obligación 

clara, expresa y exigible, acompasada de los requisitos que dispone el 

Decreto 3960 de 2010. 

 

Lo anterior quiere decir que para la ejecución de la obligación 

dineraria que se pretende se requiere el certificado de depósito en 

administración para el ejercicio de derechos patrimoniales que constate 

la existencia de dicha obligación, su monto, las condiciones en que se 

creó y se desarrolla la misma, el vencimiento, el beneficiario y el 

suscriptor del título valor desmaterializado, entre otros, así como los 

demás requisitos legales para su constitución como una obligación 

clara, expresa y exigible. 

 

Ahora bien, en cuanto a los requisitos del CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE 

DERECHOS PATRIMONIALES el artículo 2.14.4.1.2. del Decreto 3960 

de 2010 establece que “El certificado deberá constar en un documento estándar 

físico o electrónico, de conformidad con lo establecido en el reglamento de operaciones 

del depósito centralizado de valores. Dicho certificado deberá contener como mínimo: 

(…) 5. Firma del representante legal del depósito centralizado de valores o de 

la persona a quien este delegue dicha función.” 
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(subrayado por el Despacho).  

 

Pues bien, en el sub judice se observa Certificado electrónico, 

con firma “signatura not verified” o firma no verificada, como se 

evidencia a continuación: 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este sentido, se advierte que la imagen allí contenida no 

corresponde a una firma electrónica, al no cumplir con los requisitos a 

que alude a la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012, por lo que 

no puede tenerse válidamente firmado el documento dado que no 

resulta posible verificar la autenticidad del documento electrónico. Y es 

que la autenticidad del documento resulta fundamental para 

determinar la calidad de documento claro expreso y exigible del 

Certificado en comento, en su calidad de título que se pretende 

ejecutar, especialmente porque consiste en vincular al firmante del 

documento con el contenido del mismo, es decir, que quien firma el 

documento sea realmente quien dice ser y por tanto se vincula con el 

contenido del documento. 

 

Así mismo cuando el Juzgado valida el código QR del certificado, 

arroja el mismo error indicado anteriormente: 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

Y pese a que descargando el archivo en PDF se puede realizar la 

validación de la firma; tal acto implicaría que el Juez realizara una 

intromisión en la indemnidad del título y el mensaje presentado por el 

interesado, hecho que por sí solo trasgrediera el principio de igualdad 

e imparcialidad de las actuaciones procesales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

De igual forma con respecto a los argumentos enunciados 

doctrinalmente se ha establecido que las partes tienen la tarea de 

estimular la actividad judicial y aportar los “materiales del proceso 

(nemo iudex sine actore)”, y que les reconoce la iniciativa exclusiva para 

poner en movimiento el aparato jurisdiccional, permitiendo al 

ciudadano, sobre la base de un criterio de oportunidad, decidir si lleva 

a la tutela judicial el derecho subjetivo e interés legítimo del que cree 

ser titular. En conclusión, el principio dispositivo presenta como 

característica esencial el que solo a instancia de los litigantes 

comienzan la actividad jurisdiccional determinando el objeto del 



proceso a partir de la pretensión del actor y lo afirmado por el 

demandado1.  

 

Agrega el doctrinante Eduardo Oteiza “que el principio 

dispositivo supone "el dominio de la parte sobre el derecho que sustenta 

su pretensión2”. 

 

Como resultado, el certificado debió ser allegado al expediente 

con la firma plenamente certificada donde solo bastara al Juez verificar 

su autenticidad vía QR sin ninguna otra labor adicional como a 

continuación se detalla:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y que no se diga que tal requisito sería exacerbado al aportarse 

junto con el certificado de deceval el pagaré signado por el deudor de 

manera digital, pues tal representación gráfica por si sola no cumple 

los requisitos instituidos en la Ley 527 de 1999, Decreto 2364 de 2012 

y los descritos en el capítulo 47 artículos 2.2.2.47.1. al 2.2.2.47.10. del 

Decreto 1074 de 2015.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Téngase en cuenta que la rúbrica digital debe estar certificada 

por entidades especializadas en las condiciones y requisitos 

establecidos en los artículos 29 a 35 de la alusiva Ley 527. 

 

Al respecto la Corte constitucional estableció (sentencia C-219 de 

2015):  
 

 
1 Proceso y derecho procesal P ARAGONESES ALONSO - Teoría general del proceso H DEVIS 

ECHANDÍA 
2 El principio de colaboración y los hechos como objeto de la prueba. O 'provare o soccombere'. 

¿Es posible plantear un dilema absoluto?; E OTEIZA Los hechos en el proceso civil: La Ley, Buenos 

Aires, 2003. 

 



… “7.2. Naturaleza y características de las entidades de certificación. 

 

7.2.1. Las entidades de certificación han sido definidas en el artículo 2º, literal 

d) de la Ley 527 de 1999 como “aquella persona que, autorizada conforme a la presente 

ley, está facultada para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las 

personas, ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras funciones 

relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales”.   

 

En este orden de ideas, las entidades de certificación prestan un servicio 

público y tienen como fin proporcionar seguridad jurídica a las relaciones comerciales 

por vía informática. Tal y como lo ha señalado la Corte, “aunque su carácter 

eminentemente técnico no se discute, comoquiera que se desprende inequívocamente 

del componente tecnológico que es característico de los datos electrónicos, es lo cierto 

que participa de un importante componente de la tradicional función fedante, pues al 

igual que ella, involucra la protección a la confianza que la comunidad deposita en el 

empleo de los medios electrónicos de comunicación así como en su valor probatorio, que 

es lo realmente relevante  para el derecho, pues, ciertamente es el marco jurídico el que 

crea el elemento de confianza” 3.  

 

Así, la confianza es determinante en el desarrollo de las comunicaciones y el 

comercio electrónico porque permite considerar estos medios como seguros y adecuados 

para este tipo de actividades. 

 

7.2.2. La Ley 527 de 1999 define los elementos que comprenden las funciones 

de las entidades de certificación.  

 

De una parte, (i) la firma digital, valor numérico que se adhiere al mensaje de 

datos y que empleando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del 

iniciador y al texto del mensaje, permite determinar que este valor se ha obtenido 

exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado 

después de efectuada la transformación4. A través de la firma digital se busca 

garantizar que un mensaje de datos determinado proceda de determinada persona y 

que en ese proceso no sufra ningún tipo de alteración, lo cual se logra a través de la 

criptografía y requiere la aplicación de específicas competencias técnicas, así como del 

uso de un equipo físico especial.  

 

La firma digital debe cumplir con las mismas funciones de la firma tradicional 

consignada en papel, es decir, debe poder servir para identificar a una persona como 

el autor, dar certeza de la participación exclusiva de dicha persona en el acto de firmar 

y asociar a la misa el contenido de un documento5.  

 

Por otro lado (ii) los mensajes de datos, se definen como la información 

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 

ópticos o similares, como el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax6.  

 

Respecto de los mensajes de datos, la jurisprudencia ha reconocido que deben 

recibir el mismo tratamiento de los documentos consignados en papel por tener la 

misma eficacia jurídica, de ahí la necesidad de preservar su integridad y de contar con 

entidades de certificación que garanticen técnicamente su equivalencia funcional con 

los documentos de papel7.  

 
3 C-662 de 2000. 
4 Art. 2º, literal c) Ley 527 de 1999. 
5 C-662 de 2000.  
6 Art. 2, literal a) Ley 527 de 1999. 
7 La sentencia C-662 de 200 dijo sobre los mensajes de datos lo siguiente: “Dentro de las características 

esenciales del mensaje de datos encontramos que es una prueba de la existencia y naturaleza de la 

voluntad de las partes de comprometerse; es un documento legible que puede ser presentado ante las 

Entidades públicas y los Tribunales; admite su almacenamiento e inalterabilidad en el tiempo; facilita 



 

Las entidades de certificación tienen pues una labor trascendental en la 

actualidad por cuando garantizan que todas las operaciones que envuelvan 

transmisión y conservación de mensajes de datos y certificaciones sobre firmas 

digitales, se realicen de manera segura. 

 

7.2.3. De acuerdo con el Capítulo II de la Parte II de la Ley 527 de 1999, las 

entidades de certificación materializan las funciones enunciadas anteriormente 

realizando las actividades descritas en el artículo 30, modificado por el artículo 161 del 

Decreto 019 de 2012, y que consisten básicamente en la emisión de certificados, de 

acuerdo con las condiciones establecidas en el Capítulo III de la Parte II de la misma 

Ley, y en la prestación de servicios relativos a firmas digitales y mensajes de datos. 

Las certificaciones han sido definidas como manifestaciones en las que se verifica la 

autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves criptográficas y la integridad de un 

mensaje de datos8.  

 

De este modo, las entidades de certificación certifican técnicamente que un 

mensaje de datos es auténtico porque cumple con los elementos fundamentales para 

considerarlo como tal, es decir, la confidencialidad, la autenticidad, la integridad y la 

no repudiación de la información9. 

 

En relación con las firmas digitales, las entidades de certificación emiten 

certificados sobre la alteración entre el envío y la recepción del mensaje de datos y 

respecto de la persona que tenga un derecho u obligación en los actos relacionados con 

contratos de transportes de mercancías reseñados en los literales f) y g) del artículo 26 

de la Ley 527. De otro lado, los servicios que ofrecen estas entidades son los de creación 

de firma digital, registro y estampado cronológico en la generación, transmisión y 

recepción de mensajes de datos y de archivo y conservación de los mismos”. (…) 

  

En ese sentido, debe acotarse que el Procurador Judicial debe 

valorar el documento que sirve de base para la ejecución aportado por 

el accionante en la demanda ejecutiva, para efectos de precisar si se 

constituye como prueba idónea que acredita la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante.   

 

Si en la valoración el Juez verifica que no se cumple con alguno 

de los requisitos sustanciales antes mencionados o que se omitió 

alguna de las condiciones formales, como que el documento o conjunto 

de documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación no son 

auténticos y que no emanaron del deudor o de su causante, entre otros, 

el juzgador no proferirá el auto de mandamiento de pago, como es el 

caso particular, en donde no se pudo acreditar la calidad de auténtica 

del Certificado de Depósito en Administración para el Ejercicio de 

Derechos Patrimoniales al no establecerse suscritos completamente los 

 

la revisión y posterior auditoría para los fines contables, impositivos y reglamentarios; afirma derechos 

y obligaciones jurídicas entre los intervinientes y es accesible para su ulterior consulta, es decir, que la 

información en forma de datos computarizados es susceptible de leerse e interpretarse”. 
8 C-662 de 2000. 
9 C-662 de 2000: “La confidencialidad connota aquellos requisitos técnicos mínimos necesarios para 

garantizar la privacidad de la información.  

La autenticidad es la certificación técnica que identifica a la persona iniciadora o receptora de un 

mensaje de datos. 

 La integridad es el cumplimiento de los procedimientos técnicos necesarios que garanticen que la 

información enviada por el iniciador de un mensaje es la misma del que lo recibió. 

 Y, la no repudiación es el procedimiento técnico que garantiza que el iniciador de un mensaje no puede 

desconocer el envío de determinada información”. 

 



requisitos del renombrado Artículo 2.14.4.1.2. del Decreto 3960 de 

2010.    

 

Por lo anterior, sin comentarios adicionales el Juzgado 23 Civil 

Municipal de Oralidad de Bogotá D.C, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en la 

demanda de la referencia, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR la actuación, en firme lo resuelto, 

dejando las constancias de rigor. - Secretaría proceda de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  
JUEZ 

CPDL 

 

 
 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20240015600. 

 

 

Seria del caso resolver sobre la admisión de la presente 

solicitud, no obstante, de la revisión del plenario, se advierte que si bien 

mediante escrito presentado el 30 de enero de 2024, BANCO 

SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA, por intermedio de 

apoderado judicial, formuló solicitud de Aprehensión y Entrega de 

Garantía Mobiliaria, del vehículo identificado con placa KXW622 de 

propiedad del deudor y garante WILSON CUBIDES MARTINEZ, el 

documento base de recaudo acompañado ha perdido vigencia, al 

sobrepasar el término de un mes, desde la inscripción del inicio de la 

ejecución en el formulario respectivo ante el Registro de Garantías 

Mobiliarias, sin que se formulara la presente solicitud. 

 

Conforme al artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015, 

para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 –pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un 

formulario de ejecución, el cual tendrá el carácter de título ejecutivo.  

 

Al respecto señala el artículo 12 de la Ley 1676 de 2013: “Título 

ejecutivo. Para la ejecución judicial de la garantía mobiliaria, el formulario registral de 

ejecución de la garantía mobiliaria inscrito o de restitución, tendrán el carácter de título 

ejecutivo”. 

 

Por su parte, el artículo 2.2.2.4.1.30. arriba citado reza: (…)” El 

formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en el Registro de Garantías 

Mobiliarias presta mérito ejecutivo para iniciar el procedimiento y tendrá los efectos de 

notificación del inicio de la ejecución (…)” 

 

Dicha inscripción no debe sobrepasar el término de 30 días, 

contados desde el registro a la fecha de presentación de la solicitud, 

bajo la consecuencia de la pérdida de vigencia o terminación de la 

ejecución, conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 

del decreto que, a su tenor literal, establece:  

 

“Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin perjuicio del 

derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de ejecución en cualquier 

momento, deberá inscribir un formulario de registro de terminación de la ejecución 

cuando: (…)  
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5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 

Así las cosas, volviendo sobre los documentos aportados con la 

solicitud, se tiene que la fecha del registro de la ejecución, según se 

observa, se realizó el 20 de noviembre de 2023 y la solicitud de 

aprehensión para efectuar el proceso de Pago Directo fue presentada 

hasta el día 30 de enero de 2024, lo cual no cumple con la norma 

antes mencionada, desvirtuando la vigencia del título ejecutivo, 

presupuesto de axiología de la acción y por ende de la presente 

solicitud.  

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, 

“Formulario de registro de ejecución” no reúne los requisitos de ley, en 

cuanto a la oportunidad de su inscripción y dado que dicha falencia no 

puede subsanarse una vez iniciada la ejecución, se dispondrá el 

rechazo de la solicitud. Así las cosas, y sin más consideraciones el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega 

del vehículo de placa KXW622, presentada por BANCO SANTANDER 

DE NEGOCIOS COLOMBIA, por lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias dejando las 

constancias de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ  
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240015700. 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S., y en contra de VICTOR MANUEL COPETE 

CABRA, ordenándole que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré No. 05267000026720008035. 

1. Por la suma de $81’331.000 M/cte, por concepto de 

capital. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de enero de 2024, 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O de la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO. Reconocer personería a OSCAR MAURICIO PELAÉZ, 

en calidad de mandatario (a) judicial de la parte demandante en y para 

los efectos del poder conferido. (Se requiere al togado (a) realizar sus 

actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CIRP 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240015900. 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA, 

y en contra de YORDY LEONEL JAIMEZ MENDÉZ, ordenándole que 

en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas 

de dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré No. 01575000334103. 

1. Por la suma de $61’155.566 M/cte, por concepto de 

capital. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 23 de enero de 

2024, y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $6’963.897 M/cte, como réditos de plazo. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O de la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 
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digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. Reconocer personería a BLANCA FLOR VILLAMIL 

FLORIAN, en calidad de mandatario (a) judicial de la parte demandante 

en y para los efectos del poder conferido. (Se requiere al togado (a) realizar 

sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240016000. 

 

Encontrándose la demanda al despacho para su calificación, se 

advierte que su cuantía corresponde a uno de mínima, en virtud de lo 

dispuesto en el inciso 2° del artículo 25 del Código General del Proceso, 

atendiendo al valor de las pretensiones propuestas por la parte 

demandante las cuales ascienden a la suma aproximada de 

$15.015.464 más intereses, monto que es inferior a 40 S.M.L.M.V. 

 

En consecuencia, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del 

artículo 90 ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 

del 27 de Julio de 2018, RESUELVE. 

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
CPDL. 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240016200.  

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).  
 

3. Aclare las pretensiones de la demanda en el sentido de 

indicar la fecha en que se causaron los intereses remuneratorios que 

depreca.   

 

4. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo pasivo, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° Ley 

2213 de 2022), porque la manifestación contenida en el líbelo genitor 

dista de la requerida por la norma. 
 

5. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 
JUEZ 

CPDL 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240016300. 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S., y en contra de DIEGO CAMILO BARRETO 

RODRIGUEZ, ordenándole que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

Pagaré No. 54260000026020001504. 

1. Por la suma de $85’455.000 M/cte, por concepto de 

capital. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de enero de 2024, 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O de la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 
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memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. Reconocer personería a OSCAR MAURICIO PELAEZ, 

en calidad de mandatario (a) judicial de la parte demandante en y para 

los efectos del poder conferido. (Se requiere al togado (a) realizar sus 

actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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Joana Alejandra Cisneros Perez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240016500. 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., y en contra de VIVIANA ANDREA ROBAYO 

BUITRAGO, ordenándole que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

Pagaré No. 2L754148. 

1. Por la suma de $51’965.728 M/cte, por concepto de 

capital. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 21 de enero de 

2024, y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $3’706.878 M/cte, por concepto de réditos 

de plazo.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O de la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 
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comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. Reconocer personería a SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMENEZ, en calidad de mandatario (a) judicial de la parte demandante 

en y para los efectos del poder conferido. (Se requiere al togado (a) realizar 

sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

No. 110014003023-20240016600. 

 

Examinando el expediente con el firme propósito de avocar 

conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la referencia no 

es de competencia de esta sede judicial, en la medida que la misma es 

atribuible a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad de Familia, 

en tanto a que las pretensiones de la demanda se encaminan no solo a 

una simple corrección si no al cambio del lugar de nacimiento de los 

demandantes entre ellos menores de edad, ergo, su nacionalidad, 

aspecto sustancial y no formal, comoquiera que con tal requerimiento 

se altera el estado civil de los interesados, en la medida en que se ve 

involucrada la capacidad de ejercer derechos y contraer obligaciones, 

por tanto es un asunto que se debe adelantar por vía judicial ante los 

juzgados de familia1. 

 

Al respecto el numeral 2º del artículo 22 del C.G.P., establece 

que: los jueces de familia conocen, en primera instancia, de los 

siguientes asuntos:  

 

(…) De la investigación e impugnación de la paternidad y 

maternidad y de los demás asuntos referentes al estado civil que lo 

modifiquen o alteren”. 

 

(subrayado por el Despacho).  

 

En ese orden de ideas por el tipo de enmienda buscado, que 

como se adujo incide en el estado civil de los agenciados, es el Juez de 

Familia la autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud por la 

naturaleza o materia del proceso. 

 

Aclarado el asunto y la competencia del mismo en cabeza del 

Juez de Familia, por el domicilio de las partes, y en aplicación del 

Artículo 90 del Código General del Proceso, se procederá a RECHAZAR 

POR FALTA DE COMPETENCIA FUNCIONAL la presente demanda, 

 
1 Ver sentencia Sala de Casación Civil y Agraria.  STC4267-2020. 8 de julio de 2020. M.P. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo.  
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disponiéndose el envío de la misma y sus anexos a los Jueces de 

Familia del circuito de Bogotá D.C. (Reparto).  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, DISPONE:  

   

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia funcional, 

con soporte en las razones precedentes.  

 

2. REMITIR estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto 

para que sean distribuidas a los Jueces de Familia del circuito de 

Bogotá D.C. (Reparto), para lo de su competencia. Por secretaría 

Ofíciese y déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
 CPDL  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240016800. 

 

Sin entrar a estudiar si la demanda cumple o no los requisitos 

formales impuestos por el artículo 82 del Código General del Proceso, se 

NIEGA el mandamiento de pago solicitado al carecer de requisitos 

formales el título ejecutivo allegado, por las siguientes razones: 

 

Se acompaña al escrito genitor y de acuerdo con los hechos 

narrados un pagaré desmaterializado y un “CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS 

PATRIMONIALES”  

 

Vale acotar, que en el caso sub lite, si bien el ejecutante 

menciona que el cobro lo hace en virtud del pagaré desmaterializado, 

lo cierto es que en tratándose de este tipo de títulos, el documento que 

presta mérito ejecutivo es el CERTIFICADO DE DEPÓSITO EN 

ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS 

PATRIMONIALES, de conformidad con los artículos 2.14.4.1.1 del 

Decreto 2555 de 2010. Por lo que en éste debe contenerse la obligación 

clara, expresa y exigible, acompasada de los requisitos que dispone el 

Decreto 3960 de 2010. 

 

Lo anterior quiere decir que para la ejecución de la obligación 

dineraria que se pretende se requiere el certificado de depósito en 

administración para el ejercicio de derechos patrimoniales que constate 

la existencia de dicha obligación, su monto, las condiciones en que se 

creó y se desarrolla la misma, el vencimiento, el beneficiario y el 

suscriptor del título valor desmaterializado, entre otros, así como los 

demás requisitos legales para su constitución como una obligación 

clara, expresa y exigible. 

 

Ahora bien, en cuanto a los requisitos del CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE 

DERECHOS PATRIMONIALES el artículo 2.14.4.1.2. del Decreto 3960 

de 2010 establece que “El certificado deberá constar en un documento estándar 

físico o electrónico, de conformidad con lo establecido en el reglamento de operaciones 

del depósito centralizado de valores. Dicho certificado deberá contener como mínimo: 

(…) 5. Firma del representante legal del depósito centralizado de valores o de 

la persona a quien este delegue dicha función.” 

 

(subrayado por el Despacho).  

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Pues bien, en el sub judice se observa Certificado electrónico, 

con firma “signatura not verified” o firma no verificada, como se 

evidencia a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este sentido, se advierte que la imagen allí contenida no 

corresponde a una firma electrónica, al no cumplir con los requisitos a 

que alude a la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012, por lo que 

no puede tenerse válidamente firmado el documento dado que no 

resulta posible verificar la autenticidad del documento electrónico. Y es 

que la autenticidad del documento resulta fundamental para 

determinar la calidad de documento claro expreso y exigible del 

Certificado en comento, en su calidad de título que se pretende 

ejecutar, especialmente porque consiste en vincular al firmante del 

documento con el contenido del mismo, es decir, que quien firma el 

documento sea realmente quien dice ser y por tanto se vincula con el 

contenido del documento. 

 

Así mismo cuando el Juzgado valida el código QR del certificado, 

arroja el mismo error indicado anteriormente: 

 

 

 

 

 

 



 

   

  

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

Y pese a que descargando el archivo en PDF se puede realizar la 

validación de la firma; tal acto implicaría que el Juez realizara una 

intromisión en la indemnidad del título y el mensaje presentado por el 

interesado, hecho que por sí solo trasgrediera el principio de igualdad 

e imparcialidad de las actuaciones procesales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

De igual forma con respecto a los argumentos enunciados 

doctrinalmente se ha establecido que las partes tienen la tarea de 

estimular la actividad judicial y aportar los “materiales del proceso 

(nemo iudex sine actore)”, y que les reconoce la iniciativa exclusiva para 

poner en movimiento el aparato jurisdiccional, permitiendo al 

ciudadano, sobre la base de un criterio de oportunidad, decidir si lleva 

a la tutela judicial el derecho subjetivo e interés legítimo del que cree 

ser titular. En conclusión, el principio dispositivo presenta como 

característica esencial el que solo a instancia de los litigantes 

comienzan la actividad jurisdiccional determinando el objeto del 

proceso a partir de la pretensión del actor y lo afirmado por el 

demandado1.  

 
1 Proceso y derecho procesal P ARAGONESES ALONSO - Teoría general del proceso H DEVIS 

ECHANDÍA 



 

Agrega el doctrinante Eduardo Oteiza “que el principio 

dispositivo supone "el dominio de la parte sobre el derecho que sustenta 

su pretensión2”. 

 

Como resultado, el certificado debió ser allegado al expediente 

con la firma plenamente certificada donde solo bastara al Juez verificar 

su autenticidad vía QR sin ninguna otra labor adicional como a 

continuación se detalla:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y que no se diga que tal requisito sería exacerbado al aportarse 

junto con el certificado de deceval el pagaré signado por el deudor de 

manera digital, pues tal representación gráfica por sí sola no cumple 

los requisitos instituidos en la Ley 527 de 1999, Decreto 2364 de 2012 

y los descritos en el capítulo 47 artículos 2.2.2.47.1. al 2.2.2.47.10. del 

Decreto 1074 de 2015.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Téngase en cuenta que la rúbrica digital debe estar certificada 

por entidades especializadas en las condiciones y requisitos 

establecidos en los artículos 29 a 35 de la alusiva Ley 527. 

 

Al respecto la Corte constitucional estableció (sentencia C-219 de 

2015):  
 

… “7.2. Naturaleza y características de las entidades de certificación. 

 

 
2 El principio de colaboración y los hechos como objeto de la prueba. O 'provare o soccombere'. 

¿Es posible plantear un dilema absoluto?; E OTEIZA Los hechos en el proceso civil: La Ley, Buenos 

Aires, 2003. 

 



7.2.1. Las entidades de certificación han sido definidas en el artículo 2º, literal 

d) de la Ley 527 de 1999 como “aquella persona que, autorizada conforme a la presente 

ley, está facultada para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las 

personas, ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras funciones 

relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales”.   

 

En este orden de ideas, las entidades de certificación prestan un servicio 

público y tienen como fin proporcionar seguridad jurídica a las relaciones comerciales 

por vía informática. Tal y como lo ha señalado la Corte, “aunque su carácter 

eminentemente técnico no se discute, comoquiera que se desprende inequívocamente 

del componente tecnológico que es característico de los datos electrónicos, es lo cierto 

que participa de un importante componente de la tradicional función fedante, pues al 

igual que ella, involucra la protección a la confianza que la comunidad deposita en el 

empleo de los medios electrónicos de comunicación así como en su valor probatorio, que 

es lo realmente relevante  para el derecho, pues, ciertamente es el marco jurídico el que 

crea el elemento de confianza” 3.  

 

Así, la confianza es determinante en el desarrollo de las comunicaciones y el 

comercio electrónico porque permite considerar estos medios como seguros y adecuados 

para este tipo de actividades. 

 

7.2.2. La Ley 527 de 1999 define los elementos que comprenden las funciones 

de las entidades de certificación.  

 

De una parte, (i) la firma digital, valor numérico que se adhiere al mensaje de 

datos y que empleando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del 

iniciador y al texto del mensaje, permite determinar que este valor se ha obtenido 

exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado 

después de efectuada la transformación4. A través de la firma digital se busca 

garantizar que un mensaje de datos determinado proceda de determinada persona y 

que en ese proceso no sufra ningún tipo de alteración, lo cual se logra a través de la 

criptografía y requiere la aplicación de específicas competencias técnicas, así como del 

uso de un equipo físico especial.  

 

La firma digital debe cumplir con las mismas funciones de la firma tradicional 

consignada en papel, es decir, debe poder servir para identificar a una persona como 

el autor, dar certeza de la participación exclusiva de dicha persona en el acto de firmar 

y asociar a la misa el contenido de un documento5.  

 

Por otro lado (ii) los mensajes de datos, se definen como la información 

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 

ópticos o similares, como el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax6.  

 

Respecto de los mensajes de datos, la jurisprudencia ha reconocido que deben 

recibir el mismo tratamiento de los documentos consignados en papel por tener la 

misma eficacia jurídica, de ahí la necesidad de preservar su integridad y de contar con 

entidades de certificación que garanticen técnicamente su equivalencia funcional con 

los documentos de papel7.  

 
3 C-662 de 2000. 
4 Art. 2º, literal c) Ley 527 de 1999. 
5 C-662 de 2000.  
6 Art. 2, literal a) Ley 527 de 1999. 
7 La sentencia C-662 de 200 dijo sobre los mensajes de datos lo siguiente: “Dentro de las características 

esenciales del mensaje de datos encontramos que es una prueba de la existencia y naturaleza de la 

voluntad de las partes de comprometerse; es un documento legible que puede ser presentado ante las 

Entidades públicas y los Tribunales; admite su almacenamiento e inalterabilidad en el tiempo; facilita 

la revisión y posterior auditoría para los fines contables, impositivos y reglamentarios; afirma derechos 



 

Las entidades de certificación tienen pues una labor trascendental en la 

actualidad por cuando garantizan que todas las operaciones que envuelvan 

transmisión y conservación de mensajes de datos y certificaciones sobre firmas 

digitales, se realicen de manera segura. 

 

7.2.3. De acuerdo con el Capítulo II de la Parte II de la Ley 527 de 1999, las 

entidades de certificación materializan las funciones enunciadas anteriormente 

realizando las actividades descritas en el artículo 30, modificado por el artículo 161 del 

Decreto 019 de 2012, y que consisten básicamente en la emisión de certificados, de 

acuerdo con las condiciones establecidas en el Capítulo III de la Parte II de la misma 

Ley, y en la prestación de servicios relativos a firmas digitales y mensajes de datos. 

Las certificaciones han sido definidas como manifestaciones en las que se verifica la 

autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves criptográficas y la integridad de un 

mensaje de datos8.  

 

De este modo, las entidades de certificación certifican técnicamente que un 

mensaje de datos es auténtico porque cumple con los elementos fundamentales para 

considerarlo como tal, es decir, la confidencialidad, la autenticidad, la integridad y la 

no repudiación de la información9. 

 

En relación con las firmas digitales, las entidades de certificación emiten 

certificados sobre la alteración entre el envío y la recepción del mensaje de datos y 

respecto de la persona que tenga un derecho u obligación en los actos relacionados con 

contratos de transportes de mercancías reseñados en los literales f) y g) del artículo 26 

de la Ley 527. De otro lado, los servicios que ofrecen estas entidades son los de creación 

de firma digital, registro y estampado cronológico en la generación, transmisión y 

recepción de mensajes de datos y de archivo y conservación de los mismos”. (…) 

  

En ese sentido, debe acotarse que el Procurador Judicial debe 

valorar el documento que sirve de base para la ejecución aportado por 

el accionante en la demanda ejecutiva, para efectos de precisar si se 

constituye como prueba idónea que acredita la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante.   

 

Si en la valoración el Juez verifica que no se cumple con alguno 

de los requisitos sustanciales antes mencionados o que se omitió 

alguna de las condiciones formales, como que el documento o conjunto 

de documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación no son 

auténticos y que no emanaron del deudor o de su causante, entre otros, 

el juzgador no proferirá el auto de mandamiento de pago, como es el 

caso particular, en donde no se pudo acreditar la calidad de auténtica 

del Certificado de Depósito en Administración para el Ejercicio de 

Derechos Patrimoniales al no establecerse suscritos completamente los 

 

y obligaciones jurídicas entre los intervinientes y es accesible para su ulterior consulta, es decir, que la 

información en forma de datos computarizados es susceptible de leerse e interpretarse”. 
8 C-662 de 2000. 
9 C-662 de 2000: “La confidencialidad connota aquellos requisitos técnicos mínimos necesarios para 

garantizar la privacidad de la información.  

La autenticidad es la certificación técnica que identifica a la persona iniciadora o receptora de un 

mensaje de datos. 

 La integridad es el cumplimiento de los procedimientos técnicos necesarios que garanticen que la 

información enviada por el iniciador de un mensaje es la misma del que lo recibió. 

 Y, la no repudiación es el procedimiento técnico que garantiza que el iniciador de un mensaje no puede 

desconocer el envío de determinada información”. 

 



requisitos del renombrado Artículo 2.14.4.1.2. del Decreto 3960 de 

2010.    

 

Por lo anterior, sin comentarios adicionales el Juzgado 23 Civil 

Municipal de Oralidad de Bogotá D.C., 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en la 

demanda de la referencia, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR la actuación, en firme lo resuelto, 

dejando las constancias de rigor. - Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  
JUEZ 

CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240016900. 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA, 

y en contra de EVER MANUEL PALOMO LLORENTE, ordenándole que 

en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas 

de dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré No. 00235000498918. 

1. Por la suma de $49’957.430 M/cte, por concepto de 

capital. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 20 de febrero de 

2024 (fecha de presentación de la demanda), y hasta el momento en 

que se haga efectivo el pago. 

Pagaré No. 4799600357329. 

3. Por la suma de $22’089.946 M/cte, por concepto de 

capital. 

 

4. Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 20 de febrero de 

2024 (fecha de presentación de la demanda), y hasta el momento en 

que se haga efectivo el pago. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O de la forma prevista en el 
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artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. Reconocer personería a WILLIAM ALBERTO 

MONTEALEGRE, en calidad de mandatario (a) judicial de la parte 

demandante en y para los efectos del poder conferido. (Se requiere al 

togado (a) realizar sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el 

RNA). 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240017000. 

 

Sin entrar a estudiar si la demanda cumple o no los requisitos 

formales impuestos por el artículo 82 del Código General del Proceso, se 

NIEGA el mandamiento de pago solicitado al carecer de requisitos 

formales el título ejecutivo allegado, por las siguientes razones: 

 

Se acompaña al escrito genitor y de acuerdo con los hechos 

narrados un pagaré desmaterializado y un “CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS 

PATRIMONIALES”  

 

Vale acotar, que en el caso sub lite, si bien el ejecutante 

menciona que el cobro lo hace en virtud del pagaré desmaterializado, 

lo cierto es que en tratándose de este tipo de títulos, el documento que 

presta mérito ejecutivo es el CERTIFICADO DE DEPÓSITO EN 

ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS 

PATRIMONIALES, de conformidad con los artículos 2.14.4.1.1 del 

Decreto 2555 de 2010. Por lo que en éste debe contenerse la obligación 

clara, expresa y exigible, acompasada de los requisitos que dispone el 

Decreto 3960 de 2010. 

 

Lo anterior quiere decir que para la ejecución de la obligación 

dineraria que se pretende se requiere el certificado de depósito en 

administración para el ejercicio de derechos patrimoniales que constate 

la existencia de dicha obligación, su monto, las condiciones en que se 

creó y se desarrolla la misma, el vencimiento, el beneficiario y el 

suscriptor del título valor desmaterializado, entre otros, así como los 

demás requisitos legales para su constitución como una obligación 

clara, expresa y exigible. 

 

Ahora bien, en cuanto a los requisitos del CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE 

DERECHOS PATRIMONIALES el artículo 2.14.4.1.2. del Decreto 3960 

de 2010 establece que “El certificado deberá constar en un documento estándar 

físico o electrónico, de conformidad con lo establecido en el reglamento de operaciones 

del depósito centralizado de valores. Dicho certificado deberá contener como mínimo: 

(…) 5. Firma del representante legal del depósito centralizado de valores o de 

la persona a quien este delegue dicha función.” 

 

(subrayado por el Despacho).  
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Pues bien, en el sub judice se observa Certificado electrónico, 

con firma “signatura not verified” o firma no verificada, como se 

evidencia a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este sentido, se advierte que la imagen allí contenida no 

corresponde a una firma electrónica, al no cumplir con los requisitos a 

que alude a la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012, por lo que 

no puede tenerse válidamente firmado el documento dado que no 

resulta posible verificar la autenticidad del documento electrónico. Y es 

que la autenticidad del documento resulta fundamental para 

determinar la calidad de documento claro expreso y exigible del 

Certificado en comento, en su calidad de título que se pretende 

ejecutar, especialmente porque consiste en vincular al firmante del 

documento con el contenido del mismo, es decir, que quien firma el 

documento sea realmente quien dice ser y por tanto se vincula con el 

contenido del documento. 

 

Así mismo cuando el Juzgado valida el código QR del certificado, 

arroja el mismo error indicado anteriormente: 

 

 

 

 

 

 



  

   

  

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Y pese a que descargando el archivo en PDF se puede realizar la 

validación de la firma; tal acto implicaría que el Juez realizara una 

intromisión en la indemnidad del título y el mensaje presentado por el 

interesado, hecho que por sí solo trasgrediera el principio de igualdad 

e imparcialidad de las actuaciones procesales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

De igual forma con respecto a los argumentos enunciados 

doctrinalmente se ha establecido que las partes tienen la tarea de 

estimular la actividad judicial y aportar los “materiales del proceso 

(nemo iudex sine actore)”, y que les reconoce la iniciativa exclusiva para 

poner en movimiento el aparato jurisdiccional, permitiendo al 

ciudadano, sobre la base de un criterio de oportunidad, decidir si lleva 

a la tutela judicial el derecho subjetivo e interés legítimo del que cree 

ser titular. En conclusión, el principio dispositivo presenta como 

característica esencial el que solo a instancia de los litigantes 

comienzan la actividad jurisdiccional determinando el objeto del 



proceso a partir de la pretensión del actor y lo afirmado por el 

demandado1.  

 

Agrega el doctrinante Eduardo Oteiza “que el principio 

dispositivo supone "el dominio de la parte sobre el derecho que sustenta 

su pretensión2”. 

 

Como resultado, el certificado debió ser allegado al expediente 

con la firma plenamente certificada donde solo bastara al Juez verificar 

su autenticidad vía QR sin ninguna otra labor adicional como a 

continuación se detalla:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y que no se diga que tal requisito sería exacerbado al aportarse 

junto con el certificado de deceval el pagaré signado por el deudor de 

manera digital, pues tal representación gráfica por sí sola no cumple 

los requisitos instituidos en la Ley 527 de 1999, Decreto 2364 de 2012 

y los descritos en el capítulo 47 artículos 2.2.2.47.1. al 2.2.2.47.10. del 

Decreto 1074 de 2015.  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Téngase en cuenta que la rúbrica digital debe estar certificada 

por entidades especializadas en las condiciones y requisitos 

establecidos en los artículos 29 a 35 de la alusiva Ley 527. 

 

Al respecto la Corte constitucional estableció (sentencia C-219 de 

2015):  

 
1 Proceso y derecho procesal P ARAGONESES ALONSO - Teoría general del proceso H DEVIS 

ECHANDÍA 
2 El principio de colaboración y los hechos como objeto de la prueba. O 'provare o soccombere'. 

¿Es posible plantear un dilema absoluto?; E OTEIZA Los hechos en el proceso civil: La Ley, Buenos 

Aires, 2003. 

 



 

… “7.2. Naturaleza y características de las entidades de certificación. 

 

7.2.1. Las entidades de certificación han sido definidas en el artículo 2º, literal 

d) de la Ley 527 de 1999 como “aquella persona que, autorizada conforme a la presente 

ley, está facultada para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las 

personas, ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras funciones 

relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales”.   

 

En este orden de ideas, las entidades de certificación prestan un servicio 

público y tienen como fin proporcionar seguridad jurídica a las relaciones comerciales 

por vía informática. Tal y como lo ha señalado la Corte, “aunque su carácter 

eminentemente técnico no se discute, comoquiera que se desprende inequívocamente 

del componente tecnológico que es característico de los datos electrónicos, es lo cierto 

que participa de un importante componente de la tradicional función fedante, pues al 

igual que ella, involucra la protección a la confianza que la comunidad deposita en el 

empleo de los medios electrónicos de comunicación así como en su valor probatorio, que 

es lo realmente relevante  para el derecho, pues, ciertamente es el marco jurídico el que 

crea el elemento de confianza” 3.  

 

Así, la confianza es determinante en el desarrollo de las comunicaciones y el 

comercio electrónico porque permite considerar estos medios como seguros y adecuados 

para este tipo de actividades. 

 

7.2.2. La Ley 527 de 1999 define los elementos que comprenden las funciones 

de las entidades de certificación.  

 

De una parte, (i) la firma digital, valor numérico que se adhiere al mensaje de 

datos y que empleando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del 

iniciador y al texto del mensaje, permite determinar que este valor se ha obtenido 

exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado 

después de efectuada la transformación4. A través de la firma digital se busca 

garantizar que un mensaje de datos determinado proceda de determinada persona y 

que en ese proceso no sufra ningún tipo de alteración, lo cual se logra a través de la 

criptografía y requiere la aplicación de específicas competencias técnicas, así como del 

uso de un equipo físico especial.  

 

La firma digital debe cumplir con las mismas funciones de la firma tradicional 

consignada en papel, es decir, debe poder servir para identificar a una persona como 

el autor, dar certeza de la participación exclusiva de dicha persona en el acto de firmar 

y asociar a la misa el contenido de un documento5.  

 

Por otro lado (ii) los mensajes de datos, se definen como la información 

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 

ópticos o similares, como el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax6.  

 

Respecto de los mensajes de datos, la jurisprudencia ha reconocido que deben 

recibir el mismo tratamiento de los documentos consignados en papel por tener la 

misma eficacia jurídica, de ahí la necesidad de preservar su integridad y de contar con 

entidades de certificación que garanticen técnicamente su equivalencia funcional con 

los documentos de papel7.  

 
3 C-662 de 2000. 
4 Art. 2º, literal c) Ley 527 de 1999. 
5 C-662 de 2000.  
6 Art. 2, literal a) Ley 527 de 1999. 
7 La sentencia C-662 de 200 dijo sobre los mensajes de datos lo siguiente: “Dentro de las características 

esenciales del mensaje de datos encontramos que es una prueba de la existencia y naturaleza de la 

voluntad de las partes de comprometerse; es un documento legible que puede ser presentado ante las 



 

Las entidades de certificación tienen pues una labor trascendental en la 

actualidad por cuando garantizan que todas las operaciones que envuelvan 

transmisión y conservación de mensajes de datos y certificaciones sobre firmas 

digitales, se realicen de manera segura. 

 

7.2.3. De acuerdo con el Capítulo II de la Parte II de la Ley 527 de 1999, las 

entidades de certificación materializan las funciones enunciadas anteriormente 

realizando las actividades descritas en el artículo 30, modificado por el artículo 161 del 

Decreto 019 de 2012, y que consisten básicamente en la emisión de certificados, de 

acuerdo con las condiciones establecidas en el Capítulo III de la Parte II de la misma 

Ley, y en la prestación de servicios relativos a firmas digitales y mensajes de datos. 

Las certificaciones han sido definidas como manifestaciones en las que se verifica la 

autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves criptográficas y la integridad de un 

mensaje de datos8.  

 

De este modo, las entidades de certificación certifican técnicamente que un 

mensaje de datos es auténtico porque cumple con los elementos fundamentales para 

considerarlo como tal, es decir, la confidencialidad, la autenticidad, la integridad y la 

no repudiación de la información9. 

 

En relación con las firmas digitales, las entidades de certificación emiten 

certificados sobre la alteración entre el envío y la recepción del mensaje de datos y 

respecto de la persona que tenga un derecho u obligación en los actos relacionados con 

contratos de transportes de mercancías reseñados en los literales f) y g) del artículo 26 

de la Ley 527. De otro lado, los servicios que ofrecen estas entidades son los de creación 

de firma digital, registro y estampado cronológico en la generación, transmisión y 

recepción de mensajes de datos y de archivo y conservación de los mismos”. (…) 

  

En ese sentido, debe acotarse que el Procurador Judicial debe 

valorar el documento que sirve de base para la ejecución aportado por 

el accionante en la demanda ejecutiva, para efectos de precisar si se 

constituye como prueba idónea que acredita la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante.   

 

Si en la valoración el Juez verifica que no se cumple con alguno 

de los requisitos sustanciales antes mencionados o que se omitió 

alguna de las condiciones formales, como que el documento o conjunto 

de documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación no son 

auténticos y que no emanaron del deudor o de su causante, entre otros, 

el juzgador no proferirá el auto de mandamiento de pago, como es el 

caso particular, en donde no se pudo acreditar la calidad de auténtica 

del Certificado de Depósito en Administración para el Ejercicio de 

 

Entidades públicas y los Tribunales; admite su almacenamiento e inalterabilidad en el tiempo; facilita 

la revisión y posterior auditoría para los fines contables, impositivos y reglamentarios; afirma derechos 

y obligaciones jurídicas entre los intervinientes y es accesible para su ulterior consulta, es decir, que la 

información en forma de datos computarizados es susceptible de leerse e interpretarse”. 
8 C-662 de 2000. 
9 C-662 de 2000: “La confidencialidad connota aquellos requisitos técnicos mínimos necesarios para 

garantizar la privacidad de la información.  

La autenticidad es la certificación técnica que identifica a la persona iniciadora o receptora de un 

mensaje de datos. 

 La integridad es el cumplimiento de los procedimientos técnicos necesarios que garanticen que la 

información enviada por el iniciador de un mensaje es la misma del que lo recibió. 

 Y, la no repudiación es el procedimiento técnico que garantiza que el iniciador de un mensaje no puede 

desconocer el envío de determinada información”. 

 



Derechos Patrimoniales al no establecerse suscritos completamente los 

requisitos del renombrado Artículo 2.14.4.1.2. del Decreto 3960 de 

2010.    

 

Por lo anterior, sin comentarios adicionales el Juzgado 23 Civil 

Municipal de Oralidad de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en la 

demanda de la referencia, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR la actuación, en firme lo resuelto, 

dejando las constancias de rigor. - Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20240017200. 

 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

2. Indíquese en el acápite introductor de la solicitud de pago 

directo el domicilio e identificación de la parte solicitante y de la 

deudora. (Artículo 82-2 del Código General del Proceso).  

3. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

4. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

Independientemente de que el asunto de marras sea una 

solicitud de pago directo, dicho procedimiento especial no lo priva 

de las disposiciones de la norma procesal (art. 82 C.G.P) y la Ley 

2213 de 2022.  

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ   

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20240017400. 

 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

2. Indíquese en el acápite introductor de la solicitud de pago 

directo el domicilio e identificación de la parte solicitante y de la 

deudora. (Artículo 82-2 del Código General del Proceso).  

3. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022).  

4. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

5. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

Independientemente de que el asunto de marras sea una 

solicitud de pago directo, dicho procedimiento especial no lo priva 

de las disposiciones de la norma procesal (art. 82 C.G.P) y la Ley 

2213 de 2022.  

 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ   

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20240017500. 

 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

 

Arrime el certificado de tradición y libertad del rodante, con fecha 

de expedición no mayor a 30 días.  

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ   

JUEZ  
CIRP 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240017700. 

 

Sin entrar a estudiar si la demanda cumple o no los requisitos 

formales impuestos por el artículo 82 del Código General del Proceso, 

después de subsanada se NIEGA el mandamiento de pago solicitado al 

carecer de requisitos formales el título ejecutivo allegado, situación que 

el Despacho no había previsto en oportunidad anterior, por las 

siguientes razones: 

 

Se acompaña al escrito genitor y de acuerdo con los hechos 

narrados un pagaré desmaterializado y un “CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS 

PATRIMONIALES”  

 

Vale acotar, que en el asunto sub lite que, si bien el ejecutante 

menciona que el cobro lo hace en virtud del pagaré desmaterializado, 

lo cierto es que en tratándose de este tipo de títulos, el documento que 

presta mérito ejecutivo es el CERTIFICADO DE DEPÓSITO EN 

ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS 

PATRIMONIALES, de conformidad con los artículos 2.14.4.1.1 del 

Decreto 2555 de 2010. Por lo que en éste debe contenerse la obligación 

clara, expresa y exigible, acompasada de los requisitos que dispone el 

Decreto 3960 de 2010. 

 

Lo anterior quiere decir que para la ejecución de la obligación 

dineraria que se pretende se requiere el certificado de depósito en 

administración para el ejercicio de derechos patrimoniales que constate 

la existencia de dicha obligación, su monto, las condiciones en que se 

creó y se desarrolla la misma, el vencimiento, el beneficiario y el 

suscriptor del título valor desmaterializado, entre otros, así como los 

demás requisitos legales para su constitución como una obligación 

clara, expresa y exigible. 

 

Ahora bien, en cuanto a los requisitos del CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE 

DERECHOS PATRIMONIALES el artículo 2.14.4.1.2. del Decreto 3960 

de 2010 establece que “El certificado deberá constar en un documento estándar 

físico o electrónico, de conformidad con lo establecido en el reglamento de operaciones 

del depósito centralizado de valores. Dicho certificado deberá contener como mínimo: 

(…) 5. Firma del representante legal del depósito centralizado de valores o de 

la persona a quien este delegue dicha función.” 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

(subrayado por el Despacho).  

 

Pues bien, en el sub judice se observa Certificado electrónico, 

con firma “signatura not verified” o firma no verificada, como se 

evidencia a continuación: 

 

 
En este sentido, se advierte que la imagen allí contenida no 

corresponde a una firma electrónica, al no cumplir con los requisitos a 

que alude a la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012, por lo que 

no puede tenerse válidamente firmado el documento dado que no 

resulta posible verificar la autenticidad del documento electrónico. Y es 

que la autenticidad del documento resulta fundamental para 

determinar la calidad de documento claro expreso y exigible del 

Certificado en comento, en su calidad de título que se pretende 

ejecutar, especialmente porque consiste en vincular al firmante del 

documento con el contenido del mismo, es decir, que quien firma el 

documento sea realmente quien dice ser y por tanto se vincula con el 

contenido del documento. 

 

Así mismo cuando el Juzgado valida el código QR del certificado, 

arroja el mismo error indicado anteriormente: 

 



 
 

Y pese a que descargando el archivo en PDF se puede realizar la 

validación de la firma; tal acto implicaría que el Juez realizara una 

intromisión en la indemnidad del título y el mensaje presentado por el 

interesado, hecho que por sí solo trasgrediera el principio de igualdad 

e imparcialidad de las actuaciones procesales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

De igual forma con respecto a los argumentos enunciados 

doctrinalmente se ha establecido que las partes tienen la tarea de 

estimular la actividad judicial y aportar los “materiales del proceso 

(nemo iudex sine actore)”, y que les reconoce la iniciativa exclusiva para 

poner en movimiento el aparato jurisdiccional, permitiendo al 

ciudadano, sobre la base de un criterio de oportunidad, decidir si lleva 

a la tutela judicial el derecho subjetivo e interés legítimo del que cree 

ser titular. En conclusión, el principio dispositivo presenta como 

característica esencial el que solo a instancia de los litigantes 

comienzan la actividad jurisdiccional determinando el objeto del 



proceso a partir de la pretensión del actor y lo afirmado por el 

demandado1.  

 

Agrega el doctrinante Eduardo Oteiza “que el principio 

dispositivo supone "el dominio de la parte sobre el derecho que sustenta 

su pretensión2”. 

 

Como resultado, el certificado debió ser allegado al expediente 

con la firma plenamente certificada donde solo bastara al Juez verificar 

su autenticidad vía QR sin ninguna otra labor adicional como a 

continuación se detalla:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En ese sentido, debe acotarse que el Procurador Judicial debe 

valorar el documento que sirve de base para la ejecución aportado por 

el accionante en la demanda ejecutiva, para efectos de precisar si se 

constituye como prueba idónea que acredita la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante.   

 

Si en la valoración el Juez verifica que no se cumple con alguno 

de los requisitos sustanciales antes mencionados o que se omitió 

alguna de las condiciones formales, como que el documento o conjunto 

de documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación no son 

auténticos y que no emanaron del deudor o de su causante, entre otros, 

el juzgador no proferirá el auto de mandamiento de pago, como es el 

caso particular, en donde no se pudo acreditar la calidad de auténtica 

del Certificado de Depósito en Administración para el Ejercicio de 

Derechos Patrimoniales al no establecerse suscritos completamente los 

requisitos del renombrado Artículo 2.14.4.1.2. del Decreto 3960 de 

2010.    

 

Por lo anterior, sin comentarios adicionales el Juzgado 23 Civil 

Municipal de Oralidad de Bogotá D.C, 

 

 

 
1 Proceso y derecho procesal P ARAGONESES ALONSO - Teoría general del proceso H DEVIS 

ECHANDÍA 
2 El principio de colaboración y los hechos como objeto de la prueba. O 'provare o soccombere'. 

¿Es posible plantear un dilema absoluto?; E OTEIZA Los hechos en el proceso civil: La Ley, Buenos 

Aires, 2003. 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en la 

demanda de la referencia, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR la actuación, en firme lo resuelto, 

dejando las constancias de rigor. - Secretaría proceda de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
CIRP 
 

 
 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
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ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240017900.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. Teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 8 de la Ley 

2213 de 2022, realice bajo la gravedad del juramento, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar e informe la forma como la obtuvo y allegue las evidencias 

correspondientes 

 

3. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  
JUEZ 

CIRP 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20240018400. 

 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

2. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

Independientemente de que el asunto de marras sea una 

solicitud de pago directo, dicho procedimiento especial no lo priva 

de las disposiciones de la norma procesal (art. 82 C.G.P) y la Ley 

2213 de 2022.  

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ   

JUEZ  
CPDL 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 
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ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240018700.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 8 de la Ley 2213 

de 2022, indique bajo la gravedad del juramento, que la parte 

demandada no posee dirección electrónica; o, en caso de que, si cuente 

con ella, indíquela y manifieste que, corresponde al utilizado por la 

persona a notificar e informe la forma como la obtuvo y allegue las 

evidencias correspondientes 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 

 

 

Firmado Por:

Joana Alejandra Cisneros Perez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a07e2870e4a6f110440801c1d3a2165ee50ca4ece02a613437fc16bbe3eb2955

Documento generado en 23/02/2024 06:47:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

  

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240018900. 

Subsanada en término y comoquiera que los documentos 

allegados como base del recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, 

pues registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en contra de SANDRA MAYERLY 

ÁVILA PERALTA, ordenándole que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

Pagaré n.º 3088315. 

1. Por la suma de $111’063.822 M/cte, por concepto de 

capital. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 22 de febrero de 

2024 (fecha de presentación de la demanda), y hasta el momento en 

que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $10’907.260 M/cte, por concepto de réditos 

de plazo.  

 

4. Por la suma de $1’522.364 M/cte, por concepto de réditos 

moratorios.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O de la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. Reconocer personería a BETSABE TORRES PÉREZ, 

en calidad de mandatario (a) judicial de la parte demandante en y para 

los efectos del poder conferido. (Se requiere al togado (a) realizar sus 

actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CIRP 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20240019100. 

 

  

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, SE NIEGA el mandamiento de pago deprecado en razón a 

que no fue arrimado junto con la demanda el título ejecutivo base de la 

ejecución, luego no es posible verificar las exigencias del art. 422 del 

C.G.P, en virtud del cual pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos 

provenientes del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ 

JUEZ 
CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No.110014003069201800297 00 

 

Obre en autos la comunicación emitida por el Juzgado 69 Civil 

Municipal trasformado transitoriamente en el Juzgado 51 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (archivo 103). 

 

De otra parte, en atención a la documental que precede (archivo. 

105) se reconoce personería a la sociedad VITERI ABOGADOS S.A.S. 

que actuara por intermedio del abogado OMAR ANDRÉS VITERI, como 

apoderado del extremo demandante en los términos y para los fines del 

poder conferido, (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la 

dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
(1 de 2) 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No.110014003069201800297 00 - 2 

 

Obre en autos las comunicaciones emitidas por la Secretaria 

Distrital de Movilidad (archivos 35 a 38); así como lo dispuesto por la 

Cámara de Comercio (archivo 34).  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
JOANA ALEJANDRA CISNEROS PÉREZ  

JUEZ 
(2 de 2) 

CIRP 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°.08 fijado hoy 26 de febrero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario. 
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